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Con Ja realización de la Novena Reunión de Consulta en l'.164 de los ~lirnstrn'.'i 

de Relaciones Exteriores de Ja OEA, nuevamente se puso a pruebd J¡¡ politíc<i 

exterior de México y la solidLlridad de los países JatJnoarnericanos. 

Como se recordará, en anteriores reuniones de la OEA, México tuvo siempre 

una participación activa oponiéndose -hasta donde su margen de Jutonorní.1 í<''i

pccto a Estados Unidos se lo permitía- a todo tipo de resoluciones contrarias 

al interés de lo'i países lütinoamcricl!nos 1 <'n especial de aquellos que eran go

bernados por gobiernos democráticos y progresistas. Sin embargo ese no era el 

caso para los demás países del Subcontinente, quienes se adh1r1cron casi de m.i

nera linánirne, a los designios de IJ vecina porcnciu del norte» 

Para acercarnos al terna, cons1derümos conveniente dar un repaso a los antece

dentes del Sistema ·1nterameric~1110, en particular Ja OEA y las netmioncs de Con

sulta, lo cual es imporruntc si consideramos que desde la f0rmJciOn rnisma de 

la organización, estuvo presente el interés de Estados Unidos por hacerse de un 

instrumento regional que operara en lo que ellos consideran su patio trasero, 

3. 

L.J OE¡\ fue en principio ese instrumento aunque con la instauración dc>l régimen 

rcvoluc1onario cubJn,i la tarea rei.:uyó principalmente en las f~cuniorlC's de Consul

ta. 

Dentro de JJ sr.!rie de reuniones de cancilleres en que se trató el a:sunto de Cuba 

sobrc:"ii.i!irrnn Ja Oct2VJ y la Noveni.l f'.ar.:H.:tt.!rizadas pur la .:ib1<.>n.::i mtimidac1ón 

que se rc.ilizó contru C'I regimen cubano por medio de Ja expulsi6n del organismo 

primero, y la suspensión del intcrc.:inibio diplomático y comerci.:il, después. 



4. 

De ahí el tema del prcsentr trabajo C'n ~I que analiza especialmente la part1cipo

ci6n mexicana en Ja Novena H(•t;:11Ón de Consulta, .iUnque sin dej.:.ir dP. lado su 

·antecedr.nt~ inmediato como fue la º' t.1v¡;¡ reunión de ministros. 

Tres hipótesi!! trotamos tl'd'fncstrJr a lo largo de IJ invcst1guuón. Est.J., ~on, en 

primer lugar que Ja participación mexicana en Washington (sede de la reimlón) lt.' 

limitó al c1erCJc10 de los principio~ trildiL!onules dl• po!Ít1CJ exterior y no a la lle· 

Censa del régimen ca~trista, pue~ JI .:.isurrnr los principie" de la no int1.'1 '..t'nción y 

la libre detf'.'rininacién :iir, t,n :.iu'Hento c:oncrew, rvJ ::.e (('.inprL)OlC! Le nr~r, ormenrc •:I 

país que los emmciJ. 

En csC' momento ~.e intcnta!:.--i satv,1gu.::irJ.:ir la sobt~f¿mÍiJ y l..i ~cguridad n.:icwna\ a 

trnvés de IJ pos1d1.1n ncic1onal miJnde~tadJ t•n Jo~ debates cle la reunión. Para corn

probJr f~s.ta h1pótc".iÍ5 desarrollan1os el est~ido de ljs rclac1on<:'s de ~1é:-.·1c0 con C~1bn 

en c~e 111orr.erno. 

L.:i :ir:guncia hipr.ncsis se rel1•.>ri:> .J que Ulhl :.itudc1Ón 1-"conóm1c;l n1.:is l1l:'.><1hogada p~r

m1tc poner cm pr~ct1ca mác; decididarr,ente los principio<; de poiÍtlcJ exterior. E'i 

un hecho que un paÍ'<i dCbil econ·5m1c;1m..-:ntc, no puede tener unü pdrttc1pac1Ón acti

va en el ámbito inrcrnJnOni.ll, puc·s termrn..J por plegar:.-ic J ki:i inrerese~ de: <..u pro

tector. Por f'llo pen<><Jmo<:. que !'! fJctor cconórnir0 ('<; ur. 1ndwativc en la definkión 

de loo; as.unto"> intern .. Kionaler., 

Para tal cferto, .:rnalizamos la o;itu<Jci6n de IJ economía 1nC'X1cana en el período de 

1960 .J 1964 para poder encontrar en i~lla un punto de rPten.'nc1J quP nos lleve a en~ 

tender el papel que el gobierno mexu .. ano reJlizó en la OEr\. 

Finalmente, la tercera hipótesis soc,tien(' que a pesar de LJ •~·irech;:i dependc~ncia re~ 

pecto a [stJdO':i Unidos, ex1'Jti.~ un pequeilo mJrgcn d(' ctur.;.;nomÍü que es aprovechado 



por las autoridades de México para oponer~e a los intereses nor tl'Jmeric.:inJ~ en 

la región. Esta hipótesis trata de dernostrarse con el anJ.hsis de las rcacc1Dnes 

que la posición mexicana suscitó en el gobierno estadounidense. 

Por otro liudo, no podíamos dejar de lado las reacciones que la actitud de la 

delegación mexicdna suscitó también en el gobierno cubano y en los !>cctores 

sociales internos mexicanos. 

Para terminar_, buscamos, no con afanes triunfalistas sino con rigor objetivo, l.i 

posihle influencia que pudo haber tenido la posiciOn del país en 19614 !,Obre poste~ 

rieres reuniones donde el régimen cubano volvió a ser terna de debate. 



l. LA OEA Y LAS REUNIONES DE CONSULTA DE LOS MINISTROS DE 

RELACIONES EXTERIORES. 

Al Antecedentes de lo OEA 

6. 

Es evidente que en la formación de la Organización de Estados Americanos se 

impu5o la hegemonía de Estados Unidos. Esto es, se impuso la concepción monrois-

ta a la concepción bol1vJr1J.na. 

En efectc 1 una vez que los p.:iíses latinoamericanos lograron 'lll indcpr.ndenci.a, 

BolÍv.:ir c;c propu':io establecer una confederación de E!itados ron un orig,_.n, un.J 

lengua, una!:> costumbres y unu religión comunes. Es así como convoca a un Con-

greso en Pan:w1á en !826 y al CUJI concurren \1éxwo, Pt"rÚ, !.i G~an C_1Jorr:b1a 

(que incluía :Js nacionf>s que hoy ~on \'enezuc-Ja, Colom~iJ, Ecuador y P.:inarná) 

Centro;:irnérica (que mcJuÍ:l a las actuales cinc<.":- r~piÍb!icas centroamericanas). 

se <:eJ('brJ el Congreso Jnfict1~nico, no totÍ~)'i Jo3 pJÍ'.)CS concurr~n a dicho (~\·ento 

además de que otros no le dan IJ 1mportanci.1 necesaria. 

lgu.:il interés tuvicrcm :os Estados 1 )n1cJoi; en agrupJr .1 los na•..:1enrcs p.iÍ'ies 

latinoamericano!:!. El primer paso tue la Oe<.:JJrauón. en 1823, de L:i "Doctrina 

.\\onroe" que buscabl.l aislar a Europa d(· Jos asunto!. latinoarnericano~. 1\c-.í, la 

Doctrina comprf"ndía tre'.) principales aspecto-.: e! que se rdlcrC' u !;:i nu coloniza-

ción futura, por partf' de EuropJ, de los territorios .lmcricJ.nos¡ el que se conoce 

c:omC1 ~¡ pr1nc1p10 d~ io':> <les hern1sferiol, o sea ~_.¡ que ded<:1ra qui..' se considerad ca~ 

mo acto in .• rn11stoso par.:i Jos Estado<;. Unio,1-. todo intcPtn de ..:·nc11d1·r al Hernisfc-

ria Ocriden~.-¡J el .~istcmd político pr·.:ip;o de Eu1 0pa; y el ql1C se n•11..:re J la dcci-
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peas. (1) 

El ob¡cto de la Doctrina Monroc d':·)dt:- un principio, fue el de estubfecer las 

bJscs de la hcgcrnonL1 de Estados Unidos en el continente. 

Es preciso entonces, hacer esta diferencia entre la Doctrina Monroe y la Ooc-

trinu de Bolívar y.:i que según Montcverde, use suele ir tan lejos, que a menudo 

se presenta al Congreso de Panamá como eJ origen del Panamericanismo, y la 

Unión P.:rnamcrican<J y la OEA como Ja cristalización de los ideales del libertador. 

Pero, pocas. cosac_¡ son t,1n rníundadas y falsas". (2) 

En realidad y de acuerdo con este autor, la situudón es al revés. l\sÍ el P<l-

narncric.:rnhmo (basado en Ja Doc:trinu ,\lonroc} se Hilcia dPsdc 1881 cu<.1ndo )Jrnt•s 

Blaine, Secret.Jrio de Estada nortearncric .. rno propuso celebrar una Conlnencia 

Panamericana. A pesar de que no llcg6 a celebrarse, su esf:.ieu:o se vio compensa-

do en 1889, año en que se celebró la Primera Conferencia Internacional ArnerícJn¿i 

que es cuando en realidad surge el s1~tcma pan.americano. En este sentido ílarcía 

Trellez dice que: "el panamericanismo nace en Washington, es fomentado desde 

Washington, y en un prmciprn acogido con frialdad no exenta de desconfianza por 

parte de la Arnénca Ibérica. Su fm no es anexionista; persigue otra _realización: 

asegurar el predominio industrial de lus E:.tados Unidos en el nuevo mundo".()) 

Sin embargo antes de este intento panamericunistJ, surgieron esfuerzos de lo'i 

paisCs hispanoamericanos por integrar:.e. Para tal efecto se realiz.Jron: el Primer 

Congreso Continental celebri.ldo en Santiago de Chile en 1856 y el Segundo Congrc· 

so de Lima (14 de novjembre de 1864 a! lJ de flli.lrzo de 1865). Como c::.tí.15 rcunio-

nes se realizaron pJra enfrentar las asechanzas del exterior, 'Hi..l vez dew.:rnccidas 

éstas, volvÍdn a surgir los motivo5 de discordi<.:1 entre los paÍ5C'S Jutino;:imericanos. 



Acabó d<' hundir todo este movirniento de.· unidad hispanoamericana, el hecho dt~ 

haberse producido dos confl1ctos bel1co;: el de PilrJguay con Bolivia 11865-1870) 

y la Guerra del Pacífico 0879-1883). 

A partír de Ja Prirnera Conferc>ncii.l Jnternacíonal Americ;:m;:i, se h.:ibrían de 

s. 

suceder otras ocho conferencias antes de llegar a la Novena, en 1948, que es cuan-

do se institucionaliza el Sistema Interamericano. Los resultildos de la Primera Con-

lerencia cristalizaron en el establecimiento de una Oficina Comercial encargada de 

reunir y transmitir información y estadísticas sobre producción, comercio y legisla-

ción aduanera de los países miembros. Dicho oficina estaba t>ajo el control directo 

del Departamento de Estado norteamericano, el cual era Jsi<;tido por un Comité 

Ejecutivo de cuatro miembros latinoumcricJnos. 

La Segunda Conferencia tuvo como sede a lv1éxico y se reul17(1 de principios de 

octubre dC' 1901 a fines de enero de 1902. En c~ta ocasión se dispuso cumb1ar el 

nombre de la Oficina Comercial por t•l de Oficina Internacional de las Rep1'.iblie<1·, 

Americanas en la cuíll se rndntuvo al r,ecrctar10 de Estado corno presidente del Con-

sejo Directivo. Rcunia además a los representantes diplomático~ de todos los p¡1íscs 

latinoamericanos acrcdi ta dos ante Washington. 

La Tercera Conferencia 'ic celebró en Hío de Janeiro en tCJ06 cr. dtmde se (•xten-

dió el, papel de la oficinu, C'rigida en adelnnte en Comisión Permanente de las Con

fere.ncJas Internacionales Americanas para preparar, precisamente, las conferencia'i. 

En Ja Cuarta Conferericiu efectuado en Buenos Aires en llJJO, la oficina pasó a 

denominarse Unión Panamericana, siguiendo con la costumbrf'" de mantener ól sccrc~ 

tario de Estado en la función directiva. 



,, 

Pas.:Jrnn 13 años antes de 1;ol11ersc a celebrar !;1 QtHnta C-onkrer1<:1a Pl "-Jnt:~~ 

go de Chik en 1923. En dicha oc.Jsión, el goba:rno de ,\.1éx1co no fue !n·.it;Jdo dt·~ 

bido a ta snuación del irreconcC1m1ento del rt'.•gimen del general ,.\!varn Obre~~ón 

por Washington. 

La Habana fue anfitriona en 1928 de la Sexta Confcccncia que fue sin duda 

la más importante de las realizada~ hasta entonces. Se ddopt6 la Convención de 

la UniOn P<rnamericana que no entró en vígor por faltar la ratiftcación d(> alguno'5 

nüernbros. En Jas sesiones de trabajo las dclcgdciones de Cuba }' .\\C,;1co denuncia-

ron la p('llitir:a {'5taduunidcnse de constante'i. intcr1.·enoones militares en el Cadbe. 

Dentro de la serie dé Conferencias resalta la ~Cpt1ma Conferencia Internacional 

Americana celebrada en 19J) en IJ ciud.:id de Montevideo, que €"i dondL- se adopta 

el principio de liJ no 1ntervcncíon, que posteriormente scrb aceptado por los Es~ 

tados Unidos en el Protocolo de fü¡pr.ns !\Írcs •:!n !936. [<; obvw que este país p<>n-

!':.aba en la no intervención de los puiseo:, (!urupco; más no 1i~ '-JÍ nw~n10. 

De la serie de Confcr~ncias internmericanas se put~dl..fl..¡,¡grupar en un bloque, 

las realizadas desde la primera en \\'a~hmgton, hasta l<:i sexta de La Hab<3na, y en 

C;mfNcnci..i de Uogot.1. El dJ¡c~tu c.!e hm .. .'t'í C'it.i d1v1":11Ón ~if1rrn<l ls1nael Moreno Pino: 

"radic.J en el hecho de que es s1)lo J partir cl','l rnom<::nt0 en que ~(· aceptó 1..•I prin-

c1pio d'.:! n,1 rntervcnción que puede L;lbbrsf~ d(' una cnlabornción t_•nrn:- igu;'!lc'>; l'n lü 

primera época s61o e:xistL:i uno .J.:.ocwción qv~· no podia menos que ser instrumento 

de las Jmbicione'l hegemónica~ d{~ una de la:. p::irtesH~ t4) 

La ~t.:iva ConfercnCici Internacional ArnericJna ccl~~br~da en Li1nJ en 1938~ es 

irnportantr· tambien por el intnes que representa para nuestro ob¡eto de t-stud1c.: 
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las !~uniones de Consulta. 

En erecto, y esto se analizartí m<is ampliamente en el siguiente subcapítulo, 

la Conferencia de Lima marc.:i el inicio de fa!, Reurnonc~ de Consulta de Jos 

Ministros de .Relaciones Exteriores corno tales, pues crea el órgano de Consulta, 

foro donde los gobiC'rnos intercambiarían ideas p.:ira buscar métodos que conducie

ran a dirimir los conflicto~ surgidos entre los países americanos, y entre éstos 

con cuaiquicr paJs del exterior. 

Igualmente trasccndC'nte fue !J Conferencia Especial de Chapultcpcc que se 

reunió en Ja ciudad de México en 191,5, ya que de aq11í saldrfon los anteccdentc>s 

directos tanto del Tratado Interamericano de Asistencia Heciproca (TIAR), como 

de la formación de la Organización de Estados Americanos (OEA). 

De esta forma, en 1947 es suscrito en Río de Juneiro el Trdttldo lnterameric:J

no de Asistencia Hecíproca, el cual se forma parn lü defensa, md1vidual 'J colectJ

va, de los Estados miembros en contra de los ataques del ex tenor y del intr¿rior. 

Con ello los Estados Unidos podrían contar con un <lp.Jrato rnil1t,1r utilizable cu1.rndo 

su hegemonía e interés se vieran amenazados. Por eso en un apartüdo po5terlor, 

se an.:iliLJ lil posicíón de México respecto a este TrJtado. 

Finalmente, en J948, durante la Novena Conferencia Jntern<1cional AmerJcana 

celebruda en Gogot.:i, se adoptó la convención conocida como Carta' de Bogotá, que 

truri'>formó Ja llamada Unión P;ma1nericana en J.:i Org.nH?.iJC1Ún de Jos Estados Ameri

c.:inos ronr,tituid.:i ccr1 una 1_•sirucrurd y objetivos acorde'> z.tl ¿1rtículn 52 de la Carta 

de N.:iciones Unidüs. Igualmente, '>C' f1r01ó el Pacto de Bogot._'1 o Tr.Jtado /\mcncano 

de SohJCiones Pílciticds, que no fue rJtificado, susC1tándose int\~ll':iO debati:: por las 

dos versiones diferente"> '>Obre cuestiones econórnicas que presentaron las deJegaciones 

norte.Jmer1canJ y rnexlcuna. Los estadounidenses defendían los intereses de los In-
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versionistas extranjeros, mientras que los mexicanos adoptaron una po~tur.:i 11ac10~ 

na lista. 

Maduraba asL según Tulio Malpcrin, "la transformación de la organización 

panamericana en un pacto regional dirigido por organismos permanentes y com-

prometido hondamente en los conflictos intcrnadonales. Institucionalmente, Es-

tados Unidos había logrado prcpar.:ir unn organización lísta para enfrentar l.:is con

secuencias de la entrada del tÍrca arnericana dentro de la guerra Iría. (.5) 

La idea en Bogota fue pues, mstitucionali7.ar, y por ende darle credibilidad 

a una organización que sería manejada al antojo de lo~ E".itado5 l.Jnidos para con-

tener así, el desarrollo real o supuesto, del socialismo y parn evitar cualquier 

transforrnacíón profunda inC"orporando a los pai~cs latinoarneriCLrnt)'i en la estrate-

gia anticomunista. t\si se hizo con Cuba, utdiz;:indo para ello las Reuniont•s de 

Consulta, cuyos antecedente!! rev 1samos a continuación. 

B) Las RC"unione~ de Consulta Cie Ministros de Relaciones Exteriore:~. 

EJ sistema de consulta en las relaciones intcramerican.:is se estableció 

con el objeto de gilrantizar la permanencia de la paz en el conttncnle americano. 

Los antecedentes de este esfuerzo los encontrarnos en el Tratado para 

Evitnr y Prevenir Conflictos entre los Estados Americanos !Tratado Gondra), el 

cual se suscribió en Santiago de Chile el ) de mayo de 1923 ¡ la Conv~nción Gene-

ral de Con<:diación lnkrcl.mcrwan.:i y el TrdtJdo Gen~r.:tl de Arbitr.:i¡e lntcr.:i.mericJ-

no, los •:u.:iles se suscribieron en !~1 ci1Jd<id dr· Washington el ) de enero de 1929. 

Pero se huci:..t nec<::'.'.ldfio darles un carácter pcrmnnemc a las Comisiones 

de Investigación r C011c1li<KiÓn que se formJron en el Tratarlo Gonora y en lil Con-
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vcnc1ón dv Conciliac1ón de 1929. Para tdlo, se adoptó en la Séptima Conferencia 

lntt'fí\.Jcianal Amer1c~ma, celebrada en Montevideo en 1933, el Protocolo Adicio·-

nal a la Corwcncicin General de Cor1ciliacíón lnteramt.•ricana. 

En esa ornsíón, r-.\éxico propuso t•l estalJlccirniento del Código de Paz 

que tenía el propósito de centr.:;.r en un instrumento ÚnKo todos los métodos 

elementos que aseguraran el mantenimit.·nto y afianzamiento de la paz. 

Estos primero5 pasos t.•n el fortalecirn1ento de la paz americana, daban 

expresión según Staines Flore!,, 11a la~ ideas que .'le h~bían desarrollado para ese 

entonce~ en pro de- la paz en el continente americano. ReflejatJan Ja necc~ld<Jd 

de acuerdos adicionJlcs para mejorar los fund¡:imcmo~ en que ~e basaba la estruc

tura de la paz 11 • (
6) 

Cierto era pues, ciue se requería de nuevos mecani'i!TlOS que fortaleci~ 

ru11 a los ya existentes y ahuyentaran los po~ihles conllicto'> t~ntre 1,).., p'1Ísc-s .:une-

ricano5 y la c.xtcns1Ón de los problemas mundiales tel rearme akm.::ín, Jgr~~sión dé 

Japón a China y la invasión 1taliani.J t•n Etiopía} hacia nuestro r:ontinentc, c¡ue 

para ese año de 193.5 eran lo~ mils ¡¿ravC'~. 

Bajo tales condiciones y a instancias de Estados Un¡dos, por mcd10 de 

-su prc~idente Fr..inklin !). Roosevclt, se: celt:"bró la uccnferenc1:ci lntcra1ncrican11 

de Consolidación de la Paz 11 con sede en Buenos Aires del lo. al 23 de diciembre 

de 1916. La reunión buscat:ia según Roosevelt, no sólo proteger al Continente -

Americano contra cualesquiera ilmenaza interna a la paz, sino t<.'.!mflii-n de resgua!:. 

darlo contra las qw· p1Jdler.::i.n surgir del cxtenor, (J) Tal Conferencia dill luz al 

Sistema de Con':iultu entre 105 gobierno~ de 1a5 Repúblicas .1mcriranas. 

Se contaba ya con un instrumento adecuado y práctic.J p:1ra vigilar<~! min 
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tenimicnto de la paz en la regi6n, y por primera vez en Ja histonJ del p.1nJ1nC'r11.·.3-

nismo se hizo referencia al procedimiento de consulta como ~istem.:i par J r~:..,ulVl'r 

diferencias entre los países. 

El Sistema de Con'itJlta conc;istía pues, en un intercambio de jcje,;1<.:. t:ntrc· 

los gobiernos del continente para buscar métodos que conducieran a reducir los c~1n

U íctos que pudieran. surgir. entre los p .. 1íses .:imcricanos y i5.-.,tos con cu~lqrner pilÍs 

del exterior. E.I procedimiento se llevaba a cabo por conducto de l,1s canc1llt.!rÍiJ'l. 

Sin embargo, a pesar de que ya St; h,;bÍü 1mtdurtldo el proo:·d1miento dt~ 

las consultas, este instrumento no con<;idcrcJ m fqó un.:..i iorma proc;1~sal al met'un1..,111u 

que pudiera fortalecer la acci6n de consulta'.>. 

Para estas fechas. Europa se devastaba en um~ guerra de enormes propor

ciones y la extensión del conflicto a los confines del mundo era una gr.:i.ve amenaza. 

t\nte este temor lo'j pJbec; .Hnericanos se c-omprmnetieron a ~olldJ[ izarse 

en caso de que cualquiera de r~!los se v1er.J umcndLactu por una potenci.J cxtruconti

nentaJ. E5tC compromiso se pl.:isrnó en IJ 11 DcclJr<1ción de Lima 11
1 emanada de la 

Octava Conferencia lnternanon"I t\meric.:ina cclebrJdJ en 1933 en la m1smiJ ciudad. 

Respecto al proccdirrnento de consulta, en la Con!c·renc1a 5e comiderJron 

los proyectos de Argentina, Chile y Honduras. 

Líl delegación de Chile presentó un proyecto relativo a una 11 Conv~nción 

sobre el Sistema Consultivo lnteramcricano 11 donde se proponía la crc~;ci(m de un ór

gano permanente de con:>ulta integrado por enviados diplorn6ticos de lo<, pJÍses ameri

canos en la ciud.::id cap1tul des1gn.ida rircviarncnte. Se especificaba también la obliga

ción de los p.JÍses r'1iernbros de no tomur medidas deíinJtivas respecto al a~unto de~ 

batidiJ, Í1ü'ltü que no '.,e hub1er.:i rcalizudo Ju c0nsu!ta. 
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La delcgdciÓn de Argentina por otro lado, proponía la ccle.brací6n 

de Rellnioncs de Ministras de He!Jcioncs Exteriores cuando se estimara convc· 

ni-ent~. 

Se recomendaba tambiCn lll reüllzación de rcumones de carác1cr regio* 

nat para considerar usumos de particular intC'rés para un grupo de Estados. 

Otro proyecto, d de Hóndur;is. ti:nía que ver con el 11 Retorzarniento 

de la Solidaridad lnterJmcric.lna", donde daba forma convencional J lo.<.1 principios 

emanados de la Conferencia de 193tl en ':IU resoltJc1ón XXVII, titulada, 11 DccL1r>..1ciÓn 

de Principios sobre Solídarídad y Cooperación lnu:-r'cmwricana". PraponÍJ además 

la convocatoria del p1 vcedimicnto de la cun'>ulta p<H.J. so!ícttar ayuda cu~rndo cual· 

quier país del continente se encontrara en t;r•.1Ves .:ipri~to::. econórn1cos. 

El C''itUdio dC" estos tres proyecto·; cri~t.:di.: ... ; en la Rcsoluc1ón C Vtl (ildop-

tadJ en la Octava Conferencia lmcrn.:icion.:il r\mN1c.:1na n:lcbr.:.idd en ¡93g donde- s•: 

adoptO tarnbt~n la 11 Declarac1ón de Lima'') ;,obre el ''Pt•r1ccc10nJ:m1enro del .\h~todo 

de las Consultas u. En ell.:i se consideró qul': 

11 Es de redproca convenwncia ampliar i.:I metodo de cuord1:1ac1lin 
de volunti!des u -..1tros a.specto5 de Ju 5ol1flarid.:id cv11tifk'ntat" y 
que es nece~aria l.;:i '\J.si~tt:fKJU de 10.., Ministros d~ He1aci<mes Ex
teriores u las H:cuniones de C.on:>ulta". (3) 

Se contempbbJ adeni.:ls, el h~cho de c.on·.:nc.:ir a !a reunión de consulta 

no sólo en ~1tu;Jc1one~ que pongan en pPligro la pé.17. y 1.-1 ~\:guridad de! continente 

sino ti.lmbién en 5ituactones l~conóm1ca~, cuJrur ... .dcs o de otro ordvn que 1 pvr !'>U tm-

En ···u~mto ni proc·~dim1ento de !as 1~onvac.:i.tor1J.s a bs. rcuruunr:'i de con-



en Linw. Esta Ultima contcmpJ.:i Ja petición para convocar a una RcunJón de 

G.:msulta por medio de Jos representantes de los Ministros de HelJCÍoncs Ex

teriores; rnicntras que la primera contemplaba Ja petición por conducto dé las 

canc:illerías. 

En 1945, fecha en que se celebra Ja "Conferencia de Chapultepec 11 

en México; se aclaro y precisó el papel de las Reuniones de Consulta. 

1\si es como por medio de la resolución lXa. de esta conferencia, cJ 

papel de la rt>unión se ltrnit6 a la torna de .1cc1ones sobre problemas de urgencia 

e importancia en el continente y sobre problemas o conrlictos que pudieran po

ner en peligro la paz del herrnsferio. 

Luego, por medio de la resolución VIIJa. sobre Asistencia Reciproca, 

1 j, 

se contempló lu concertación de rnedidJ'i comunes para enfrentar Jos actos de 

agresiOn de cualquier Estado contra l.:i integridad o Ja inviolabilidad del territorio, 

o contra la soberanía o IJ índ('pendenc1a política de un Est<Jdo ¡¡mcricano. 

Se ve pues, cómo en Chupuitepec se amplía lo tratado en Buenos 

Aires (1936) y L~ Habana en 1940 !cuando 'e celebra la 2a. Reunión de Consul

ta} ya _que se conternp/J.lJ.1 1<1 agresiún no sólo corno rrnvcnientf? de un Estado 

no perteneciente al Continente Americano, sino tilmbién corno oríginado de cual

quier Estado !Jea o no americano. 

Tiempo después, y con Ju institucionalizdciÓn del Sistema Interameri

cano por medio de Ja Carta de Bogotá en 19~8 (que d;;i luz a la actual Org.iniza· 

ción de Estados Americanos), el procedimiento de Ja consulta es contemplado en 

el artículo 39 de la misma Carta, donde se Je asignan Jus !unciones de "consideM 

rar problem.:is de carácter urgente y de intcré~. común pma los Estados Arnerica-



nos", y de 11 scrvír de Organo de Consulta en casos de ataque armado y amena

zas a la paz previstas en el frutado de Rfo". 

Respecto al proccdim1ento pJra promover Jn consulta, la Carta de 

la OEA estipu!J que cualquier país miembro de la organización puede pedir la 

convocatoria de Ja Reunión de Consulta siempre y cuando se trate de un proble

rna de carácter vigente y de interés común para Jos Es t.:::¡ dos del e ontinentc o 

CuLindo se trate de un ataque urmado y drncnazas a la paz. L.:t solicitud debe 

dirigirse al Consejo de Ll OEl\, PI cu.JI decide por mayoría absoluta de votos 

¡,;, 

s1 es procedente la Rcuni6n. Y li se trata de una ~1ituación o disputa entre Es

tados americanos se excluyen de fa~ votaciones a las parte~ dirc(tamente intere

sadas. 

Además por medio del Articulo 43 de la Carta de Ja Organb:ac1ón, 

se díspone que en caso de ataque armado, Ja Reunión de Con·,uJta se C'fcctua-

rá sin demora, sin el requisito J petición de park, µor IJ convocatoria que debe 

hacer inmediatamente el Presidente del Conse¡o de la Organi7.LJC1Ón, e! cuJ!, 

al mjsmo tiempo debe reunir al propio Consejo. 

En cuanto al procedimiento de /aa votociones se requiere de la mayo

ría de dos tercio-; de las Estados reprcscntrJdos en Ja Reunión par.J tomar J.1s de· 

cisiones referentes a problemas de carácter vigente y de interés comUn (excepto 

en l~· referente a la inclusión de nuevos temas después de ser <Jprobi.ldos el pro

grama por el Consejo, en cuya situar.:ión se requiere JJ unanirnid.id). [n Jo con· 

cerniente ;:i LfSUntos de procedimiento, las decisiones se toman por simple mayoría. 

Por otro lado, cuando Ja Reunión se convoca por ca•,os ele arnquC' ar

mado o amenazas u Ja paz, las decisiones 'ie toman por el voto de los dos ter· 

cios de los Estado<:. que hayan ratific.:.ido el Trawdo, siendo ellas obligatorias 



para todas las partes, con la excepciOn de que ningún Estado est.3 obli

gado a emplear la fuerza armada sin su consentimiento. 

17. 



11 LAS REUNIONES DE CONSULTA Y SU UTJLJZACJON PAR/\ ENFRENTAR 
ll\ REVOLUCION CUBl\N\ 

A) Las relaciones ínterarnericanas en la postguerra 

18, 

El amedrentamiento contr,1 Cuba sólo fue la continuación de una rnaníobra des-

tinada a terminar con toda 1nfJuenciJ comunista en los paises de América Latina. 

En efecto, una vez terminadas J,r; hostilidade~ de la Segunda Guerra l\lundial 

habiéndose hecho la repartición geopoJ\tir.J mundJ<Jl entre Jos vencedores de fa 

contíenda 1 la región Jatinoarnerica1w pa'SÓ <l Jorrnor parte df' la zona de inflt1encia 

de Estados Unido>. 

Ante t,1/e~ amenazas, el gobierno nort('.:Wll'r icrno twbía r('!.pondido en r.I p .. 1sa-

do a rr.:ivés de l<l imposición de d1ctJdur<1~. Pero una VPZ que n1braron <:orwi1.!nciJ 

comunista por parte de /J Unión SoviC.t1cJ, sino en la'.:> paupérrtrn,Vi condi('.1u!lL'S de 

vida de Jos habitante.,, de Ja región, st• wdoptó /.J polit1G1 r:~oSt.'\.t:ltian.·i rJel 11 buf•n 

vecino". Se cst.:ibleuó así una especie r1e contr.Jto donde Jo<., países J.:1tinoJ!í1Crir<1-

nos se compromctí.:rn a secundar <J Jos nortenmn1canos en su ludia contr~~ (:J co-

munismo, a CJmbio de ayuda económica. Y es que a partir del período posterior 

a la terminación de Ja Seguncfa Gucrrn ~.lundiLil, loe; .=i'>untos que hubrian de: dor:ii~ 

nar las relaciones entre los Estados Unidos la América Latina eran, Ja preocupa-

ción de éHa por sus problemas econórní("os el creciente temor de aquéllos a Ja 

amenaza del comunismo intcrn¿¡cioni.il. 

Una Vl'Z que fin.Jlizó !J guerra, <;(• ernpez.:iron a rcurar !ns controle'> de precios 

en Jos Estados Urntlos con Jo que los pJÍscs latinoamericano-; ql1C hubían comprado 

en un mercado contro!Jdo, atlorn teni.:in que vender ~n un n-iercJdo libre. El va· 

Jor de Jos reservas L.'!tJnoameric:ana~ .:icumuladus quedó, por wnw, sumamente ri¿-
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ducido. Esto hada muy difícil Ja adquisición de maquinaria y cq~Jipo industrial 

importados. 

Al mismo tiempo, las importaciones estadounidense~ de l.:i América Lüttnü 

disminuyeron, cspcc1Jlmente en el renglón de aquello~ productQs di.! l.:i., tndw;~ 

trias latinoamericanas creadas durante la guerra. A ':'itJ v~z 1 la dependcn.r:ia 

económicu con Estados Unidos t>ra rni1:; estrecha que nunca. 

Fue Mt!x1co qtlien tomO C!l liderazgo p<.1ra in•;istir en Jos problemas econórn1cos 

la1inoameric:mo5. El reprc>sentantc mexicano, en una reunión del Consejo Dircctl-

va de la C·1110n P.rnarnnicanJ había dccJLlrJdo: 

11cl gobierno de ~l~xico considera que Ja prnnern li11b1 d(' 

delensa del hemisferio está en la capacitación e1:onó1n1Ci.1 

de unu gran parte de nue~tros paíi.,c~ •.. " (1) 

Sin einbargo, cuando se celebra en 19~•8 lo:i Nov1.~na Conferencia lnternuc1onal 

American<:t, !os Estados Unidos pre~taron poca dtenc1ón a los problemas econórni-

cos de sus vecinos del continente con lo que una supuesta ayuda económica real, 

quedaba en meras ilusiones, no así la utilización de la Conferencia para enfrentar 

a la".:1mcnazJ 11 dcl comuni;:.mo, lo c..ual sí resultó efectivo. 

En este sentido, dice Connell-Smith: "La Resolución XXXII del Acta Final 

de la Novena Conferencia 11 Preservación y Defensa de la Democracia en América", 

se considera generalmente como la primera rcsoluci6n anticomunista intcrameri

r.ana" .(2) 

La nécima Conferencia tcndrÍJ como ~ib¡eto central .:i Guatem<ila. Cuando 

Jacobo 1\rbcnz implanta Ja reforma agrtlria en e~te pai:i rnuchos terreno~ propiedad 

de /:· lJnitecl Fruí: CompJny ":>e vieron ¿¡fcct<1dus. Obv1:1mente t·sto provocó una 



respuesta del Departamento de Estado norteamericano que actuando en defensa 

de la empresa afectada, acusó al gobierno de Guatemala de comunista al ser

vicio de MoscU. 

Por eso en la DCcima Conferencia lntcrumericand, celebrada en Carneas., 

en 1954 el principal objetivo de John Fo~tcr Oulles, secretario de Est,1do dc.11' 

vecir'o del norte, fue acabar con la "amenaza comunista en Guatcmala 11
• De 

est;i forma, pre'lentó en la Conferencia un proyecto de rcso\uch)n donde se 

declaraba que 11 s1 el rnov1m1ento comunhta internacion;il llegan' a dcHnirn1r ]¡¡.., 

20. 

instituciones política~ de <:ualquicr Estado amen< .:ino, ello con\t1tu1rí d \lila .1ri1('-

na.za contra la soberanía f' indcpendL"nr.i;:i política de todoi;, 11osotro~, poniendo 

en peligro la paz de Amt~rica 11 , •• ()) EstnbJ r:laro pues que lo que E~)t.Jdcs 

Unido::. perseguía r.n \;,:i C:onfcrc1ic1,1 er,J f'I d!"·rrot·arniento de r\rbenz. 

su preocupación de qul.' el proyccto de res.olución pre:;ent.-i<t1J r~)r E-:.tado~ l.lni(h-, 

pudicro interpretarse en ciertd forrn<i corno intc:rvr:n<.:ión, o iu~t1f1cación r.~c i11ter-

vención en los asuntos internos de un Est<ido anwricano. 

Pero finalmente, sólo México y l\rgcntina ~l~ .:ibstuvieror1 de vot;:ir :i fJvor 

df~ la resotuc1Ón conden.:itorta del régim1~n guutemillteco. 

El golpe de gracia para acabar con la supuesta amen.:iza comunista habría de 

ser dhdo por la 1\gcncia CcntrJI de IMcligenc:i.1 {Cl/\), la cunl adiestró y armó 

al coronel Ca::.tíllo Armas quien a su vez 111vddió GlJ<ltt:tn,Jl.J d..:" .. dc Hond 1;rJ'.' pa-

ra derrocur a ]acebo 1\rbcnz (J pes~r de los infructlJosos t.·~fu;:rzn-, de ~stc por 

obtener el í.!poyo de las NJc1ones Unida5). 

Los países de América Latin.:i, quienc'i hL.1bÍJn apoyado L:i cruz::ida de Estado~ 

Unidos contra GuatemJ.\a creyendo que con tal ctctitud iban ~1 obtener más ayud,• 

del vecino país, 'ie equivocaron, puc!'i ~i ftncs de la déc.Jd.:i df' los wños cincu~nt<.i. 



estaban cada vez menos satisfechos con Ja respuesta a sus dificultades económi

cas. La sítuación se agravaba~ si agregamos que los norteamericano3 adoptaron 

una serie de medidas comerciales en detrimento del comercio r.on los países tu.

tinoamericanos. Entre otras medidas plledcn citarse las restricciones de las tari· 

fas- de los Estados Unidos a ciertos producto!:. agrícola'> que exporrJb.1 ('¡ Perú; 

restricciond a importaciones de petróleo e.Je Vcnezuel<.i; }' el conocirníento de 

qut~ Jos nortearneri<:ano!-. estubun r:ons1der.mdo la imposic1Ón de cuota'j restrictí

vus a su~ lmporrilciones d{' piorno y zinc, (con lo que afec1ab,1 a \\éxico } Pe

rú). 

Sin c~rnbargo, lo'.i países latinoi"!mcric.Jno':i sC?gufon exigic>ndo a lo~ [':it<du<.i: 

Unidos Jpoyos económicos. El pres1dentl' Kubttschck dC"l Brasil envi1) una cartd 

al presidente nortcarnerictno, [isenfrowN, donde le proponíu et ~stablecimicnto 

de una 11 0pNJCiÓn Panamencan.J" que ayudara a restablecer <~! Sistema Intera

mericano, mediante m1evas cstrJtegia'> de cuoperar·fón po!Ític'1 y econórn1ca. 

Tal idea no "iC vería reJtizada sino hasta el inicio de la década <le los 

sesenta cuando el presídente Kennedy propusiera para la región IJ ''Alianza para 

el Progreso". 

En medio de estos problemas económicos, estalla la revolución cubana, la 

cual vendría a desequilibrar el Sist-cm;,i Interamericano, y poner en graves aprie· 

tos la convi .. encia de Estados Unidos con Lutinoamérica. 

B) e 1 <lCoso J Cuba 

Una ve;.-: triunfante !d revolución ciibanJ., el gobierno dl~ Estados. Unídos 



empezó .J utilizar el instrumento de la OEA para enfrentar y aislar al gobierno 

de Fidel Castro. Esta actividad se realizó principalmente por medio de las reu .. 

niones de consulta, las cuales ya habían sido utilizadas antes para integrar a La

tínoamerica al bloque de los aliados encabezados por Estados Unidos en su g1icrra 

con los paises del eje. (la., !la. y Jlla. Reuniones de Consulta}. Posteriormente 

y con la guerra fría, las rnismas reuniones tuvieron el ob¡eto de el!rnlnar teda 

influencia comunista en los paísc~ del continente. {IV Reumón de Cow,11Jtu}. 

Pero el af'io de 1959 marca el inicio de unLI actív1dad !:'>pecÍflc.¡ tkd Si~te1n<i 

Interamericano: üCdbilr con ld 1ncluenc1d cubana en f:\ contint.:ntc·. 

Esta tarea recayó primeramente en b Quintu Heumón de Ct'n':.tJ!tJ de ~~1ini.,-

22. 

tros de Relaciones Extertorcs celebrJd.i en Santi.::!go Je Chile t·n l'.JYJ, rnvnt.Hfo t:"o-

pccialmente p~ira pre~1onar a Cliba. 

En esa Re\mión se ·•doptó un acuerdo que dejaba entrt'V(T e! ... li~,/arni'l'ntO d 1~! 

que después fue objeto Cuba. En e(el:to, la rc~oluc1t)n trataba sobrt." i:.•! "Af1~mz3-

miento de la Paz y Per1eccíonamiento de !.J Solidaridad 1\rnerícan-:t" y se insi~,t ia 

en Ja necesid.:id de definir y preservar la "democracia representativaº y de cvit.:ir 

que CubJ: tomara un camíno "inconveniente". (ti) Ello fue posible por lil anuencia 

de los c:ancilleres latinoamcr1c.:rnos, los que ante la necesidad de obtener invcrsio-

ncs y cr~di tos no dudaron en adherirse a la cruzada del gobierno norteamericano 

contra Cuba. 

Pero !J primera gr.:in batalla contr.J Ctib.:i es llevada a cabu por medio de 

la Sext.:i SéptimJ reuniones de Consulta, celebradas en San José de Costa Rica 

Cll 1960. 



En la Sexta Reunión de Consulto, el gobierno de Venezuela acuso al 

de lo RepliblicJ Dominicana por ilCtD.s de agresión e intervención contra su 

territorio. Se resolvió así, la rupturi! de relaciones- diplomátictl!> y la intt.•rrup~ 

ción pJrcial de relilciones cconOmicas de todos los Estados miembros con la 

RcpUbhca Dominicana. 

r\Únque no se hacía alusión dirC'Cta a Cub.J, !ie ~;,taba ya prt>par.:.indo 

el cJrnlnO para su hosrigarniQnto, pues se le acu:;aba de re'>ponsabillcfad pur las 

tensiones inrernacionnles 1..~n el Caribe. 

L1.1 SéptimJ Reunión de Con..,ultct, tuvo e-orno objeto ref!e:xion.:ir 'iobn• la~ 

tendcnetüs político-ick•ol6gicas dt"l n'·ginwn revolunonario n1b,H'0 qui.: i:·n 1"1ü 

épota lwbia establecido relaciones dlµlorntiric...i<:. ("On Id 1 lníón Sov1ét1G1, Y ;,¡ 

bíen les resultados de !<J rr.unión no se referían espf'cÍf1t:.:irnc11te ,d g-.Jb1crn~1 

·de Cuba, er.:i obvio que era ésre a quit•n se le cstiJb.J l!J.m~1ndo b uknción. 

Se adoptaron cJO'i proyectos de re<.iolución, uiw ?>obre la "Jdlwsién de los 

Estados miembros dt> los prrndp1os de la dcrnocraci.:t reprcsentatíva" y r,I otro 

sobre la 11 íntencnción del bloqw~ chino soviétJco en hJs asuntos lnteramerica·· 

nos". Con estos proyccto5 E<.>tados Unidos consiguió plunte<\r las cuestiones que 

domm.:i.rian los dcb<:itcs de la Conferencia. (j) 

Firt:ilrnentc se adoptó la Declaración de S<111 José que, entre otr;:is cosus, 

dispone que "la ~lc:eptucíón de una amcn¿iza de intervención e~rrar: .. :mtinf"?nta!. .• 

pone en peligro la seguridnd .H1wricana y ••• obliga a !,1 OEA <1 r.lesJprobar!a 

y rcchaz.ar!J con encrgL.1n; que el Sistema lnteramcric.:Jno "es incompatible 

con toda forma Oe totalirarismo 11 y que los E~tado!:i rn1embros tH.!n~n la ob!ig,1-

c1Ón de someterse a la discipllri.J del sistema .•• 11 
(
6) 

23, 



Por eso es que ante tales resultados de la reunión consultiva, tiene razón 

Aguilar Monteverde al afirmar que: 

"La ReuniOn de San losé lue una típica reunión interamericana, en elJa 

volvió actuar a sus anchas el imperialismo; y como tantas otras veces, Jo hizo 

envuelto en palabras suaves e hipÓcritas y sacnndo la castaña del fuego con la 

mano del gato". (7) 

Dos años más tarde, vendría un nuevo jntento por amedrentar al régimen 

cubano. Esta vez. eJ Jugar fue Punta deJ Este en Uruguay, y el año J9l"l2, míen· 

tras que J.i maniobra fue la Octava Rcunh)n Consultiva~ 

La principut resoludón adoptada fue la Vt, que establccit) que: "Et alineo-

miento del gobierno cubano con el bloque romuni'\t<l quebranta l.J unidad y la so

lidaridad del Hemisferio". (Sl 

Este punto resolutivo fue aprobado a\m por Mé'.il.ico por c~o C"\ que pode-

mos decir que si en rP.al!dJd hubo una JmenJza colectiva y ~<'nPral es.a fue l....t 

del continente americ.:rno en contra de Cub~. T<JI urnmimidad .Jrncric~,ma hizo 

que Gómez Robledo, con su singular lenguaje, se e'.!i:pr<'~.Jr0 <.nl: 

"fue el Único resultado vcrdJdcr .. Hnt~r'lle positivo de la conferencia cJ haber 

recobr~do conciencia de nuestro yo profundo, tk- nucstr.:i filosofía política tnspi

' rada ery los valores supremo~ de la dignidad humana y Q{'.' la libertJd, Pero atín 

esta unidad espiritual dt'I Continente, .Jrreci.adJ y confirmada C'íl Punrn del Este 

no ha sidot cllu misma, 5in dcsg.uramit~ntos., precio:;,arnentc porqiic se produjo 

24. 

frente a la deserción de un país hermano, que no p(..lf desertar dcjJ de ser herma" 

no, como Unamuno lo dccfo. de E!'paíl,1, qm• Je dolía (11 me duele Españaº), 

así a nosotros nos ductt.." Cuba 11
• (')) 



25. 

Como los Estados Unidos estaban empeñados en el aislamiento de Cul)a, 

qujsieron traducir la incompatibilidad del régimen cul)ano con Ja doc:trina democratl · 

ca, en su automática expulsión de la OEA. Sin emt-,argot en tste caso ya no pu .. 

do contar con la aprobación de Ja mayoría ya que Argentina, Bollv1.1, Brasil, Chi-

le, Ecuador y México !.e opusieron con el argumPnto de que en la Carta de la Or-

ganización no existe dáusulu alguna qul' aotor1re ta expuls16n o cxctusi<)n de cuai--

quiera. de sus mlemhros que no cumplan Jas obligaciones .J'iiurn1d<.1'l. en la propia Ca~ 

ta. Y si ~e querJa rf"formor Ú.'ltd, ':>e lení.1· qut: rf'l1zar rrwchante el prm:edimiento 

de una Conferencio tnterilmerJcana "convocJdi.! pMa till ottjcto". 

Desafortunadamentl..~ en la n15-I~ de octubre cuando lo~ Estados Unidos quip 

sieron preparar el terreno institucional para lograr el apoyo de Jos países del $Ur 

del RÍO l)raYo en el bloqueo a Cuba, no se vió Ja solidaridild de aquello5 que se 

opusieron en la Octava Reunión de Consulta a la explJ}s1Ón de Ja l::.la del organü>mo 

interamcricano 1 con Jo que t.Íciti'.imente apoyaron la intimídación. Entre é'i.tO~ -

paises estuvo h·léxico. 

Fue Ghana la ún1Gl nJción que impugnó la compctcnCJ;:i. de la OEA para a~ 

torizar el bloqueo a Cuba. Esto sucedió cuando se tratú el J.5unto t?n la ONU. 

A su vez, Cuba 1 ltcpúblic11 Arabc Unida, Rumania~ y la Unión Süvi¿;tica {tJeron 

los otros c'itados que impu¡;naron la. kgalidC.td de la rnaniohra estJdounidcnsc. 

Sin t."'mburgo, antf~.-.. de q11e <te llegura a un actJerdo sobre la expulsión de 

n1zucíón. Con esta i!Ctrtud '.':>egún ~lfirma Cómez HobJedo, 11cvrtO el nudo gordiar.o 

y .:ili\·16 u ío'> circun.'itante.:, de un peso muy gravP: el de Ja verg\i('nza de tener 

que violm, uno vt•z má'i et d~n~cho". ( 1 O} 



Fueron pues la quinta, sexta. séptima y octava Rcunione~ de Consulta 

las utilizadas políticamente para el amedrentamiento de Cuba. LJ N1.ncnJ. 

Reunión sería una síntesis de estas presiones, rematando con l.J udopc1ón, 

de medidas económicas y comerciales que en dich.:i rcu111Ón se adupt..iron. 

26. 



111 LA NOVENA REUNION DE CONSULTA DE MINISTROS DE RELACIONES 

EXTERIORES 

27. 

t\) La petición de Venezuela para convocar a ta Novena Reunión de Consulta. 

Denunciando iH:tos de intervención y agresiOn de Cuba rn 1erritorio venezolano, 

el representante de este país sudamericano pidió, el 29 de noviembre de 1963, Ja 

convoca toda del órgano de consult<l. En la solicitud se llamaba a la reulización de 

la Reunión con carácter urgente e inmediata yJ que ~('gUn el delegJdo de VenezuQ-

la, el territorJo y la sobcraníw de su país se veían gravemente amertJzado~. 

Los sucesos a los que hdCÍJ alu~h)n e! diplomático venezol,mo eran los rcít.:n_,n-

tes a lo~ dívcrsos actos en forma de levantamiento y activid.Hks contr.:i {>) gobt{'rno 

realizados por grupo5 íz.quíNdistas r;::idicale~ como !,:i Organización F. A. L .N. y t>l 

Partido Comunista Venezol,ino. Se refería Igualmente, a l<J ~1.•r1c de Jrr-nt.':!dos terro~ 

ristas que se produjeron en diferente5 pü:rtt!'i del p,~fr. 1 inc:lvyendo 2t5illtü a trenC's 

explosión de bombtis. De estas acciones se n·~ponsabillzÓ al gobierno 1:vbano. 

El Consejo de la OE1\ a tendiO Ja ~olic;i tud verwzolana , y por medio <le 16 vo

-tos- a favor y_ I~ abstención de Mexico, se aprobó la resohJción que convoc::ó a Ja Reu

niOn de Consulta (que fué' Ja Novena en la serie de reunione"> realizadas en !,c,i OEA). 

Corno !a dcmunda de Venenielu se hi~o en bJsr al Tr.Jtado lntcramcrit:.:;.n0 rl~ 

Asistencia Reciproca {Tl1\R)) México explicó su ab$tcnci6n afirmando que era dudo~ 

' so examinar los succ<;0-, <lcriunciado'1 por Venezuela conforme al TIAR. 

Otra OOJrxiÓl es que tr,:rnsrurrió un lapso muy largo desde los hechos noti!kado1:i por 

el gobierno de Vent!ZUIZ'la hast•i !a fecha de rcal1zaci6n de la Ri.:Hnión de Con!:.ulta, pues 

lo prirnero ocurrió eJ 23 de noviembre de 196J y fo segundo hasta nueve mest:"s de~pués. 



Sin embargo, irntc- et interés que representaba para 1'\mCr!ca como para 

México el c5clarenmiento de los hechos denunciados por Venezuela, ia delega~. 

ciOn mexicana no 'il' opu.:.o a la convocatoria del órgano de consulto. 

Una vez quí" el Consejo de .la OE.A .::ictuó prov1sionalmcnte cumc Organo de 

c:onsulta, designó una Comisír..Ín para que investigJra los hechos. Dk:ha CornLsiOn 

estuvo cornpucsta por los representantes de Argentina, Colombi.:i, Costa Rica, Es~ 

todos \Jnidos y Uniguay. 

28. 

Sus miembros se J1ríg1eron a Carac.:-is, y de ahí~ al lugar donde el cargamen· 

to de armas rue encontrado. lilcieron más tarde un examen técnico p\.lfa determinar 

la procedencia del material. Visitaron la Pením.ula de Paraguaná y entrev1')taron a 

las autorid<Jdes tora!C's. Después de ésto, la Co11H!i10n prC'scntó ante <'I Con~eio de 

la OEA un ínformc de Jo~ hechos denunci.:tdos por el gobierno \Cnt·zoliJ.rH.L 

Según el míarmc, el régímen cubano otorgó ayuda d los elr·mento'l qtJt' buscd .. 

ban el derrocarn1cntt1 de! ¡?,obierno <lel pre'1idcntc Hrjcnuln f\et~ncuun, ~:Jcno rcpn~

salia por lll negativa :h' L's lideres venezolanos a cüopt"rar con Jos. plam.''> hem1sfé .. 

ricos de Castro. 

f:n otro apJrtado, se conduyi: que los ,1ctos de.~ intNV<~nt10n dgrc~10n denun-

ciados por Vcnei:uela constituyeron una violac16n a los principios de la Carta de la 

OEA. i::~os Jeto~ obedecen <J la política de pt·nctr;1c1ón del cornunisrr:0 internacional 

en el continente. La Comisión enconiró que el gobierno de Cub<l llevu J C.Jbo una 

política de ~gresi6n que .. :nnena7.a Ja sobc>rJ.nÍ.J y 111 inckpt~ndem:iü de lo~ p.1Íses amcric<:J

nos. Los. método5 de los que este régimen se v,\lic.,_; ~'::>egún el gnip•) iriVC'?tig .. :HJor- lut:-ror. 

los de <l¡:oyar !os nm ti'4mto'.i 1ffdientes .J sU..-vert1r violm1.Jll.111c fas insti t~s:::1cn':!S ~\'~~la; la nu-



29. 

vil11;11 ¡,:,n ch· prop:1¡;~111d<.1 p;::ira fornenrnr la anarquía, el entrenamiento de indi-

\·id!1('~' «11 !.Íc. ticd!' gucrr1llrrJS y subversión¡ y el ofrecimiento de dinero y 

.irrn;1111P11to<:. para el lo~ro de esas ftnalidades. 

Lur, ~ll'tt.\~ n~nneto'i d(• 111tervcnción agre~ión contra Vcnczu<.•l\.I d(• parte 

del r(:g1r11C'n c:ubuno fueron divididos por la Comisión Investigadora en tres cate-

gorías; 

En. prirner lugar 1 5C rcliri('ron a la C::dmpaña de propngund<.1, c11trenarniento de 

Vl:'ne7:o!JHO!i y envío dt' fondos, en donde ~e acusó a los líderPs cubcrnos dt· incitdr 

a l.J rt'b<:lión por nwclio de la prcn~J. y la radio cubanJs 1 JsÍ t:11rno .J trnvés de 1~1 

<.aci;.onl's de- nidcter ::.ubvcr!-iVo editadas en Cub.:1. 

L.1<i Jlltor1dades vr;!nrzolan.:t~ proporcionaron ~1 li1 Com1·,¡,,'1;1 .1b1.1nd,mte inforrnil-

c:;1ón relacionada con \os {rcCl1entcc, viaíes a la J'lla cuban.i ck !us dtngcnte', y 

miembro':i del PartidtJ Comum'lta y del Movimiento de Izquierda Revoluc1on.:i.ria 1 

pJra recibir cn">cñanz~' y entrenamiento en tácticas de ~.i1b~na¡c, guNri.1 de guerri-

llas y otras actividades subversivas. 

ninsula de Paraguun<l. Según el gobicrnu venezolano, dicho cargamento ÍU(: descu

bierto ~I lo. de novíembrc de 1963 por el pescndor Lmo Gernrdo Amaya 1 y se dijo 

que d.ich.:.i~ Jrrnas procedÍJ.n de Cub<1 y que flJcrtm c.k":>Pmb~1n.-.:idJs C'n dicho !ug~r 

donde fueron enterr.:ldu'>, pur~1 po':itertorrnente 5er uti!i:~..idci<; pciru J,_rrocur <Ji go-

31 !usik•s dUtomátJCO'l (F.A.L.) calibre 7.62 rn.m. (fabrique Natlonale 
d' ·\rrT1l'r; de Guenc ~.1\. Belgiquc}. 



1-J•.: cJrgadores p.:ira fusiJ .rntomático F .N. (F .. A.. .L.} 

¿rj,ljlJQ cJrttJCho•, bola ordirurla r- .N. calibre 7. 26 m .rn. N,no 
19lS > 1959. 

SI ponacJrg.Jdort~~ p.irJ fusil .::uromático F.N. (F.,-\.L,) 

28 bayonetas para ftl'ill automática. 

31 subarnotralladorus U2! CJ!ibre m.m. L.P. (fabrique Nationale 
d't\rmes do Guerre s.,\. Belg1que) 

89 cargadores para subarnetrailadoras U2J. 

25 port~1(.:irg..-id0re~ dt'. lona p<lra subametr Jl!JdorJs U2J t:on capa
cidad pdt ~ do'i o tre·, carg¿idores cada una. 

1144 cJnuct1os c:aJJbr·_· ·n.r;;. F.N. (/960J 

5 morteroi; dL~ f10 rn,rn. 2 rn.:ircadcs M2 READCO 1943 ([.U,r\,) uno 
MFGS - [NG Co JIJ!.;5 CE.U.:\.) y dos borruda:. '>iJS \dent1ficac1ones. 

97 gr;.Hud..ts, pJra mortero c!P 60 mm. con sus rcspect1•:u~. carGtldorc~. 

4 mochi!u.o; de r:JrtÜn y lona. 

20 /;10:.:.ü cohete"> (Ba:>:zokas) 

2 ;Jjustcs trípodes de ar11ctr.:ilJadoras. 

85 curre.Js de suspcnsi·.;n de lona. 

23 bloques de demohc1..1r: y J9 cargas de dern~ilJc1Ón. (1) 

En tN<:cr lugar, reJatarori el "Plan dl' C.:1rJCJs" incaut.Jdo a un c1ud<idano 

vencz.ol:~no y dondt' ':it:' ice J1JÍan Jos plJnes ¡:.:r:i ; •-'~,IJ/.J! 1.: l· ·n~.1 de Id CiuJ.Jd de 

que el .:irrnamento que se debíu utilizar para dichJ acc 1.Jn, (.·:•iit•'1tHa ron .::·! cncon~ 

trado. 

30. 



ll. 

Unu vez que In Conlic;iOn Investigadora hubo prcscntnclo su informe al Consc-

ío Provisional, f.C' aprobó kon J.:i abstención de México) Ju realización de la Novena 

Hcunión de Cunsulta de t\\inistros de Rel.Jdones Exteriores en la ciudad de Washington, 

D.C., el día 21 de julio de 196~. 

B) Los proyectos presentados y alineación de !as dtdegadones 

Se formó una Comisión General que estuvo integrada por los representnntes de 

los p.:tíses miembros y rué la encargada de estudidr )' ananzar todos los asunto~ que 

le fueron sOr;':ctidos. 

Entre otros proyectos de rcsoluciún y dccJarución que este organismo considNÓ, 

resaltó el presentado par Colombia, Costa Rica y Panarná, titulado: 11 Aplicacián dP 

medidas al act1..1al Gobierno de Cuba", en el cual se constderO la vio!aci6n a 1~1 sobe

ranía de Venezuela por pnrte de Cuba lo que llcv.:Jba a la necesidad de ap!K'i3r lm 

artículos 60. y So. del TJAR. Se propuso además, la susp!.:!nsü)n d!:> tüdo tran<;portC' 

aCrco y rnaritimo con excepción del necesario por razones hurnanit~.1ri,i:, y Lj tupu1r,1 

de relacione'>. dip!om3ticü:-. y consular('>S, [qe proyecto serviría dt' L>.:i~c <.:. l<t rc:>olu

ción l .. 

De igual impart~ncia tué el proyecto presentado por Bra<iil, d ... ~ car.:ktu ronc·· 

!iatorio y en el cual st.· limitaba a condenJr .JI rCg¡rm•n rPvolucionari1.i cub;.\r,t' sin tk

gar a recG-mendar la aplicación de 5ünciones. La n.:~·J!uci~)n 2 r'-~cogPrÍa ~~'.;te proyt:•c

to. 

Otro proyt'CCO que iguulrnente Sí.'rvirío tle base para IJ~ re,...:ih,, ¡,1m"'• finJk'•; en 

e!Jte cuso el 3o., Í\JC' el presentado conjuntamente por b-, de!cg.11·1nr1c~ d('J Br.1~il, 

_Uruguay, Paraguay 1 Pcrli )' Argentina 1 titulado: "CoordinJ.ciOn E'~.J1h)rnícc1 Regirmal 

e Internacional". 



En dos proyec:tos prcscnt.:tdas por Estc1dos Unidos, se pedía lü coL1l_;or,1nún 

de los países miembros de la Organiz~1c1Gn de l:.5tado~ t\rnerica1h1;, par.i d ~'•t.1~ 

blec1miento de si<ttcmn.s de vig1l • .mciJ <H?req, muritirnu y tcrrc~~arc en l<ls agUd'-

.:i.dyacen1es a sus fronter.:is terrestres ron objt'to de 1rnped1r todo 1ntPnto de d(d1)n 

subvcr~1va dé partt:' de Cuba. Se hizo además, un llamado u pciÍ5C\ no miembros 

d<~ Ja orgamz<lción para que examinJran la posíbtlidad de -:.uspcnder ~us operaciones. 

comcrciale5 con el gobíerno cubano. Tates. proyer.to~; nu Í\leron incorpor;1dos t!n el 

1\cta Final. 

México no pre°'lentó rungUn tipo de proy1:-cto por no e<itar de ar11crdo ron ln'i 

En cuanto a l.::i a!incaciéin <¡ue se dio en !a reunión ~, dd}}dn a fJtie con ..i1Jteno~ 

ridJ.d y.i :-;e prc.•veia (1ue se ib;.1n a adoptar s.:mci0nC'"- c0nlril Cub.J) ~e fDrrnarun 1re~ 

bloques d~ p;iíse'i ciJn tres di;<.tinta<;. po',icH1nc~ .. (Z) 

dildos. 

noti 1 Venczuclu y Colmnb1.:i. 



E! qumto dÍrJ de trabajo, Argentina y Brasil se pronunciaron a Última hora 

en f;svor de sancionc'J a Cub;i. Ant~ríormcntc y,:¡ lo habí:tn h~cho tarnbíCn, Perú 

Uruguay. 

Fin.::il1nente, en lo hora de lus resoll~ciones el día 25 de julio de 1961./) se 

.aproboro11 !Js s.:inciones por 15 votos a favor, y tres en contra {Mexico, Uruguay 

y Chile) y la abstenci<1n cte 13oliv la. 

Pero t·I Unico país que vot6 CQnTr<1 las conslder.Jciones generales fué México. 

i\\ás ddci<..1nte S(> explica ta tJosición mexicarw re~pecw a est.;i!. c:on:;lder,;.icionc.r, y 

que 5(' referían u que: '1La Rcpúbl1ta de Venez1w!a h.JbÍO ~ido obít::to de unu serie 

de actos auspiciados y dirigido<; por t'I r,ubtenn; de Cuba, cncu.min.Jclo-; abil'rtGm(•n-

te d subvertir sus mstituciones y a derrocar al gobierno dl.'mot.ráuco de Venezuela, 

como todo5 los de inkrvención y agrc::iión, pogu~m con hVi principi~)s ) propósi1os 

del Sí~tema !nterarncrir:ano". (3) 

C) Re~ult<ldos de l~l Reunión 

Resolución l.-

t\rtÍculo l. "OeclJrür que lu~ •. n,tc,s co1nprobJdo~ P'J!° !.J. Corn1 -11)r, lrWf"'itigadorn 

con::it1tuyen un,1 agn·'>iÓ11 y i.u1a intt•n/u:CJÓn por \kV'. dC'! ,~ubicr!1"' 

33. 



Articulo 2 

Artículo 1 

r\rt ículo 4 

ArtÍCIJ!G > 

11 Condcnar energicamentc al dCtual gobiernü {h· Cub.:-1 pvr ~ti'.> 

actos de agr~sión r íntervención contra la inlf.'~!nd • .Hl ti:ri tt-.·w 

rial, la t,oberania y la independenci,] de \'Pnc1.uel.J" (v1.it·.~ 

en contr<J: M~xico, ab<;.tenciorw~: Urugtldy, Chilt' y Bnl1v1~1). 

"Aplicar de conforrrndad con lo d1spue.,,to en lo'.:i ürtÍuilo'> (Ju. 

y 80. del TIAR las siguiente'> med1tfoc,: 

o,1) l~uptur.:1 Ji:· rPl,1c1oncs d1plorn.:Ít1L...i5 't l.''1f\'>Ul.1r<."> Cl.lfl el 
gobierno de C;1bd; 

b) Suspensión de parte rlp lo'- C'>t,-icio-. 1nie1r~hro5 d(' 1.-1 ()[A 
de todo interrarnb10 co1nerc1JI d1re1:to uJn Cubd, con 
exccpci0n de los al1rnc·nto">, mC'dwin.is y ~·quipo que por 
rozone~ hwnariitari.i:; p1iNl<1n <.cr c111.:1ado:. a Cub1"1; 

d 'Su'ipensión d(• parte d(~ \o.., ['}t~illo'> rnH·n;hr"" rlt: !.j OE/\ 
del tr<:in'iporte aéreo y rnarít1mo con Cuba, ('xr (~pc1ón 
hecha del que debiera reJ\1 .. :cr">t: pur ídl'.·m~'> d1· en1N~~enw 
cia de índole hurn~1rntiff1J. 

1'f-;:1cultar <.i.I CPn..,c~io tk la 01::\ pi1r3 qu(', rncd1<.intt:' el \ l~h) 

afirm.Jtivo de lo'l dos rer,~1os dt.' su~ 111w111bro'> corn¡;on(~nH·~, 

dew sin cf,_:cto IJ:. 1Y1c>d1rl<ss ad::iptddu-.., c:1 !J pre~cnte rt"'iolu-

c1Ón, dL·~dp e! n11Hn1..•ntc• <·r1 qu~ el gobierno de C;ib;;i hd)'J 

dejadn d(' (·omtituir ur, p1·l115ro p-:!r:i J.¡ ¡)J,: y !~1 ~(·gur1<k1d dL•I 

cont1nentc L::ibstl'rn io1K'i: \'1,:'x'1·0 1 :\r¡~entina 1 rr1d·~•xÍi!. 17 Yüh)~). 

!!Advertir :11 gobi(•rnn dt~ C11bc~ qu:•, d(' ¡wr'.>i.,l!t t.:·r1 \iJ reJll:::a

ciOn clt· .:1.c \•h r:JUC' r'.·;.·1irnn c,¡r;1cH~r:'::tlC..J'.i de dgr('';t•.-111 1.· mtcr

vcní.'1Lin <:Ol'l~·.J 1/t'él 1r1,Í.., (~1' h)', [:q~1du, rnwnitJrV.., lit.' la (lr guw 

111~.:ición, ·~·)tu'i p1 1.".fíVJr,~r1 <.10, <l<'!t:c:ho', t'".1:nr:i<.1!r:'} ch.· íliJC!tJne'~ 



,\r tículo 6 

i\rtículo 7 

11 lnst:1r a lós est.:i<lus no miembros de la OEA que estén aninw.dos 

de los mismos ideales del Sistema Interamericano, para que exa~ 

mínen la posibilidad de dt'"mostrar 'SU solidaridad en el logro de 

esta rc'.)oJución {abstenciones: México, Chllc, Uruguay y l\ollvia: 

rnayoria 15 voto5) 

11 lns1ruir .::d Secrf·1arw G\:·ner;:,,! Uc Ja OE/\ p.JrJ que transmita al 

Con'ieju de Scgur1d.:-1d de !u ONU el texto de la prescntt" C<:'SO!u

c16n, d~ CL1nI01rn1dad i:Qll lo dispuesto en el tirtín!lo 54 de la 

Carta de la ONU (en favor: )IJ i,.otos, por "".er uno cu(·~tíón de 

~imple trárrntc burun;it1c0). 

LJ. r~so\uci6n anterior Ü!L:' aprobJdJ por \) -.ato'; en fd'<or y J <:n rontrn quP 

fueron los dt~ Ml~xicü, Chile Utugu.:iy~ y la t1bst('nción df• ílolivict.(
4

} 

íl.esohJCiÓn "Dccl.Jrad6n ;.I! Pul'blo Cubano'' 

35. 

En c~td resolución ~<-' t.~xprcs;l lii prC"ocupación por- 1~1 <,uertf' de\ pw.:U!o cubann; 

pero -;e Pspedficaba quf' .-.¡ ~! gobierno de Cub.1 e~t~1b;1 fut:ra dPJ S1".tcrnJ lnt ... ~r.'11rn..•ri-

ser re5títuído al seno de la comunidud de: lo., pueblo'> orri1·nc3no~. Por lo ta11to '"'--' 

trlSt~l • 



1r •. 

Hesolución 4 11 Helacioncs lliplomát1cJs entre los [stad>.J'1 ,\!11·r11br0•,'' 

Se puede concluir que la rnaquinaria di..· lu Reunión de Consultd fue nuc:v.ir;·\cntt• 

puest.J al SN\.'ÍCJO dl.:' mtcrcses for.:ineos, aj('nos J las n(•ces1rla<le'-J JJr1rn.iamerK.11...is ... 

en esJ oc.J.sión, el pretexto fue JJ ~upuesrn v1olación d<' ICJ sohl'n1nÍ;1 dt' \'e11e?1.1el.1 

por Cuba ;: el ~upuesto u poyo de sus lideres J JJ 'itibvt,•r '>IÚfl c>n .iquel pai">. 



IV LA POSICION DE MEXICO 

A) 1=actores para entender la posición de México en la Novena Reunión. 

a) LJ situación económica y social en (.'I período 1960-1964. 

La economía mexicana de principios de los sesentas tuvo momentos difÍCiles 1 

no fue S!nO basta 1964, cuando l'mpezaro11 a vcr~e signo~ de rt'cuperac1ón. 

El presidente Adolfo Lópcz Matees había recibido un país en Cfl<.JJS y para 

enfrentarla adopt6 varias estrateg1LlS econÓrnicas, que con~istieron en uno rn.:;yor 

u11~·n•cnc1ón del EstddO en h:..t'i !-.ecturc~ pn.iductivus, pnnc1p;1lrnente dP bienes in-

termt•dH1s y de c.:.ipit;:il; se e'itableci6 adern..Ís, un control riguroso J las irnporra

crnnes ~ se aceleró el reparto de tierras con el objetivo de reducir los conflíctos 

sociales en las zona~ ruralC"s. 

La ·inversión gubernarncntal se fortJ!cc1ó a consecuencia de la d1'l011n11ción 

de la partic1pauón de los invnsioni-;rno; pr1vJdos. En este ~.,_0 nti~~.; L1 p.Jrt1cip .. H.:1Ür: 

e;,tatal ulcanLÓ en l'Jr10 la cifra df" 8,733 m1Jlone·, (i~ ~;t''>u:.. Sm eu.b,irgo,dtlh.i 

activídad ~e realizó c0n la ayuda del crédito ('Xternn, l!J}O (inanndrnientn Slib!,1 

del 3!1i ('n 19.59 .JI '0'h en 1961. Corno los préstan10~1 provenían pr1nc1p,:dnwntl' dt: 

1rdr.:1 COl'i ("·,te pJi':I. [! rcstu de los ín,r.resos ~e (lbtuv1eror1 por ~:! tur1">r;;O fur.~ni:l) 

y el ci.lrnf'ru(1 fr.:~nrer1i:o, los 1:uz.tlt:'"> ... e P]e\·dt\Jn v~1 ~";..,(!) 

37. 



Toda esta situación tuvo graves consecucnc1as p.:i~a l'l bH'm.':.tJr "l1.K1~)-

económico de los sectores populares, toda vez que lo.'l prt>cio.., se.• ;ncrt·111('flt<:1-

ron 5% respecto a 1959. Esto se debió a que ta píl'ducci6n n~1c1on;,.d ft1e in"iu-

ricicnte paro sat1sfacc~r la dern.:tndu internJ de bicnC's y servic1L''."'i, adeni~c, de 

que <:.e vivi6 una temporada de rnalas cosechas. (2) 

En lo relerente a los 1ngrc':-ios, ..,l)lo un S. 'ni de las larn1l1.:i'l rne\tc.rnas 

obtrnían mgrc~O'i 5uperior1;•-., .i l;J5 3000 ¡.w<.;os nn:-n<;.tJJles y sólarm·nte un 21ct 

alcanza ingrc~os superiores ~1 los l,50íJ1 Pl resto, es decir el 76% .dcan7.u l!l

grc<:ios entre cero y 1, 500. ( )) 

1961 fue .:.1mdur al aPio anterior 1m lo que re5pPcta a lu ¡ust1c1a social pues 

los precios flli.lntu\•1cron la misma tendencia alcist.:i. Hubo un !!lCíl'riiento de 1% 

respecto de 1%0.(4) 

Igualmente, pcr.,tstió IJ m1~ma '.->ltuJc1Ón <Jt• lü cc0no1T1Í...i, pues st bien hubo 

Se s1gu1eron (!JnCert<1rHlo pri·'>tJrnos (Je! t•xtt:'r ¡,1r, lus q·1c !kg.:ir•m a 34 5. 9 

rnlllonc'5 de rJ0JJrcs.c.:i.nt1d,..:d 111•1~0r u 1..i ~1bter;1dJ l'rl !l)h'J.('.il ~in (~mb<1rgo, 

3°r· durJntc l'1 :Jiin, ((,) 

~1!irr11.~ntos proce-,ados. 
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Toda esta situJciÓn tuvo gr •. lVeS conseo1cr1C1<ls pJ~a el bienc~tJr 1•Jc10-

económico de los sectores populares, toda vez que !os precio'> •,(' 1ncre111ent.J-

ron 5% respecto a 1959. Esto se debit) a q1Je la producción nJnonal hie rn1u-

fich".nte por<.1 Süt1sface-1 l<l dt'm.inda lnt<'rnil de bienes y '>l:'rvicios, ~nit'1n;is dt> 

que '!iC vivió \lila H·mporadd ch! 111Jla'.-. CO'il'Cha'>. (2) 

alcanza 1ngrcso!-i <:Jupenore.c. .J lo<:. i, SIJ01el resto, f•s decir el 7(,% .:il1·JnZ<l m

g1 e~os entre cero ) \, 1GG. (1) 

1961 fut> <:.irndar al año <tlHL·nor en Jo que respecta a lü ¡ustwiu ~ocia! pues 

los precios 1J1;intuv1cron !a mi-,tn.:.l tt'ndcrv1a alci<.,L:i.. Hubo 1m mcrcn1e1Ho de \'l, 

respt•cto de l<J(,0. (
4

) 

lgualml'ntt:, per~istió \,:¡ 1111.,111;.; -.1tuJc1Ón <le !J eu~nonnJ, pue<:> 'il bien htibo 

)e sigu1uon cnrn.:ertan<\u prt'..'>tomo'> 'kl Ch!1·r10r. h1-. q•_11.~ llq_;J1.-,n El )l.¡).1.J 

1nii\ont''> de d()\~1re.;,, cJnttd<Jd n1Jyl:r .1 1...i obu .. ·n1{id en 1960. ( 51 "in C'rnbargo 1 



r\ su vez, la inversión del sector público estimuló la actividad en diver-

sos $í>Ctort·s sobre todo los relacionados con la industria manufacturera del 

cemento.(?) A csu• <.1vancc.• rnanufa.cturero, contribllyÓ también Ja mayor 

derrrnnda tJ.nto de b1t'ncs de consumo COIJ)O de bienes de producción, deriva-

da del incrC'mcnto en la inver~1ún y del mejoramiento del ingreso de irnportan-

tes grupos de Jsalilr1Jdos. L.:1 creciente diversificación industrial permitió aten

der la dernanda interna de artículo~ que antes <ir.: adquirían en pJ extc.·rior, (&) 

RespC'cto a la bal;;rnza de pJgos, de un déficit registrado de h2.4 millones 

de dOJ~1rc.·s en 1961 pasó i.l un superávit de 79.7 millon('~ de dólares en 1962.(9) 

Durante PJ63 pen1stió la favorable> tendencia d~ 1962; romen7.;mdo por el 

.:rnmcn.to de 6. )% en la prodticción de bienes y serv1c105. 

Hubo mayor demanda globJI n.:icional corno consecuencia del Jumento regis-

tr¿¡do tanto en los niveles de Clmsurno corno en los de lrwcrsH;n, 

El consumo aumentó debido a mayores ingreso~ derivados de alzas en !o<i 

salJrios, un mayor nivel de ucupdción t~ 1ncrcmt:ntos en el g.:i!)to corriente. Sm 

embargo tal dcrnandil lue superior a la ofcrt.:1 por lo que !iC realiLclron importa-

cione!i de merci.lnrias d un mve! :\. 5',Y, rnayor que el de 1962. Por C''iO el .:iurn1.:r1 · 

to de l~is in1portacione~ !tJe superior JI de la!! exportachJncs, lo (d~il s01o pudo 

)'). 

~er compensJdo por los crt;c11i0'> externas y E.'I retorno dP cüpitaks ::i u11 to plazo. {IO) 

del gob1ern~1 (•n J~1 .:1ctiv1d.Jd L'Conl1n.i( . .J con !o qt1(' :,u.., 1ngrc~,(1s !!i-L, :<. ,, .J l;n ni':el 

~Je JI¡ (115.5 inillorw::i de pe~·,05, lo que rc~pr-::·~,eritob<l un 1ncrc<1ncr1t·.' d1- 11.'J":· .{!l) 

El índice de prcc;o::. JI rnayoreo tuvo un .::iunH:nto de 0.6?,- 1.:; pr,nned10 ;mu.JI. 

m1entr.Js que el ÍndJ(t' Ut~ prt.'cio~ del costo de la aliment<lCilJr1 ll1',rnin1.1y•) en 0.4··r .(12) 



En 1964 la rccupcrac1Ón económica se logró plcnar111:n1e. El prndt.r:to n .. 1-

cional bruto fue de 10% en térmínos reale~, tasa que rn.) h.:ibid 'i1do l•Jgrada 

desde 1954. Esto se logró debido al incremento de la prodtH:c16n agríc1JIJ 

(derivado de un favorable régimen dt~ lluvJ.J'i), a IJ mJyor ~Ctl\'ldad de expor

tación de bienes y servicios y a un notable ü!;.Ccnso en la 1nvcr'l1Ón públ1c.:1 y 

privada¡ aunado a una mayor demtJnda de b1cnc'> Út' consumo, cun5ccucnci.J 

tanto del aumento de la ocupar.JÓn en general, corno del n11r·cl de Jo; s.:ilarius.(I)) 

Por otro IJdo, la reserva brutd d<' llrO y d1v1'1..is del B .. .inco de ,\li.'.-.'(ÍCL) J)Cjrl· 

zó el nivel de 596.I millon!2's de dÓ!.:ires.(\ld 

El producto agropecuario ')l' 1ncrcrncntó C'n 6. S'l, ll.lsa no obtenida de~dt• 

se incrcmcritara en 13.2%. En la industria 11;,inufdctur..:·rc1 PI volumen de bicnl':. 

de consumo subió J 3. !i ':\_. y 15. 2% el de los c1e prvducc!1._lr1. (l 'd 

de las cxportiKJom"' rebac.6 p.;r pr1mcr.i vez la cilrü ck ltJ'> rnd 1111llunc~ de d•Jla-

re.:; al alcanzar el nivel r!~' ! 02). <i fT1i1);-ir1e<> de !a d1v1-,~1 !';'c.tadn11nid,.,n<:e, ("ant1dJd 

9. '-+'X· ·naym que (•/ rJC>l Jfio prf'CC'cl!·ntc. (I(•) 

P:l l'Jf,;, (17) 

f¡,'_j, 



puc.., muchos '.>cctore'l popularc!i -::ontinuaron viviendo en la mayor pobreza. 

Adem • .b., la n·cuperaci6n 'ie logró o base de mayor inversión extranjera que 

como ya Jo i'1110tamos. se JducñÓ de algunos de los sectores m.1s din.:ímicos 

de la industria. 

El hecho es que el régimen contaba con una posidón más desahogada que 

le permitió actuar más deí:ididamentc t.into en lo interno como en lo t~xterno. 

No así por e)emplo en 1962, que se realizó la Oc::tavJ Reunión de Consulta y 

donde la actitud mC'xicana fue más tibw teniendo ésto !-.U ra1.ón de se1·, en la 

dificil situación por lJ qu<.> atravesaba la economia del pais en los inicios de los 

años sc'>entas. 

b) Las rdJciones. con Cuba 

Con base en !a ºDoctrina Estrada'• respecto al recünocímiento de gobíernos, 

México se abstuvo de hacer cornentanos. sobre el ascenso al poder del régimt'n 

revolucionario cubano 'i por ende, fu€' el prírner p.3Ís latinoamericano que mantuvo 

relaciones r:on el recien creado gobierno. 

El gobierno de L6pez Mateas ídentificaba In revolución cubana. um Ja rcvi. -

111. 

lución mex1cand, rlc dhÍ la <:iitnpJtÍ.:i por Jquella 1 sobre todo en lo qut• -,1: ict{~ría a 

la 11nplantucit;n de la reforma agraria que en ambos pahes se llC'\'Ó .:.i L<'lbo. 

tJ'.l s.Ólo pi..1r bs vi':..ltd"l que vorioj. intelcnualc"'i y dfr1g(.'rtr<':. ¡~o!iiJ(ú$ rnr:·xi·:·dnos rea

lizaron en hYi aflM d·~ IS15'J y 1960 <l invitación J<' Fidcl CJ:,tro.¡¡-:} 

Esto indlfer~nc:ia p.:ira con el ré-gímen c1!bano frn: n:-dpn)t 

del gobierno de Cuba tClmpoco solicitaron en ningún mo1nentn .:,,ist~nc1J puD lk•v,.,r 



a cabo lo'3 múltiples prograrnJs soc:ialcs y d~· rcforrníl .ugrari~1 que ')l! c·inpr•_·11dic

ron. ,-'\demás, nLtnca se soJ1c1tó de! gobierno rne:ocanv ap~)Y\.) 1n1Jter1,1! u t"'!~·:·t Ji. 

Y es que si bien 1 los ¡1:--fe!i del mov1cn1entl1 n•voluctonano cub,:rno prcp~1-

raron desde ~\~'.<ico f<i':i dc.tíc,:\s de ~u luchJ. PI upoyo q11e rc:c1b1eroo üqui pr:J

vino sobre todo. de partlculares sin ningún vínculo con el gobiNno y que ofre

cieron su casJ, sus habilidades m~tnua!es, ::itJ~ tnfluenciüc; ~ todo lo que <;,irviera 

de .:iyu<la a 1m IÍderés de la revoluuón. 

Entre e:>t~s persorws sobrcsolicron: /\rc;acio VenegJ::. qu~.: fl11~ e\ primer rnc

xicano en illlürse a !os guerrílleros, 1mprim1éndolP~ tod,) tipo de p11b!t('ac1one'"l y 

acondidonóndolo-i fis1cJrnentc; /\r1torno del Conde Pcintones quir-n cons1gu10 arrn35 

y parttctp6 \omo intermediario en !11 adqu1sic1Ón c1~ lo<; [stJ.do-.. C 1 r,1do~ del y..:ite 

Granmu. 

La participación de las autor1d<des mc:-.rc.ina<; en c0mb10, '>l' de'i.acreditó 

por el constunt(' ast:'d10 de !os <:ii;L"ntcs de lJ DHccnU11 Fedr~r11! dr- Seguridad <..obrt.· 

!o'> comp.:.ti'\ero.., de Fidel Ca'\tro. 

!.'.!. 

No es sino has tu rnedlado5 dC" 1960, u1.Jndo s0 51Pnte un acercamiento más 

C'Xplír:ito con Cuba. :\s,Í 1 0n r~) 1 ,J -~·i de !d rccJu,__-r:lt'in th.-- la cuc!J az·1care.ra cubana 

~-: ;-:rocurú ü<:k·r-r.!1c, LJcc-r,!tr:lf !a \!""1rnp:n pii>~rcst:it\J dPI rég1rpt'n corr:o •mJ ma

n1ob.:".t r;-;~\inéldV c1 r:i:¡•1f__,;· ~~\¡ :~C•'..¡( 1·'.Jn "n !a:. nt~gDC1dC::-:;r1c>•: <~Gr: l~l irnr:rnt!V-.1. pr;v,1dt1, 



y a impedir que los sectores pro~cubanos fueran los únicos capaces de capitalizar 

el entusíasmo Inicial por la revoluciOn cubana. (20) 

A pes¡:¡r de estas declaraciones de apoyo a Cuba Ja posición de México si

guió siendo reservada. Esto se demostró en la Séptima Rcuni6n de Consulta de 

Ministros de Relaciones Exteriores en 1960, convocada con el objeto de buscar 

una condena general al gobierno cubano y así poder presionarlo y aislarlo poco a 

poco de la familia léHlnoarncric3n~1. 

En e!:ie entonces, la posición mexicana se redujo a de fendt.-r la revolución 

cubana, pnncipulmente en busc a los rl'cuerdus de las· experiencias de la revo~ 

lución mexicana. 

La misma pos1ci6n se ob':iervó cu.'.mdo el sistema cubano se radwalizó y ~.e 

tornaµa socialista, en tal sentido el gobierno mexicano evitó hacer comentarios 

sobre el rumbo que cstabJn siguiendo Jo~ dirigentes cubanos, limidndose a poner 

lin a las alusiones sobre la similitud entre los objetivos de la revolución cubana 

y lo~ de \u rn!'x1can<.1. 

i\dcmás, las crecientes movilizaciones de apoyo a Cuba nu eran yti bien 

vi!itas por el gobierno me.xi<:<rnn, por lo que se crnp('z;:iron a reprimir; tar11bién 

durante ese tiempo, comcnz.Jron a irnponersc controles pol1ciaco<; severos .:i los pa-

sajeros q .. e iban o vcnÍiln de Cuba y fueron conliscados los m;,iterialC's impresos 

proveniéntcs de la Isla. (Zl) 

Por eso l!'j quC' al celebrarsP la Octava Reunión de Con~ulr<1 ele ~11nhtnJS 

de Relaciones Exteriores, la simpatía de México para con Cuba y<.1 no era Ja mis-

ma que en los inicios del régimen revolucionaría. 
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La Reuni6n de Consulta se celebró en 1962 1 y ~1 objet 1vu que se per

seguía -principalmente de Estados Unidos- era el de rca{1rm.:ir un irente h~-

misférico en contra del socialismo en América Latina, logr<Jr la 1mpos1ción 

de sanciones económicas y diplomáticas al rt~gimcn cub<ino y rcforz<ir las in·~-

tituciones intcramericanas para impedir la intromisión del comunismo vía Cub • .-1. 

En dicha reunión consultiva, la posir1ó11 de \\éx1co se alejó de un supues.-

to ilpoyo a C•Jba. Así, el delegado mexicano <.1f1rmó que: "( •.. ) l)arece pues in-

dudable, que existe una mcornpatilJt!1dud entre la pertenencia a J.:i Organizaci0n 

de Estados Americanos y una proiesión marx1~tw-lenirustd, corno lo s~rÍd tam-

bién una proicsión mon.irqu1ca absoluta. Con !a rn1sma energía c1.:on que de(en-

demos el ~ro.to .:i la autodetermínac1Ón de los pueblos, del pueblo cubano por 

consiguiente, sostenemos que es inconcil1able la calidad de miembro dC' nuestra 

organización r.on la adopción de un régimen de gobíerno cuyas características 

no son las de las democracias representativas". 

Ya '"-'se hizo referencia r;:impoco a la supucstJ similitud entre los obje-

t1vos de l.:i revoluci6n mcxicanQ y lo'i de la cubana. En este st'ritldo, IJ Delega~ 

ci6n mexiG1na señaló: 

"MCx1co es un p.:ií~ que •. .d misrnu t1c1npu que per'liguc lJ ¡u'lticia 

social sustenta el m6s profundo re.;,peto por la dignidad de la per

sona humann ( •.• ) Condicionándol.:t a su cadcter indf;clinable de 

funcit)n sociill, rec:onocerr1o'i 1 respl'tamM la propiedad privuda, y 

t:n In que hdCC ::.'!! tr.Jbajo, aunque 1odedndolo lit.' tUdJs 11.1'.i garan

lli15 de hum .. m!lldd v !ll"ítlCJ.J 1 e: lfh. itl:i1ve c.;11 deuU1d~1 protccci0n 

en t:.ivur d('] trdJa;.1dcr, rccurFK<.'filü'• el r1.~g¡111er1 de libre empres..i", (22 ) 

/~ I¡ . 



hasta de presión hac1J el mismo. Y ello íuc JSÍ, si estamos de acuerdo con 

la hipótesis de que, cuando se instauró el gobier;a de Fidel Castro, México 

gozaba de un relativo crecimiento económico, no así en el af'lo de 1960 y 1962, 

que es cuando empieza a haber un alejamiento de Cuba. 

B) El papel en la Novena Reunión de Consulta. 

a) Algunas palabra"'i prcv1.:is 

En un principio, f\1éxico proponía que el asunto en cuestión se resolviera 

en el Consc¡o de la OEA y no al nivel rnini5terial. Este Último procedirniento 

~e ju!ltif1caría ~egún la Deleg:.ic16n ~1ex1cana 1 s1 el ob¡etivo hubiera sido el de 

fort.:3lecer el 'listerna vo\11nt,.Hio de defensa de los paÍ'ies dt~l ár1..•a contra cual

quier intenenc1Ón con tinte subver'>iVtJ. Y pue~to que era dudoso que en reali

dad se h<iya dado una intervención al territorio venezolano de parte de Cuba, 

no era necesario recurrir a la Reunión de Cancilleres. /\demás, la utcnción del 

contint~nte debería haber estado puesta en Panam.:í. 

RccuCrd~s.e quC' por es.J'l fecha-.. estallaron una serie de disturbios en la 

zanti del Canal de P•rn•m1á con intervención de civiles. panameños, los cuales 

JtJcaron a personal y propiedades de lo-; E!itados Unidos y ante lo cual el gobíer

no de este pnis respondió con la acnón rnilitar. 

El' gobierno mexicano entendía el problema corno un J~unto propio de los 

latinoamericanos y no bajo la concepc16n nortearner1c;:in3 {Este-Oeste), dcmostra-

da al acusJr a lo::; grupos subversivos de Venezuela como influf.'tK1.:::dus por el co

mun1s~nLJ <Jdern,Ís: ">1 Cubu estubCJ excluida de IJ OE:\, r.c prc("(·db que el .!"unto 

-:.e tr;:itur ... 1 por rnpdio di~ l'Ste org.:.rnisniq, por 10 t .. rnto deberíu d1"1-ut1rse en Ja 

Org~11Hzunón (.:e la~ ;-.J<:ic1onec, Unida-:.. 
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Era evidente que al gobierno nancamcnc;:ino -el 
1
cual rndudu.blt>rnt.·1ne cSL.:\M 

ba detrás de lu acusación venezolana.- no le corwenia tratar r:I ..isunto en e1 rnayor 

:¡(,_ 

!oro multilateral pues sabía de antemano que podía encontrar la op0:;1c.ión de paÍsL~s 

al i ados suyos que tenían comercio con Cuba. 

En efecto, paises corno Inglaterra, Frani:ia y España mantenían rcl.1cicnes 

económicas con Cuba. En igual situnción se 1._•ncorllr.3bu el Vat!cnno y lo'> dt~rn~i'i. 

Estados europeos de Occidente, 

Era claro también que los Estado':i Unido'i no eran p:-utÍClpes df> '>Oluciori.Jr 

por vía legal lo':> conflictos que se le presentaran al organismo rcgion,11. 

Prueba dC' ello era su a!án en imponer por medio d1~ la O[t\. s,rnnones 

a Cuba, cuJ.ndo que no proccdídn, p~ies este pGÍ<:. {.''itaba t·xcluido del organismo, 

por ende no era correcto q1Jc las medid::is ~e tomJran en s11 seno. 

Pero obviamente que el vecino del norte qucrÍil escondN su .:ictttud bajCJ 

el mando protector de su producto pananwrican1':ltu: \.J OE1\. 

Se pretendió culpar al gobierno c11b<1n;.-, de todos lo<, mov11n1t..'ntos de rebelión 

pesinas y sindicales fueron de gran 1mport¡_¡nna y a 1(1 cu..il T1 ilio l-i.1lpenn atirrna: 

"si la prott!::ta c.:i.mpr"'!IU h.:1 -;ido efic.JZl!\~'nte cullJr!¿;. s1 la 

dl!'cCciÚn •,\ndir_a! híl .;¡do pcrc,11.id;aa dt> .l.l<:i \ •:!lldJ'h de lei 

prudcric:in por ·,nu rh.:p1irJció11 LJ'.Jl' .it'm pr1l'>tg11e 'nterrn1rt'f1terrn.•1HL' 1 

el rnovlrrnenh) r•,tucJ1..:inul 111.i 1 . .-:i p1)Jid•J 'l1..:r :'<upr1rnie10 por \a reprc

SÍ(Hl que sm dud;J logra Jc,.dlarlo ';H)rn•:·nt~IW<tnll'nt<' per~' -::¡ 1.1l' ti\..1 

pu.;dt~ rn:.mtener~P dt rnod,·1 i11d 1:!íni·.L' 51:1 hc11 t':' irnp.J-:.ioic el !1.Jn

·:1ur)trr.1t:nt,·: 1,.;_;.¡r'r' dt' l.1 ~.¡•:·~ r ·~·.J.:-id". (l:'. 1 



Sin embargo, lo que demostraba que la~ revoluciones no se exportan era 

el hecho qtii:' ~1m antes c.:e qu~ Vide! Ct.Jstro y las masas pupul<ire.-, derrocaran a 

B;:itisra 1 esto<., !fü)\'11nientos untigubcrnamcnt.:iles y antiimperiali~tas ya estilbJn 

presentes t~n ~1lg,~mo5 pa;se~ l<Jtmoamcncanos. 

Por e¡ernplo, las rnanifcstaciones en contra de Richard Nixon .. quien a la 

s<JzÓn (ungÍJ (:orno viccpresídente de Jo<i Estados Unídos- en Caracas ':'º podían 

ser ron~ccu<:'1;<1r1 de la ir·fluencia cub;:Jn<1 1 pues esto ~e dio antes que Castro 

asumiera el poclN en CubJ. t\"i t.unbi~·n los problemas de tierras en Colombhl 

ne podían obedc':er a la misma causa. Pero ba¡o la óptica norteamericana todu 

tenia su t:Ju~a en el comunismo. 

47. 

Por t"S.O, una vPz triunC:rnte In n·voJuetón cubana, la concepción rle J2 

Cas~ Blanca era que la URSS por medio de Cuba fomentabu IJ subve-r~ión comu

nbta en el contmernc. Y es que ron la guerra fría y con el alint'amiento de Cuba 

al socialismo, ~e volvk1 incompatible la corwivC'ncic:, entre el país de Lincoln y 

el de Morti. 

Respecto a la posición de n•:cstro país en et sentido de declarar inco1rccta 

e imprqcc-i.lcnre l<l te:;11:> de r¡uc l<J subver-;:Ón comunista t-n cualquier paÍ'i del con

tinente amcric.Jno const1tuy<! de acuerdo con el artículo (, d~l T!t'\R, 1ma agresión 

que no ('S ~t.Jque armada, ~e afirmó qu<.• parn que tal situación fucrn posible, 

'se tenf.a que reformar el TIAH, sín i~mb<1rgo, ba¡a la Óptica de México, una Reu

nión de Consulta no PS compt>tcnte para modificar el Tratado de Hlo d(~ Janelro, 

va que el Org~rno de Cons1J!tu no es un cuerpo lf'g!slatrvci sino jurisdiccional. 

Por otra parte PS vá!tdo mcncionJr lo que ~firma 1\nín•to Rodríguez en el 

sentido de que: 



"nt en el Tratado de Río de Janeiro ni en ningún otro convenio 

que ri¡a el Sistcina lntt.~ramcr1e<:rno ¡amas se ha pact,:ido que Amé

rica Latind debe estar Jdscrita a un régmien de libre empresa n1 

mucho m(•no~ St! llJ pactado lu posibtiidad de excluir a un país 

porque llt~guc a una forrna <lf'- gobierno soc1alista'1
• 
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Ante tales limitaciones se hil desfigurado el Tlt\R, con (•1 objeto de 

emplearlo contra un puís que 'le ha dado un régimt'n poHtlco~cconórrnco que no 

satisface a Estudo-:; Unidos. Este 1j!t1mo ha querido d toda co<ita que su d1[cren-

do con Cuba no r:on5tituya un lit1gro entre Joc-; dos, sioo una ru('~tión qw~ 1rnpli-

que la part1cipaf"1Ón de los pJÍses latinoamcr1cJ11os. 

b) Mt~x1co ante C'I Informe de l.:1 Comisión lnvPstiJ:!.i.ldora 

De entrad.J, podernos estabk•cer la parcialid::td de l.J Com1s1ón lnvcst1g.:idor.J 

pues cuatro paises ahí representados tcnÍiln ya cortac1J~ su~ re!ucione~ con Cuba¡ 

es decir, la c .. wsa que se le'> entregaba tenía ya parn ello~ el GHáctcr de cnsa 

juzgada. 

Ya en Punt.:i del Este en i962, cuatro pJÍSt"s integrante-i de la Com1s10n 

-ColombiJ 1 Estados Unidos, Costa Rica y U:-ugu~y- •'Llt.Jron por IJ 1.:xpul:.ión deg~I 

48. 

de Cuba de la OEA, era pLJes inaceptilb!e entrr1.~Jr IJ 1ml~.,t1gJc1ón a quic·ncs, antes 

de iniciarla, habían ya dictado condena contra f'I .icu'íado. 

Una de las primeras acusac1onc·J q1..e !luLl' .11 ~obterno Ce C·~bu !.J C..::m1'.l1Ón 

hwei;ugadora, es IJ re[erentc a la propJgJnda en l•Y, rned10s de coinunicación, don-

de -;upuc:starncnt(' !eis autoridades cub,:P'<::~ ir;c1t:Jb<in a !os h~-1b1tJnte~ vcrw:wlunas a 

la rc:beJ16n. 



Lo que pasó e~ que el gobierno venezolano acusó a Cuba porque supucs-

tamcnte en los discur'.:iOS de Fidt!l C;:ic,tro ~e inc1tJba directamente d la rebelión. 

Y es que tal vez el lider cubano llamaba a la rebelión, pero no i:;olamente en 

Venezuela sino en todos aquellM paÍ!>(.'5 donde existía la explotación de los scc-

torcs populares y por ende la miseria de Jos mismos. Eran por eso, exhortacio-

nes de tipo general -y no concretas como lo creían los lideres venezolanos. 

Luego, la propagand-.i por radio de la que también :;e ;:ic1.1saba a Cubu, 

no deberÍ<.1 -scgUn México- considerar~e como agresi6n, porque si así fuera, C'n-

tonccs se dcberia cons1derJr también corno tül las actividades de las emisoras 

nortc~Jmcr1c.:in.:is de~pul·~ de lJ ScgundJ Guerra t\\und1al 1 donde se ulentabil JI 

pueblo húngaro y otros países europeos orientales a desl1gar':ie de !.J. inllucncia 

sov1ética.< 25 l 

La Comisión lnve~tig:idorn acusó tarnbién a los lideres CtJbano'i de sum1n1~-

trar fondos, ;:1doctrinar, y adiC'strar a venezolanos en territorio cubano. 

Para lJ :-eprC'..,entaci6n mexicdnJ, esta acusaci6n de haber sido cier t...i 

hubicrJ representado una violación del Artículo Primcro de la Corwcnl 1Ón dr· 

La Habana sobre los llebcre'l ~ ncrie-chos de In~ Estacll)s en Caso c!l' Luchd'• Ci 

viles. Sin embargo, ello no fue así y~1 qut· lu-; pruC'bJ~ que prc!,c-ntó L:i Cornisión 

49. 

no fueron suiic:icntc'.:J acJprnj5 de que fueron muy cludo:-..:is. CuP'it11111Jbh.·~ L'n el ~,f'1lticlo 

de que I~~ informaciones fueron obtenida<; de las misma~ autoridddl''> de Vl:'nezuela, (Z6) 

(?cspecto J la in(orri1ac1i)n de lü Comisión, donck se ;r:,ieni:1 c..¡ue un teil 

scílor Juan de dio-; \brin declaró hJbt~r recibido entrenarn:(•nw ,•:1 C•Jba iunto con 

otros venczo[;,in~'l, la respuesta me:..icana fm• L'll L'I <.cntido dC' r¡1,,::: cst.1 dccl~ra-

ción no apJrt•c16 en ~l .::ine:-.o dPl rnformc ck l.:i Cf.>inisiOn por l:J t1ut~ pudo habc-r 

presión del gobierno \'l'~l'!l'-'!~ino '.J\Jbre el tc'>tigo.{
2
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Otra acusación ~e desprende de la supuest;:i procedencia de Cub<! d1• 

armas. que serian \lti_lizadas por !oi; grupos guerrilleros venc1o!Jno~ para tk-

rrocar al gobierno de su país. 

Ante las supuestas prueba<; da-das. por unos pc\cadort!':i en el sentido df' 

haber. descubierto las armas) !os repre5Pntilntc-s di.:- /\h:.xico nuevamenHª .;e l.:i~ 

mentMon q11e tale!) dc>daraciones no hubieran vp.-1rl'c1do en ef Jne'o de! intor-

n1e pue5 ~Ólo así, !:.C pudo hJber vr-rlfic.::ido re.:i!rw.'ntt..~ ")! L:.i!l'S <J«ri..15 habi,.1r1 s1-

do descrnbarcodas por barco.:. o l.:tnf'hJs prnceJemco::, de CubJ. 

fbro ta1bién se reftrr1.a t~1 pJ')!C11~ d..: ;\~xico ccn lo q..e ,¡{ 11na ¡'l¡¡¡ct•tr_~ ílcdr Ígi..~z á'.: q .. 12: 

'"El ~·¡wÍo de .Jfffi..:tnWnto'"> Cesdt_' C:;b,1 ,\ i.::ii;; tJl..iyiJ'i Of' "l\nJ~~u-1~ 

ná 11
, distantes .aproximad.11ne11lt' 2000 kdórnt>trü""' resultJ lant~'l-

t1co ante el c~trechr) ~creo nav.1! y Jt~H~O 1rr1puC''>tv p\1r !¡p, luer~ 

.tas armoda'i de lvs Estados Cn1dü'.> en torno J. Cuba y IJ~ 1T1t.~d1~ 

d.Js. de ~cguridad tomJdJ.':i. p0r 1~1 prvpi,1 lAº bíerno k Venezuela 

en su !!toral. t:nl..i l'tnbJl'c.J<..:1t)n cualquier o, d('rnt)r~1 V.líH.1.., dÍ.J-'i 

~n cruzar t'3! distancia, tiempo de sobro p0ra qt.h." lo~ t:f'k)StlS 

guardiun~s del orden en el CaribP. c~Hnprobdr.m ~u pri;:'.Jt.:'11' 1J \ 

t•v1taran •'i de,erntam'". 
120
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[\ira el gobierno ele México, sólo hay coincidencia entre los cinco mor-

teros del cargamenw dc~cubierto en Paraguan.:i y los que ~e citan en el ºPlan 

CuracJs." A~í quc• el resto del matenJI bélico que se cita en el plan no coin

cide con c:I em:ontrado.< 29 ) 

Por eso, después dt• este examen cuidadoso, !J cancillería mexicana había 

llcg.:ido a la conclus16n de no cncontrJr suficientemente demostrado que la invio~ 

labilidad o la integridad del tcrritor10 1 la soberanía y la independencia política 

de Venezuela, hubieran sido a[ectad,¡_-, en alguna de las maneras descritas en el 

artículo f-o. del TIA!<, 

Se ve pues, como la Can1isi,'m Investigadora en complicidad con Jos militan~:> 

51. 

1Jcnezolanos preparó tin informe bien pormenorizado con e: cbjeto de hacer m<1~ crei-

ble Id acusación a Cuba. Pero el gobierno de México que estaba conc1cnte de lo 

que realmente pasaba, lue también muy detalli~ta en sus argurnentos par J negar 

la validez de los hechos citados por el informe. 

TodJs Ja<) acusaciones contra Cuba por parte de la mayoría d(! los países In-

tmoamericano:i;, sólo ernn el pretexto para 1ntm1ídar a ~u rCgim1..•n y rcsturk ere-

dibilidad tanto en lo interno como en lo externo. 

El punto de arranque de las presiont's ero ia .ilirrnac16n de que el ;.istt•ma po~ 

lítico cu&ano no engranaba dentro de l.J Dec\Mación de SantiJgo de Chile, l.J cual 

iue ap~obadu por la V Reunión de Consultu donde '>e rlr.•cl~1raba que "la fe dC' 105 

pueblos de t\rnérico en el c\ercic10 efect1v0 dt~ la derm~cractd r•:-v·c5cntatíva ern el 

rncjor medio de prornovcr <,u progres~1 polítirn ) '-'oc1.il''. 



los intereses de lai clase'> popularel) afectando intcre-:.es oll~ilrq•oco~ nacwn...i1c.., : 

extranjeros, prmc1palmente estwdounidcnses. Un lugar además, 1.:n donde LJ p!o-

piedad privada y por ende la aprop1ac1Ón de los med1l)S <Je prnducción ftJt' <1b0li-

da o retomada en su ca!>o, con C'l objeto de realJLdf la produrción rolt•ct1va. 

De ahí que en el proyecto de resolución prescntadí.) por Brdsi! NI la reunión, 

se cstJblec1era que: "el régimen cubano es un s1<;tern.:i totalitario pue--. 'iC tdenti-

f1ca con los principios de Ja 1deo!op,Í.:i rnilrx1sta-lenin1sta 11
• 

Desde el punto de vista brasileño. el rég,1rncn econÓrnJCo, polit11-~) ~ social 

r.:ubano errJ: '';1¡eno a la~ trdd1nones dernocritt1cé.lS y cn~Tiana<, de lil L-imdia de na-

ciones americanas y contrario a Jos principios de la or1'.a111z3c10n poi Ít!LJ en que 

descansa b se~uridad y la convivenc:ia pJCÍlica de los pueblos dr~! conttnentc". 

Era clarísimo entonces, que los paÍSPS L:Jtm;:;.amcric;,rnos anuab.:sn más acorde 

a los objetJV03 de Washingtont que por sí mismos; por lo m1'.1mo, en e<;ta Novt•níl 

He•mión de Coll';ultu ;,~ puso de m • .md1esto uno de Jo) mci~ ~rave'.'> periodos de rr1s1s 

en la 1,.idu dt:'.I 51<..temJ l11tN1.Hnericuno <l /J{• lo ürgan11:a1 1611 dL' los E~t..ido::i t\rner1ca-

nos. 

En este rnarco tamb!Cn, se ini.,cr1be (en !os 1r11C1ü:-i de lo:. ar1oi, ':W'ientai;;) !J 

puesta en murchil dé otrn r1wc¡¡n1~mo utd1z<:1do p;1rJ de·>Ji:_·r<'<litJr al gobierno cub<:1no 

o más bien p,:ira detPner ~u inlluencid en !u~ dcmús p.JÍS(''.-1 del continente, Este me~ 
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En tul sentido i,c aprueba, en cstu Novena Reunión de Consulta, una 

resolución que considera que la libertad y la democracía de los países latinea-

mericanos serán amenazados por C'I comunismo si no promueven un vigoroso 

progreso social y me1ores niveles de vida para SU'j pueblos. 

Oc ahí que se re~uelva trab¿ijar en Jo regional y en lo intcrnacionill acorde 

a L:1 CJrta de Alta Gracia y a la Conferenc1u de Comercio y Desarrollo ccll."brad.:i 

en Ginebrn 1 los cuale;; corresponden a Jos fines y propósitos de la Alianza para 

el Progreso. 

Oposición a las resoluciones emanadas 

Después de las negociaciones y discusiones, e! foro d!' !.J Novenu Reunión 

aprobó una resolución en la cual se contemplaban IJs medidas a tomarse contra 

Cuba así como una declaración dirigída al pueblo cubano. 

México no participó en las negociaciones y por ende, no aprobó tal resolución. 

Las autoridadc~ mexicanas y l<J delegaci6n que asistió a W<Jshington DO), sólo se 

lirnitaron a exponer las razones tanto h1st6r1c.:is comn de prncc-dimiento que obligu-

b<m (y que debieron obligar a los dcrn;Í<; gobiernos l;:i•,1110-nmericiJnos) a no acrptar 

las medidas contempladas en lJ resolución .:i.probad.:i. por la OEA. 

En,esta línea, el gobierno de México fue muy cidro al afirmar que en el 

TIAR no se l~Stipulab;:i, el toiní:J.r mcdida5 contrJ problerna!-. como el que se cstJb.:.i 

trntando¡ .:1dcmá'> el org<in1srno de delema no tenía porque osurn1r funciones extras 

J las que tenía como ln!-. referentes a la lc>gít1rna defensa ind1v1du.i1 o colcct1vJ. 

Con respecto JI rompimit~nto de relacione~ diplomática~ y cc1n\11kjres con Cuw 
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sólo cuatro países americanos mantenían relaciones d1plom~tt('.JS y con~u!Jn•:, con 

el gobierno cubano. Sería in~61ito -dijo t'l representante mPxic,1no - e 11K lu~i1vc 

contrario al concepto de la igualdad jurídica de los Estacill'l, que "e Jdüpt.trdn nw

didas que no afectarían sino a unu mÍnirnJ pilrtf' de lo'> m1er11~Jrt1S de l.:1 oq.;a;11za~

r:ión, elJo e<;tal)a pareciendo, rná~ un c.:tst1go parJ lo~ cuatro pül'>C.'l no ruptur1st.:1'> 

con el gol:iierno de l~ Hahani..1, que una medida sanc1onista o pun1t1va para í'I go-

l:ilerno de Castro. 

En dedaraciones a la prensa, el c.:tncdler rne>:ÍC(rnO dfirmó que el rornp1-

miento de rel.:icione.') diplom.:it1ca~ y consulare!-. de la mayoria de lvs p.:.iíscs. latíno

americanos <:lm Cuba, tw.bÍa sido ya dPcidid.:1 .mtt.•\ de 1,1 Reunión de C ... "'!nsulta. 

Luego ~.igLliÓ diciendo que, '1el Gobierno de ~'éxico no 'le opondría a que 

un grupo de E!ttados miembro!> de la OEt\, solicitara de la Corte Jntern..:.tcional de 

Justicia, por conducto de Ja Asamblea General de las Naclonc~ Unidas, una opi-

nión consultivJ sobre estJ ClJCsti6n de acuerdo con el artículo 96 de la Carta de 

San Francisco".Ol) 

Como contraparte, el gobierno mexicano subrayó algunos tratados que se 

han establecido a nivel mternmericano para dirimir las controversias entre paíse!:. 

del continentf.', Así sobresalen: f;_¡ Convenc1óo sobre Mantcnirniento, Afianzamie~ 

to y Establecimiento de la Paz, en el que se contempla el uso de las corisultas 

entre los pai5es en C.:iSO~ de conflicto entre los nu~mos¡ El 1\cta de Chapultepec¡ 

et Tratado AnH.·ric;;;ino de .'-l1!11cione:-. Pudf1c1<i y Ja Comi-;ión lnteranwriran.1 de Paz. 

ToGo~. <.''.•to~ tr~!t:,dc,•, pud1~·r\)fi l:d!)er :,1do ut¡!,.uJo~ p;:ir.:1 el (d')O \('ílf'Zülar:o 

legación ct, \¡,•-, :' l', 
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ni habría sí do menoscab.:.-ida s11 soberanía. 

Pcr ello inismo, ut1!1zar los recur!.OS de! TIAR para atender ta demandJ 

venezolana 1rnplicab.i un~1 rcforrnJ cicl nli~rno, acc16n a la que :\h!-x1co se oponia, 

argumentando que para que ~l.' d1erd 1:-ra necesario un nuevo protocolo, sin11lar al 

que consutuyó la Curta de la OEA; por ende, se necesitaba tarnbíCn la aprobíJ-

ción de rncJo-, los países rn1embros, vouc1ó11 en la cual Cuba y México no part1ci-

parían (ti 1rrr:~i uv.:imen te. 

Esta rn:smi.l ideo NJ Cllfllf)Jrt1du por (•J diplomático chill!no [nr1que íkrnstern 

Carabante~. quien al1rmaba que: 'El órgano de Consulta no puede (porque nLi lo 

autoriz¡1 el texto del Tlr'\R) señi.llar por adela11t.Jdo nuevos acto'> de ;Jgres10n. Si a'ii 

se prlKL1d1ere ello ,1gnific.:iría una 1n('1J1f1c,jc1ón o i!mpJiaciÓn del tratado ;-, pur lo 

tanto, habría que ~uscr1b1r un proton.1~0 aci1cional que debe1 ia ~.er 'iOmctido a f.3 apr~ 

bac1ón de 10~ re~p(·nivo:i. parltHnt·nto·, r a su ulterior rati!icac1Ón. Una n:uniór1 de 

consulta, por .JftJrnente autorizados que sean los representantes d\' los gobiernos asis

tentes, no pueden rnod1t1cJr un tratado". ()
2

) 

Si el caso Juera con'itituir un protocolo adicional al Tr.:itado del Hío, este se 

tendría que realizJr en una confen·nc1a espedal en donde concurric.'rJn L..1 totalidad 

- de Jos·paí~cs latinoameric;:inos. El problf.'mJ qui:- ocJsionorÍ,1 unC:I re!0rrna 1 sería que, 

al utilizar nuevas categorías 1urídicas, e'itas mismas podrian J futuro crear confusiok 

ncs y co1110 consecuenc1a desconl1anza entre PStJs naciones. 

Y e~ que ~ los ojos de México, no serÍJ 1ni1y grato q1Jf:' nl Tlt\R s.c (onv1rtié-

ra. en un in:,trurncnto polict.:il al e~tdo de lJ OT .'.\N. Por eso ·,u 1nce~ante :nterés 

en el uso muy cuidadoso de ese trntado. /\dern~s, L'Xlstio C'J .:inte(•.-1ent~ de quC" la 

crisis de In dcmocrac1a en varios paíse~, dc>J continente fue un lüctor que oca51onó 

el uso indcbicJo del T11\H. 



El Embajador, \'1ccnte Sánctlez Gavito, representante ante la OEA 

destacó en una de 1.is sesiones de !¡1 Reunión, ql1C· el informe presentado 

por la Com1s16n Investigadora no habÍ;:i satis!oc1do .:J México respecto ~' que 

el territorio o la ~oberanÍ<.1 de Vt.·nczuela hubJer.rn sido vwladas o afectadas.. 

Dijo además, que la paz en este país no se había alterado y lo que !labia pasado 

hace unos meses no hubía debiliti.ldo esta tr.:mquil1dad. Por csv no se cumpl1e-

ron las hipótc,,is del Artículo 60. del TIAR. 

Finalrncnl<', el PX<Hnen ('111dadoso qu~ .'.léxico había h"cho del TIAR, Jo 

había llevado a Ja conclusión de que no se había de1'nostrJdo que l.:1 mv1olabil1-

dad y la integridad del territorio, o Ja soberanía y la md('pendenc1a política 

de Venezu~Ja 11ayan sido afectadas en alguna de las maneras desc<na~ en el 

urtículo (,o, del Tratado. 

e) Explicac1Ón de las abtcncione<.i a las resoluciones 

Opos1uón a J.:i Resoluc1ón 1 

Bajo los rnismos térrninos en que ~e opusieron al uso del TlAR 1 se ex pre-

saron las autoridades nu:oxi( dnus ··cspecto J su .Jbstt'nt:ión t-n las resoluciones 1, 

11 y 111. 

En el ca'-O de la resolución 1, l.:i Delegación de Mé·xic0 ~e opu50 J la vota

ción porque -y otr.:1 vez volviendo ¡i toc;lr el punto del Tll\R- en 'iU concepta e! 

Tratado lnteramcricJno de ..-\c,istenciJ Reciproca no tiene estipulado trutar ,üurnos 

como lo~ relerc11tc'> a las situJcwncs o acciones qut.• puedan alectur !as in5t1tuc10-

nes democráttc.J5 de un E~tJdo miembro de la 0[1\ 1 rn los Jetos de 11uervenc1Ón 

que no 1rnptiq11e1. un at.-iquc armado. (JJ) 
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¡\d('rnás, existían 01ros instrumentos menos punitivos que se podían usar 

para tratar la demanda venezolana. 

El objeto, en gran medida ,erJ presionar al gobierno de Cuba para impedir 

su convivencia con los demás países latinoamericanos. Y era evidente que haden-

do uso de los otros instrumento-; jurídicas de ln OEt\ 1 l<.i presión no tbtJ a rcsul-

tar efectiva pues todo '>e quedaría en recornendaciones. 

Existía el inconveniente de que Cuba no ern miembro de CEA -pues había 

'i1do excluida- y como eru clar.:i su J.lwnza con la U111ón Sov1étic.J, las medidas 

que se tom.1ran en su contra podrían verse corno acciones contra todo el sistema 

cornunista y por ende los e'i(uerzos por alcanzilr la pdZ mundial, se verían redu-

e idos. 

Por lo anteriormente dicho es que México no aprobó los numerales 3, '' y 

7 de la Resolución 1: En el caso del numeral la explicación íue en el sentido 

de que és[e iba en contra del artículo 12 del TIAR, pues se pretrndía mantener 

~il Consejo de la OEA .:ictu.:indo provisionalmente como órgano de Consultíl cuJn<h1 

;·a se hJbiJ celebrado la Reunión de Ministros de Relaciones. Exteriores.Oll) 

Por lo que respecta .:il 5o. párrafo dP Id rn1srnü resolución, donde se pc-rmi-

te a Jos,Estados miembros utilizar el derecho de legítima deíc·m.:i en ca\o de liJ 

posib/Cl repew:1°jn por pJn.e de Cuba de hechos •;1'nildre'.; J Jo!'! dcr111nc1ados por 

Vcne7uel.J, la pos1c1ón rnexw.;,in;:i se busó en que est.J rnPúida f'S i~1"."ompL1tlble 

con el rnisirw derecho de legítima defensa <.:ontcmplado <>r1 la C¿¡r!,1 Ge b ONU, 

la CU<JI Jo J1m1rn íl uno 'iÓlo de las pasibles casos d<-;> agrc'.iiÓn: ..:! ,.Jtaquc arrn.Jdo. CJ 5> 



Oposición de la Resolución 11 

Es de hacer notar que :vtéx1co no se opuso enteramente a todos In::. pi.airo:, 

enumerados en la IXa. Reunión. Sólo impugnó <.i.quellos que implic'1lxm una vwla

ción a los principios de no intervención y la libre determinac16n de Jos pue'11o'i, 

cerno es el cuso de Ja~ accione5 concra Cut>J. 

Donde si estuvo de Jcllerdo fue en ll)'.i que e:-.tip11JJ.t)..1l\ lo~ pr1nrip10'> mt>n-

c:ionados ~· donde ·se hada referencia a los artículos 24 y 25 dP la Carta dt_• la 

OEAt il!)Í como la Convención :>Ol}re Debere!) ~ Derecho~ de lo~ E<.:.ta.do:-, en CJ<.:.o 

de Lucha~ Civ ile~. 

ExbtÍa pues, un.:i grun contr~1d1cció11 en los rc50Juc10111;•, rle Id \'oven.J l~.e~ 

nión, puec; si h1en por un Jado :r.e propugnulJa L...1 defeni;a de lo') pnnnp10<:. dl' no 

intervención y de uutodetcrrnmadón dt> lo~ p1H.>bk)..,, por (•! otro -r 0n l.:i..., mPd1d.v·; 

contra Cuba- se estaba violando el dPrecho del pucbl0 cubano J d.:it~e c·I t <-·gimen 

que más le cotWl'flÍd • .:tdl•rná~ de intervenir t•n 'lLI:. a~untos mtr~rr1u..,. 

En este 5ent1dü } c0n el J.fcin de int1m¡d.:.ir ci Cuha, ~e IC' di Non LK•iltu-

des extra!-. al_ TIAR, al establecer~w q11t' lo,. .::ictn'l de-.crito.., p;.ir la C1...Hnir.,1Ón Invc~ 

tigadora comtituian una '1.:igre-.1ón de no at~1quP dím¡jdo'1 siempre y ruanrlo lo'i -

realice "U11 gol)lcrno cuya actuüc1 ... )n '1<'J inrompat1blr con lo':> pri1K1p10"> y 0'1¡et1-

vos del Sistema lntcramt'r1cdno 11
• 

i\:.ro. d r•.~girr:N. r:it::>.1t-.:ino, c~ti.l 1mp!ic.:ib .. 1 :1r1 part1cuL1ri-.mo incornpat1b!t.• 

con l.:i~ l\t)ílí1.J':- jurÍdlCd'i rk>! dl'tC•.h·.' :i•ti·rn.:.i(Ju:1<:1J. P1:ro ..,,1 '.'L' a( 1'pt,1I)¿¡ C!'.lt.l. fJ-

cL:lrnd dt'I TiAR. 1mpiic21rí.:i un,1 r'_:tmmJ incorrectJ. d(•I rn1'imoi ... ;;~,rd hdcerlo n(~ 



59. 

Se consideraba tamb¡én que el numeral 3 resolutivo, representaba un ol>stáru-

lo a la ltb1..•rtad de .1cción é(:l Or¡~dno de Consulta, pues una grJn cantidad de acto') 

serían considerados como .,agresiom.·~ que nu ~on ataqut•s armado~" y por ende sus 

facultades de tom:::i.r dl"CJ~ione'.> '>t' Vl!rÍari reclt~cida5. (3
6

) 

En cuanto ul numeral 4 resolutivo, la posición fue en el sentido de que no 

se podía n•alízar un.:i. reforma al Tli\H, en llflJ. Reunión de Consulta, por ende, es-

te punto no era .1probatorio. 

t;n cuanto a la r~!>oluc1Ón ltl, \\rx:cú se ~1bstuvo de V<Jtar porr¡ue a ">n p<1rP-

cN, IJ úf:.\ no (·:-:i el foro 1J,jn1.·o p:lí..t tr<1t...1r cut~st!<me'l qut~ t•1v1er~rn c;•ic ~·1.:r 1,m 

las relacione~ e(:cir.Omicas de Cubit con cualquier paÍi no miembro dt .. l..i org,'1!llZc1t'1tin. (17) 

reo y de 5\1 defensor dv of1cto¡ C"I demJnd<Jnte, l .. ¡ 1uez y h.v. córnplin·~, le dccrctr.:n 

pena capital, a t.i.ÜJ\endas dt .. q11t" "':>U culp<it)il id.:td ;:i.ún no ha •,¡¡Ju probudJ. legalmente 11 ~ JS) 

Y es que si Cuba no est~t~a prec;Pntc ('n la Reunión, no procedía que se to-

maran acciones en su tontra pue~ no h<.ifJÍw. quien hiciera !u :!densa a e:.;cepción de 

.:\léxico. 

ción en la cual expus1c-ron l.:i.:; rJ.zones dl: su po~ic1Ón cornrart.3. a la aplicacion de 



medí das a Cuba: 

1. - El gobierno mexicano cst.:i persuiJdido de que las disposiciones del 

tercer párrafo re~olutivo de la Resoll1cil111 1 (en contra de la cual votó 

,la Delegación de ,'v\éxico), carecen de fundamento, en virtud de que el 

Tratado Interamericano de As1stenc1~1 Recíproca no contempla en parte 

alguna la aplicación de las medida::; ahí prev1<Jtas a situaciones de ln na

turaleza y característ1ras de lJ que ha f•xaminado estJ Reunión de C.Jn

sulta. 0 9l 

2.- f=orrnula reserva exprec;d ':oobre lo e':>t1pul.ido t~n e! quinto párrafo de 

la misrm.¡ re~olución, ya que éste prett'nde arnplíar 1 en forma nicornpilti

ble con las disp1.)Siciones de Jos articulo~ J y IÓ del TratJdO lntt'rdmer1-

cano de Asístencia Recíproca, el derecho de 1egft1rna defensa 1ndlv1dual 

o colectiva. (t¿Q) 

3.~ Reitcr.::i sin reser\:as ''su volunt.Jd de p<.•rmancnte cooperación para 

realizar los principios y propósitos de una potíuca de ?ªL a la que se ha

lla esencialmi:-nte ligado la obligación de mutu~ J}ufla ! de corn\jn defen

sa de l.Js rep\·1blicas dmericanJ'>, de ac~wrd0 ron lo f!Stipul<Jdo en el quin

to párraro del preámbulo del Tratado lnterameric:mo de r\s1stenc1a Red· 
proca". (4I) 

C) México respecto al uso del TIAR 

60. 

México sostiene l<J tesis de que en caso de un conflicto entre dos Estados mief!! 

bros de ·in organi<>ino regional, prevalecer,:] !<1 cornretf•nri.:i dt• l.i Organizoción de 

las Nuuones UnidJs pür;.i rt>solver ral 'lllu.:iuón. 

rnericuna a l..:1 BahÍJ dt• Coctunos respecto de lu cuJl, vcir1os países latinoameric;:i-

nos ~estuvieron que ld recL:imación de C~1b;3 debía "er con5iderada por la OEA. 



:\nte tales nrcunstanc1a<.., México se opuso tenazmente il que el asunto 

fuc·r.:i rernitido JI organi~rno rcgiorwl. El delegado mexicano se expresó así: 

11 
••• Ot) puede poncr~e en duda la competencia de las Naciones Unidas para co~ 

nocer OC' una situación relativa <J do~ Estados por el hecho de que ambos per

tenezcan a la vez a un organismo regional .•• 11<42 > 

Para rdorzar la pos1c1Ón rnexicana, b.Jstc decir que la pr1m.ac1a de Ja Car-

ta de las Naciones Unidas sobre nwlquier otro trntado, esta contemplado tam-

bien en el artículo 103 de aquella y a la letra dice: ºen c:aso de conflicto 

entre las obligaciones contraídas por los miembros de las Naciones Unidas en 

virtud de Ja presente Carta y sus obligaciones contraídas en virtud de cualquier 

otro convenio intcrnacion<il, prevalecerán las obl1gac1ones impuestas por la prcst:n-

te Carta". 

t\ su vez en caso de un coní\icto armado, la prioridad la tiene el Consejo 

de Seguridad de la ONU. En el artículo 31 de este Tratado así '" estipula: 

11 
••• las medidas tornada'> por los M1embrcs en ejercicio del derecho de legítimJ 

defensa serán comunicados inmediatamente al Con5ejo de Seguridad .•• 11
• 

En iguales circunstancias se encuentra el uso del TIAR; por eso parn Mex1-

6 l. 

co, el objetívo a alcanzar por este instrumento m1lítar se logrurá teniendo presen-

te siempre quC" por encima de ello se encuentra el Consejo de Seguridad de la 

' ONU, el cual en concordancia con el mismo establecerá !Js medidas a tornar 

en cL:Jso de cualquier conflicto ilrmado. 

Pero uUn, si el TIAR es utilizado al m<Jrgcn d(• lJ ONL. <·sto se debe lwccr 

con rnucha prce<1utlón, toda vez que las medidas que cor1templ.:i 1mpl1can que 

sea un instrumento de uso realmente delicado. 



,, 
"To.• 

Bien se esttptda en el TIAR-segtjn ta cancillería rncxicc1n;-;-qt1e en c,i-.o':! 

de conflictoc; entre países miernbro'i de la OEA, el tratado debe ~ntrM t'f1 

vigor con obleto de a:<.er,urar la paz y la ~cguridad americana<! por nH.·d10 ck· 

la via püCÍficJ. Sin embar~o, muchas veces 'le ha aplicildo a s1tuacionc5 qtH~ 

en realidad no representaOOn 1m peligro para la paz y la seguridad de los p<lÍses 

americanos, con lo que se ha d('SVJJdo el fin por el que ftJ(' i;re.:ido este trJt,1-

do de defensa. C43 l 

Para ~/ gobierno mexicano el ob¡eto dí·l tratado consiste princ1p.::dmentc, 

en rnantcner un sistema de defen~a colectivo frente a la pos1bd1dad de ataq11es 

armados desde el exterior. Es una maqumdria de pJz al servkio de la defensa 

continental, Fue concebido el raiz de la Segunda Gucrru ,\\und1dl, como un rns-

trumento de c0ndenac1Ón de la guerrn, csl~nc1al1ncnte llgJdo d Jos 1deJlcs de-

montiticos y a la voluntad de perrnan<"nte cooperación par.J realizi.lr los princi

pios y propósitos de unQ politicu de paz. (4t.) 

Por el r.ontrJ.rio, en caso de que cualquier p.:iís o pQÍSPS del área sean 3grc-

d1do'i por otro no perteneciente al esp.:ic10 geográfico el(' América - sigue aftrrnJ.ndo 

México- entonces sí 1 las medidas .:i tomar no rienen que ser <lÓlo pacíficas sino E¡ue 

también se debe hacer u~o del 1n1.'CJnismo de la defemn coleniva. Y a1Jn usi', 

esto debe hacerse con sumo cuidado, pues hJy que tener presente que las ten-

s1ones de la guerra fría o del con[Jicto Estf.-Oeste. {presentes en el período rnás 

crítico de las relaciones 1ntcrJmeric¿wei'.i), ro permitc:n el 1i"n cr¡u1»·ocado dt•! TIAR 

ya que ello rC?pre~entu un gr.:m ra~sgo para lu pdZ rnund1;: ~- Por t"'º IJ agr~~"i.ÍÓn 



Ld f1rn1u de ('~tl' tr;itado rf'pre~entó, según el gobierno rne.'<icano, una de 

l¿is rn.'.J., ¿¡n1pliü~ CC'.,ioncs de !:!Obcrunía por parte de los países firmantes. De ahí 

el prob!c•rni.J que 1rnplic;1ba el hace1 uso de esre cuerpo colectivo en contra de 

cualquier pai~ Jat1noi.J1nericano. (t¡ 6) 

Después de lo antnior, puede decirse que para que entrar.1 en acción el 

trawdo de defcn;a, tenía que existir en realidad una agresi6n de Cuba sobre 

Venezuela que hubiera .:dectJdo ~u soberanía e integridad territorial. 

Sin embargo y 1::11 concordancia con Ja pos1c1l)n de nuestro país, el Informe 

de la Comi~ión Investigadora no fue sul1ciente para demostrar lo ímtertor, pues 

si bi(>n l,t• asicnHt en c-1 doc:u•n<'nto que hubo intervención subversiva, no precisa-

mente esto implic.:i un<J agrt•sión que no e~ Lita que armado. 

Según la declaraciOn dl'I Delegado de i\1é-xico en Punta del Este, para que 

la agresión sea conccb1dLJ corno tal tiene qm· n.•sultar siempre de un acto físico 

y violento, así corno se eStJb/ec:e en C'l artículo 9o. del TIAR, además, en la 

dcrnmcia venezolana no apareda el el('rnento de urgencia que ~.e contempla en 

63. 

toda .::splic.:ación dC' este tratado. Por c1ic..le no N<-1 el imtrumento idóneo pdra rc5ol-

ver el problema pues existían, y existen rnuchcl~ instrurnl~ntos ¡uríd1cL1~ i:!ll el sh-

tc>ma interameric.Jno que pudieron hJber 5ido utilizado.,, 

Po\dcrno~ concluir que lü posición de Mexico estaba bien fLmd;i1nt•11tJdu, ya 

que con cll.:i ::.e der110'itró que el TJAI~ antes que servir como mec<ini-,rno d1...~ defcn-

~;:1 dC'I extc:rior, fue utd12ado con el fin de que Estados Unidos mantuviera su pri~ 

maC'i<.t en el ("l1nt111(•11tc· ;.· pudic-r'1 excluir sistemüs de gobierno qut'? JrnemizarJn sus 



Lu posición de México en la Nüven<..1 Heunión de Ccnsultil vino a dento!-,~ 

trar que no sr actu6 Ünicarnente envueltos por l¿i ~mocit1n de l{)<J hecho-.; ~1110 

acorde con 1..mu postura trnd1cton~li de carácter defensivo, apoyado t:'n lo'i. prn1-

dpios de política exterior. 

Muchos entienden que lo que pasó en Wa!ihrngton, sede de !íl reunión, 

!Ue una delen~u del gobierno mexicano al régimen revoluc1onano cubano b<:i~ad0 

en -ta oposición me~icana a las resoluciones que condenaban y pre~íoncib.:ln ;) 

Cuba. Sin embargo, tal concepción no tiene mucho fundarnento '.>i se considera 

como ya se vío a lo largo dt> e<;.te capítulo, r¡u~ no hubo un fonalt~n'l111..•rHo <h.' 

las relaciones mcxicano~cubanas posterior a !a victoria de la rrvolución G1~tríc,.td, 

que hubieran llevado il la conr:lusión ele que- ~lé:.:t(o l'"~tJbd de( 1d1do a .:ipoyar .:i 

los líderes cubanos a costa de lo que luere, iricluso <-1 r:ostd d(' -;u pwpiv mtí'r0':i 

nacional. 

La solucíón del asunto eHá en que el gobierno d1..• \1t'·:-..r1 ;J bJ•,,; \[J po:..1n1)11 

únicamente en los principios de polÍticn exterior. Esto e<.,, ptJ'"J en pr.i¡·twa e~to~ 

principios sin involucrarse dem.:isiado <.'11 el conf!ictn ) 1ir1 l!<.:g<Jr .J 1111 <'nfrcnt.'J

micnto dir~cto con \1/J;shington. ror ende, liJ q1Je e<...t.:ibd 1.'11 Jticgo Pra t•! 1ntf•rt~.., 

nacional y no el apoyo a \.uba. 

Hubo diversos factores que influyeron para e! papel óe la De!Ppdción de ~\i~ 

xico en la rcur.it)n cons1J!thd. Cntr\' e~,to5 C''\tU'JÍeron Lt 'Jit\JJCli)n ('('l}!\Ótl./Cd (\i.:' rr

lativu 1:rer·imi('1,t0 del país ; l,1::- pre".trnH.'.'~ !nterp.:1'í de lti·, ~P•Wt(·~ progn":.1stc1~ m~ 

fluidos poi tu rev~11uci6n d•-. ficlc! Castro. 



los prrnr:ipios. trJdicion:ilcs de la polÍtica exterior. 

fk":Jpccto a la posición de Mt~xíc:n ante el Tratado lnteramericano de 

1\sistencia Heciproca 1 el gobierno tiene su reservas ya que i.I su parecer, el 

objetivo central de c..,e trntudo se ha tergiversado y por ende hace suyos los 

Jrtíc:uJos de la Carta de la ONU que tiablan de la superioridad de Jos organis

mos intcrnarionales sobre los regionales, e~p<•CÍficarncnte en asuntos de grave

dad corno la defensa colectiv.-::t n11/itar. Esta preferencia de México por la Or

ganización de las Naciones Unidas se debe a la desilusión que le ha provocado 

la OEA la cual, antes que ~atisfacer los intereses de los países latinoamerica

nos, ha servido corno inc,trumento para los fine'> estratégJCo'i dP loe¡ Estados Uni

dos. 

6.\. 

Podernos concluir finalmente, que no bast'-1 con que se apoye u un rt?girnen 

revolucionario como el caso de Cuba, sólo con base a declaraciones sino que estas 

muestras de apoyo deben respaldarse con medidas concretas como un mayor estí~ 

mulo al comercio bilaternl lo que contribuye a disminuir la cxcesivü dependencia 

-de un sólo merr::ado. Esto es extensivo a los demás paises soclalistas europeos con 

los cuales se pueden obtener buenos resultados si se les presta mayor atención. 



V. llEACCIONES 

A) Rca(ciones de Estados un·1do'i y Cuba. 

Como previendo de ilnternano lu <.ictttud que J~Lir111rÍd .\k~'\JCCJ en Ju r~cun16n 

de Cancilleres, el gobíerno norteam<'ricílno no rcciccion6 neg.H1v.irrll'lltC en !0 1nrne-

dito al enterarse de que aquel país no ,1probaría l.:i~ reso!uu,1rw.-. que conúenJb.:1r . .-1 

Cuba. 

¿Tal vez Washington estaba concicntf' de qu(• Jo pos1c10n rnC'\tCana cr~1 parte 

de una estrategia que contemplaba rnostrJrse a Jos 010~ dr In~ rnexiG1nos corno trl· 

dependientes rcspecw J su \·ccir.o del norte? 

¿O creían los e'>tadoun1dcnse'i también, de que dicha p 1·'51t ión no dur.iríu rnuclhi 

pues estaba por darse el cambio de podNes en ,\\(.xrco y q•JJL'n ibu a suceder a L6pe?: 

.\breo~ era un consNvador !uvoruble a !o.:, intercst·:i r.ortt.'dlrll:r1c.:rnos? 

s1Ón de Hclacioncs Exteriores dt•! Senado ,¡e [stado-. t 'n!tlü'>, cJecÍJ: 

"E.s :dgu e~tr..ií'io en el g0b1ernD de lo'.':- E',t<ido<> Un1do'i, pt:ro parece 

ciuc \léxico tiene un,1 di'ipemí.l e5pcc1,1I p.ir.::i ci1~cnt1r. )1 !o'i rnC'xic.:mo<i 

se ,:manen en li'l OC/\ ,; ~ilgu que el lJt'purtJri,(•n!{'. dt> [•.t.1<i~i ck~·t'.J 

mucho, todos lo d.Jn por h('Cho, ri.1d1c ~f' o!tn<J } q\.J"rJ.:.:. 1nm siendo 

ütnigo':i de lu:i. me.-.:ic .. mo':i". (I) 



Sea lo que [uere, lo cic-rto ('e, que la Única reacción oficial de la Casa 

Blanca fueron las declaraciones q• ... .t: t-.izo Thomas C. Mann, Secretario de Es-

tado Ad:!Jnto para Asuntos Lat1nOJf11t?ricano'i, quien af1rrnó que en nada afecta-

ría. la actitud de ~\éxico en l.J OE.:\, los convenio~ b1l • .Hcrah.:s ex1sumtes entre 

ambos países. Después dijo qu<" el gobierno de 5U país entendía perfectamente 

la posic16n polittca internacional de \\ex1co y la rl?'spetaba. Con rc">pecto ..il ca-

munisrrio internac1on~1l 1 .;¡greg,6 que \\Cxico y E~a.:-idos Unido., tienen dl5tintos pun-

tos de ""ista al respecto. Para los mt·xicano.s -dijo- ~e tr;:ita rJe un confrontam1cn-

to merarnente ideot6g1co; p:F..i los i!DrtC"Jrner1can1 .. )<:. en carnbJO, Jos ch1no~-sov1éti-

cos repreo;entan el peligro de una agrcsi6n armada que Sf• ha prop\Jf"ito la cunq..ii~

ta del mundo. {Z) 

67. 

Sólo hasta el ai"lo de 1965 el gobierno norteameric<mo adoptl) medid.J~ concr~-

tas y estas consistieron en reduur !a n1atíl .:.izuc.ircra dP. \'éx1c_o er. 5(J CCIJ tone-

ladas. Sin embargo, esta., med1dao; nv afectaron gravememe al pai> ya que la e.co-

nomia de este. ne dep("nf:ÍJ píl'T\Vr~:a\m~:r.te de lí:!'5 ~:'l.p0rt;1Cior.es de ¡;z•.lcar. Sin 

embargo, en este <:icntiéo C;c(: ',,.Jr:c:i Owda que: "p.:trece :Jbvi0 '·~-u: <il hacerse la 

evaluac16n <;os to bcnef~ciu de C'lt.J snuaC!Ón 1 .;,e consideró rn<is 1r11port<inte que la 

pérdida cco11Óm¡ca result.Jrte cw posibles s.111c1onc<:., el no vulnerar la conun~ídad 

en la pos1c16n no intcrvcnciunbta, por residir en Csta la prcpta ddervsa rtcl p.JÍs a 

largo plazo". En otro aspe-e to, sigue díciendo ('I mismo autor: 11 tal vez se pensó 

también que el costo po!Ít1co interno de un rnrr1pirn1ento C'Jn Cuba podría ser ma

yor. por lu repercusión en la estJbiitdad 1ntern.J que esa: JC:c podría producir''. (3) 

'l' t~s q•Je qu1zas porque .\féx1co no '>C adl11r1-.l a lo::. progra1r.J~ estadou111d~·nscs 



frentar las presiones. económicas nort('amencanas. 

Oua:> declaraciones res.pecto al m1s.mo asunto, fueron las del Ernba¡ador· 

de Estados Lntdos ('O Colombia, Covey 01\'-'"er, el cuai elog16 ~I papel dC' ~léx1~ 

co y reconoc1ó que en su r-alidad de profesor (el Embatador Cliver P.TU tarribrén 

profesor de Derecho Internacional} apoyaba la tesis de México en la OEt\, pues 

desde el punto de vista ¡urictico era trrefutable~ 

6S. 

En otro orden de ¡deas, v con respe-cto al mantenimiento de las r~taciones 

diplamaticas de \1éxiro con CubJ 1 el gobi~·rno nortC'anierit:ano ~e .nostr,j al lrHc10 

favorable a cSto.i medida, pues entendía !as .. -enta¡as 1dc qUt~ e11 cierto\ ca!>os t!'lpe

ciales ~CllffiO el de .\lt!-.:tco-, ~e mantuvier.Jn ;os contac-to'i dip!orniit1t: .. :is con ta isla. 

Por es.o es que al princip1..._, -de la Noven,1 Reunión. t!l gub1crno de Jos Est.Jdos 

Unidos proponía únicamente que ":>e hiciera una reco1nendaci6n de inrkde general a 

los países lat1noamenc,:¡nos 41 itn de que- :1010 rompieran sus IJ?OS dlplnrn3t1( os <an 

Cuba lv~ que tisl hl estimaran cootten1ente . 

Pero esta po~iciOn no pudo ser m.antcrudu ;i lo largo de !a Rcun1c)o va que 

como llJ Jíirrnó el f)c-pJrtamcnto de Est-3do \:ortt..'.Jrncrica!"lo, \Js dc-•:i<fs ['}t..idos 

mwmbr1..1!i de i.J. 1.)E:\ p1c::siVl';1r1.'r'l D.JfJ ::;..l~ la'> 1nec,.:as ,, t•:in·M cJntr.:J C'.JbJ. íue~ 

rJ'n rrnb ddsth-as. 

Otra re'ipUe'itil fue la del nortcarner1c.1no \\':lb3t'f '5~1nder~. J. l.J :-Jz6n Secrew 

tario Gcr11:rJI ·\djunto de lu 2rgani::J.ciñn de !°'-:is Es~.:!dO'.- .\11,er,..:.anv~. qden pronun

ctO un d1-::.nin10 en San Diego C.:lliíorr.ia, en el '4ue .l:-t•nté que: "n1r:guna ~)rgar.iza

ción put'dt." func10nar ...:on e11CJCJil ':il (as nac1on~s n\) J.(t.~pt.m l.:t regla que es la usuJl 

y norrn.:il e-n la dcrnocrac1J.. dr acatar y ccñlnt· J l..'.15 Ceci::.iont"s tomadas por la ma

) ;.)rÍJ". 



Según s~inder~, li:..is Estados Unidos tuvieron que respctilr y poner en 

vigor las instrucciones del Tratado Interamericano de t\sistencia Recíproca 

ya que así Jo pedían los votos de los dos tercios de los países miembros de 

la OEA. 

En nuestra opini6n, para algún ingenuo esto parecería como un apego de Jos 

Estados Unidos a las resoluciones de la OEA y el TIAR y por ende una adhesión 
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a la puz y Ja cooperación del continente. Pero Ja verdad es otra, ya que el mismo 

país de norteamérica fue quien impulsó l.J formación de la OEt\ y el llAR con el 

objeto de velar por sus íntcre!ies y utilizarlos contra cualquier país d~I continente 

que no se acatara a sus dircctríc:cs o que tomara la vía marxi:lt<J-lcninista. 

1\ lo~ o¡os del señor Sanders y de otr\ls autoridadc::. de ~ll puÍ<:i 1 la interprctu-

dón de los documentos constitucionales básicos d<in libertad de actuaci6n u la OEf, 

para detcrmínar las medidas que puede aplicar contra un a~resor. Estos instrumentos 

-sigue diciendo Sanders- dan también libertad al organismo para identificar las activi-

dades subversivas corno un tipo de agresión procesable seglin el Tratado de Rlo. 1.c 

permite adem.3s1 el empleo de materiales bélicos en c0ntra de actividades terroristas 

e insurrección armada. (
4

) 

Como se obscrvLI, esta Última afirmación hace alusión a la situación en Ve-

nezuela, donde supuestamente se estaba fomentando la subversión comunista diri· 

gida por Cuba. 

Finalmente, el Secretario General Adjunto de la OE.A afirm(J que los resulta

dos de Ja Novena Reunión de Consulta ,mostraban la realidad ant~~ cit<Jda por él 

mismo¡ por eso finalizó diciendo que tres de Jos cuatro gobiernos que 5e opusieron 

\l las decisiones de la Reunión (Bolivia, Uruguay y Chile) posteri ... ;rmente habían cum· 



plido totalrneme con las norrnas del organi::.mo. 

Respecto a la reucción que pro\'ocó i..~n el gobierno de Cubi.I l.J po'.!1( 1~ 

c16n de .\\éx1co, fidel CasHo pranunetó un discurso el díi'.1 26 Je iullo de 

19614 en el cual alabó la posición de México, Chile, Uruguay y Bolívia 1 CJr Je-

terízándolos como paises en donde han irnperado regime-nes d<>moc;rdticor:. y cons· 

1itucionale;. (5) 

Por el contrario, respecto a lo!> países que apoyaron !.:ts rcsoludont."'S óe 

regimcnes resultado de gulpe::i de Estado }' dl1ados de· Estn~iv) Urwlos. U hecho 

mismo de que paises como M~x1co, Ch de' Urugu.:3y y eotl'.'I~ c,e h.:iy.:tn Opúe-Sto 

a la> medidas .-siguó diciendo- no quería decir que eran cornunistils, pues antes 

bien, pertenecían a sistemas capitalistiJs, L:i situación fue 4uc .:ictuaron canfor-

ene a principios del Derecho Internacional. 

Rcfiriendo:ie espccif1coment€' a MCxico. señ.1JÓ qu<" este p.-ih habi.:i llevado 

a cabo una polít1ca ínternaciorHll coheremc1 b<lsada en pnoc1pios que tuvieron 

su origt'.!n ~~n los !.!s{uerzos por defend;:rw de 1..-1., mtervenc1onc~ extranjeras que 

tanto daño le híciecon, despoiándolt• dC' m<-ls de la rnttad del territorio. 

Expuso tambíén que para que los paío;,es latinoamericanos pudierun '>'IVlf en 

paz y armonía tenÍ.1n que aprender ¡_¡ convivir con un sistem,} cornunista, difl:-ren~ 

te JI de rlk~ y tením1 rnmbién que ("Ondenar el 1ntt..>rvencion1sino norteamericano 

en los J:5unto!" domCsticos de Jo:¡ p<.iíscs d1.• !a región, en lugar de ':!er p~1rte de Sll 
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cn1lddJ C!St<.ldounidc11se contra Ctib.i. (b) 

La reacción que la postura de México en la OE.A provocó \~n las autoridades 

nortt"americanas nos lleva a la conclusión de que existe una relación muy espe~ 

CJal para con nuestro país de parte de su vecino del norte. Tal vez esta toleran-

cia hacia nuestras actividades internacionales tenga que ver con el -hecho de que 

no se ('Speran de parte de Méxic1..1, Jccione5 de fondo diferentes a las ya tradicio-

nnles, que c:onshtcn en C'nfrentar los conflicto~ con argumentos de tipo procesal 

y evitar discutirlos en sus términos politices. 

Aunque en cierta forma ésto ha cambiado en los Últimos años donde la po-

lítica exterior ya no sOlo se ha reducido a plegarse al derecho internacional y 

actuar a15ladarncntf" !>1110 que se ha bllscado la colaboración de otros países para 

la solución de algUn conf\1cto por medio de negocíac1one~, aún en línea opucstíl 

J Wa~hingtol\. Pero cst<" enfrentamiento se rontrllrresta con l<l'i negociaciones de 

li:i dcl1d<.1 externo donde St~ sigue actuando unilatcrolmentc cumpliendo los rcqueri-

m1cntos de los org¿¡nismos l1nancicro~ tntcrnacionalcs y gobiernos <icrccdores. 

El 1ntcré<.. de Estados Unido<> e~ tJmbiCn el de tener un vecino cstub\c 1 IJ-

vor.Jblc J '.;\J po!Ítlc<:J di: <.;Pgur1cl.3d nacioncJl y .:i :.u:i invrrsiorw<;, <lr ahí entonces en 

no .Jprctar dcmu~iudo a lo'i n1e:...1canos cuJnclo ~e: contravicrcn 'it!<\ obj('ttvos en cues-

tienes de polÍtlc.i intcrn.:ic1onal. Por c;o existe una especie de acuerdo tácito por 

' el cu¡¡J se permite il MCxico tener una po!Ítica l!xterior di fc.'rcnte a la del vecino 

paíc; siempre y cuando no :il'a en contra de su inter(~:, funcl.:iment;.il 1 a ..,tl vez, el 

gobierno n1cxlcano brinda ~u cooperación a Estado.'1 Unidos cuando el asunto en cucs~ 

ti6n sea de mterés fundamental para es.ta ndci6n 1ná~ no pum .\\éx.1co. 



[l) Reacciones internas.(?) 

La posici6n mexicana en la OE!\ provocó f:n lo interno 1 reacc1urw5 unto .J 

favor como en contra. En algunos cüsos. la'i posiciones de .:ipoyo sólo tt1ví1~ron c'..i-

1no objeto seg\1ir el ritual de la .idhesión 1rrestricta JI prcsidr::-rne en turno; t:n 

otros, en cambio 1 exlstia la conciencia de que con la ar;t1 tud qu~ el gobierno de 

Méidco adoptó; se e.stabJ d(~{endit>ndo !a sobcrtrnía nacionJI. 
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Aquellos que no estuvieron de acuerdo con el papel dé México, er.:m los gru

pos conservadores que pensaron que por dcíendcr los principio::. dt- polít1ca exterlOr, 

se eo;taba ap•)y;rndo .J un rc~gimen comuni~ta. 

Dentro de es.te último sector se encontraba principalmerite la Unión Nacional 

Sinarqui~ta, la cual afirmó que la acusación de Venezuela J. Cuba fue suficientc

rnente lundadJ, por lo que el apego de M[.xico a !as resotudont!S emanada~ de la 

rt-unión fortalecedan el Sistema fnteriimcricanu. Sin emb.:irgo 1 -~iguieron afirmando· 

la posición dP r\:,Cxico fue la defensa de un régim1:~n tir6nico. 

Por lo anterior, pidieron al gobierno que reconsiderara nuevarnentc 'lU po!:itura 

en la c..;onkre'i<:l~ y que romp1~rJ su:.; rt:>lacioncs dipl()mát1cas. cnMuL:ires > comercia

les con CubJ. 

Las rnuestras de apoyo por otro 1~1do, provinieron dt! muy diversos sectores 

entrt! tos cu::i1e"5 estuvieron, la Asocíac10n Cooperativa de Carnpcsino':i "Benito Ju<lrcz 11
, 

de Oaxaca; el Frente Mexicano ProDerccho"i Hun1ano5 1 la Orguniz.c\c1ón de E:.;tudios, 

Proyectos y Ht•aliz<:\Ciont~'1 del Surr~te, i\. C.; el Con11'1aric1do Eiida! de P\icbla; el 

Departamr!ntO de Cata~tro t.• Impuesto Pre:dinl de la Tesorerí,1 Gcner~1! O(') Gobíerno 

de Nuevo Lcün. 
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!gu;:¡Jrnentc resalluntes, fueron las reacciones adherentes de la Organíza .. 

ciOn Nocíunal Dcmoc:r.ltic.:i de Estado-; F\mcríc..:tnos (ONDE,:\} con sede en Veracruz, 

la c1,.i.1I además, enviO copias a! gobierno mexicano del Informe que presentaron an~ 

te la ONU para exigir justicia para el pueblo de Cuba. 

La Asociación Cívica Mcxicani~ta, General Francisco Villa en sus muestras 

de res.pnldo afirmO que, !li bien la lucha contra el comunismo era necesaria, l.:.i for

ma de combutlrL::i no er.J IJ que 5l' pretendía seguir en el co~o de Cubi3 pues los 

afectados serían sus habitantes. AlirmO también que e! comlinismo penetra en las 

conciencia::. como rcsult.Jdo de la extrema pobreza de muchos y la riquezíl de unos 

cuantos. Además, todo movimiento popular que luch;.i µor sus r"!'Jvindicacionr.-"I, no 

tiene necesariamente porque• ser etiquetado como comunista. 

Los diversos sectores agrupJdos en terno al Partido Revolucionario lnstitucio~ 

nal {PRO como es costumbr~, se alme.::1ron en torno a la figur~ presidencial para mos

trnrle su admiración. 

Vanas muestras d~ apoyo provirncron tarnb1en de los ~íguientes scctorc.! em

pleados de 11 Scars"; mae'itros y Jlumnos de la preparatoria cinco; ~rtista!. con111 H0nl· 

Cardona, Rat'.il t\raiza, Jorge Sa!daña, entre otros; La Federación de Estudiantes Coli

mcnscs ¡ la t\socíaci6n Mexicana de Pcriodist~iS; el Club de leones dí? l.J Ciud•.Hi dt· 

México; Ja Sot:icdad de Arnt<i.t.Jd con Chwa; E~tudiilntes de Ciencia~ Sod.ilc~; Asocia~ 

ci6n de l\J C:ii\<.lda Oaxuqucf,a; 13 J11vcntud Popular Soci.:i!í'cita; la Asociación Nacional 

de Importadores y Exportadores¡ los micrnbros de l.:! gcn~raciún 1953-1962 de la EscueH 

la Nacional de E.conomÍJ. 

Los empr1.."'<:>Jn0s tambien mostraron su ~c\lerdo con la po'>,r:1ón en la reunión 

de cancil!cres; '3SÍ, el señor i\ntonio Huiz Galindo, Presidente dr Ja ConfcderJción de 



Camaras lndtJStrlilles, dijo que 00 se esperaban reacciones Corití<.iíliJS porq11t' \\éxico 

haya votudo contra las s•mc1ones a Cuba¡ además, uilddió: "no crct:rno~ q¡w l1.1ya 

rnotivos para que se Jfecte el desarrollo econ6rrnco 1 puesto que la p1J'iic16n dP MC~ 

xico ha sido siempre clara y precisa''. 

Como se ve, fueron numerosas las mue"itras de apoyo que 5C brindaron al 

presidente López Mateo!-. por IJ ü(:t; tud usurn!dd t.'ll W.:1:-;hington, Ju que dcrnuco;tra 

que en polÍtica exterior existe gran ílfin1dad y a la v~z una gran conciencw de lo 

que representó para México haber sido objeto <Je varias intervc>ncioncs. 
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VI PROYECCION ACTUAL DEL PAPEL ASUMIDO 

A) La Decimoquinta y Decimosexta Reuniones de Consulta 

¿Podemos decir que el papel de México en la Novena f~cuni0n de Cancíllc-

res, influyó para que en po<;teriores traba¡os de la OEA como es el caso de la 

xvª xv1ª Reuniones de Consulta se VOIVlt"ra i) tratar el asunto de Cuba? 

51 no podcmo~ dar una rc~puc::.til .:.ifirrnatlvJ t.>n lo <:ibsollito J. estn pregunta, 

tampoco podernos d.Jrle unu respuesta negativa. Lo quP. 'iÍ es cierto, es que la dcnun-

cia de Mexico <;.obre las erróneas interpretaciones que se hicteron del Tratado lntera-

mericano de Asistencia Recíproca p<Ha aplicarlo al CilSO cubano, no quedó en el aire, 

sobre todo cuando existÍCt la conciencia de que los demás países latinoamericanos sólo 

seguían los designios de Washington no importando víolar las regla~ del Derecho Jnter-

nacional y regional. 

Pudo haber inlluído tambien, la resistencia del régimen cubano a las presio

nes de Estados Unidos adquiriendo con ello mayor legitimidad en el ámbito latinoame-

ricano y demostrando además, que existía el consenso interno; de otra forma ¿Cómo 

podría haber salido victorioso de la agresión impcria\istíl? 

Con este m¡;¡rco de referencia, a iniciativa de Colombia, Co<;ta Ric;:i y Vene-

zuela se celebra en Quito Ju Decimoquinta Reunión de Consulta. La reunión se celebra 
\ 

del 8 al 12 de noviembre de l 974 y en la convocatoria se instaba <i los países micmbro'i 

de la OE.t\ a ;:icordllr, de -;er el caso,q~ 'iC r~jura sin electo Jo d1::ipuesto en l.::i NovenJ 

Reunión ae ConsuJt3, en lí..1 que se üCus6 ül Gobierno de Cuba de realizar actos de 

agrcsi6n e intervención y se le apllcaron las mcdidds \Oerc111vJ:. r¡uc establece el <Jrtícu-

lo 8 del TIAR. 



En esta ocasión, nuevamente se hizo escuchar \J voz de 1\\éxico n:t:1·r,1t,(J0 

la posición <;OStentda en 1964, en el sentido de que las sciru..1onc·., 1inpw~~t'1" d 

Cuba se adoptaron en violaci6n del espíritu y l.J letra drl Tl:\íl, hJb~í·ndú 1n~lH"..1~ 

do la delegación mexicana en aquella ocasión que si otro p.:iís lo pedía, estJba 

dispuesto a someter la discrepancia rcspec to a la interprctacH)r1 dt.~ i.1\gunas cláu~u~ 

!a:o; de tl\cho tratado, J Ja Corte lntcrnJcional de ]u:;t1na. 

Asimismo, la rcpresentac16n 111ex1ca11.J cr:cJbP7Jd;J por e! canciller Emilio 

O. Rabasa, enfatizó UlléJ vez más, que la línea < • .k.· conducta que México aphG1. 

en sus relaciones con los países dél Contmentc ,A..mericano no pucrle l!L~1o;;srse J ">!J~ 

últimas conscruencias si se pretende rnantener .::i.is!ada a una de sus partes, por rap 

z.ones que contradicen el pluralismo 1deológ1co que nuestro país so~Hcnc corno f..ictor 

fundamental en las rc!ac1onec; internac10n~1e s. ( 1) 

Desafortunadamente, el proyt·cto de rcsol1JCiÓn presentuCo por Colornbta, Ces· 

ta Rica y Venezuela, no fue aprobado pues obtuvo doce votos a favor, tres en con~ 

tra y seis abstenciones, por Jo que rvJ logró la mayoría oc dO!; tercios, m.1nten1éndo· 

se de esta forma lo dispuesto en la Novena Rclmión de Con'::iulta. 

Un nuevo esfuer1.o cncubezado por Mé:-.ico p<.1rn rc1nl1...,,~r<.H J Cuba a la familia 

latinoamericana, horía 'lll ap:::ir1clón en !975, ailo en que nuev~1mente 'i(~ comidera el 

ºcaso cubano 1
' a la luz de !os cumb\o~ :-ic3ecido5 en el Sistema Interamericano. Ello 

fue en la Dcnrnoscxta íl.eun1Ón de Corisulta que ~e cclebr6 a instancias de México 

el 29 de julio de 1975. 

cioncs al Dei·t>cho lntcrnaci~mal; y truct1i1carian también, lo:, largos .;ñas de negoci.i· 

ción y defer.r"1 de ios principia~ r:!e poiÍUcd extcrwr. 
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1\~i es como se .lprucba por 16 votos a favor, dos abstenciones y tres ncgati-

vas, la rc!!oluci6n s1g1.11ente: 

"Libertad de acción de Estados Partes en el Tratado lnteramerictrno de A!iis-

tencia Reciproca para normaliz.ilr o conducir sus relaciones con la RepUblica de Cu

ba al nivel y en la forma que cada Estado estime conveniente 11
• (Z) 

Para lo cual se resolvió reafirmar el principio de no intervención y dejur en 

libertad u los Estados Partes en el Tl1\R para que de acuerdo con la política e ín-

tereses naciona!f>s de cada uno, normalizaran o dirigier.:m sus rel.:iciones con IJ R'-'-

pública de Cuba al nívcl y en forrn.J que cada Í:5tado e5tírnarc conveniente. 

Como México tuvo un papel activo en las negociJcioncs y en el logro de 

la resolución, fue el Secretario de [{elaciones Ex tcriorcs de nuf!Stro pais quien hicic-

ra la presentación rcrrna) <Je) mismo. 

Así, con es.ta resoluciOn termina en Jo jurídico y en lo teórico el ilislamiento 

a que se tenía sometida a Cuba desde l 96'L La resolución implicitumentc con~tituye, 

de hecho, el levantamiento de las sandones impue~tus a Cuba. 

B) Reformas ill Tratado Interamerícano de 1\slstencw Recíproca. 

Un antecedente directo de las reform.JS al Tl,\R 1 fueron los trabajos de la Co-
1 

misión Especial Encargada d~ Estudiar el Sistema Interamericano (CEESI) realizados 

del 7 de enero al 20 de febrero de 1975. Dichos trabajos se abocaron a rcclliZar en-

rniendas tanto J IJ Carta de la OEA como J.! Tl/\R. :\si t~s comn ~e acuerda incluir 

en los principius del acta constltutlvil, el pluralismo ideolOgico, qut•dando 05t<)blcddo 

que todo Estado tit:nt· derecho a elegír, sin injerenci.Js cxtr-rna.s. rn sistema político, 

social y económico, y a orgonizurse en la forma qw.~ n-',Js le conv~npL 
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A propuesta de México, se acordó tarnb1€-n que las medidas qw.: el Or~Jno 

de Consulta adopte puedan ser levantadas cuando la rnayoría ab~olut,1 df' h.1-;; [.s-

tados miembros así lo estime conveniente. 

La Asamblea General de ta OEA, remando en consideración las recomend.Jc-io-

nes y lineamientos presentados por la CEE.SI procedió a estudiar detenidamente e! 

TlAH par.:i reformarlo. En este semido, se convocó .J una ConferC>nci.J de Plenipoten-

darios que ~e reunió en San José, Costd Ric'l, a partir del 16 de julio de 1975. 

México siguió manteniendo su tradicional postura de que t'I Tratado Colectivo 

debía modificarse a (rn de adecuarlo a la realidad wct'J<"Jl. 

Entre Jos conceptos que se vertieron en el Protocolo de Enmiendas sobresalen 

los siguientes: 

1) La libertad que los Gobiernos tienen para optar por el régimen que 

más les convenga; 

2) La distinción entre ataque armndo Jntracontinental y extracontincncal 

y entre los procedimientos __ íl seguir en GnJa caso. 

A su vez ~e Incluyó un artículo, cuyo texto dice: 

"Nada de lo estipulado en este TrJtado se interpretarci en sentido de 

limitar o disminuir en forma alguna el principio de no intervención 

y el derecho de cada Estudo a C!icow·r librcrncnte su organi,'.JcrOn po

lítica, económica y soci,]l". 

En lo q'Jl'. 'ie rcfiL'íL' a que e! OrgJno dt:: Con~ultu adoptar;] ~u~ disposicwr¡es 
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"P.:ir,1 dejar sin efecto lü'.t med1cfos adopt;:idas de conformidJd r.on el 

<HtÍCulo 80., se.requerir.i c·I voto de la mi:lyoriti absoluta de dicho5 Estados''. 

Fu1nlmcntc con la inclusión en el protocolo del concepto de St.·guridJd econó~ 

mica colectiva, dejó de concebirse al TIAR únicamente como un acuerdo militar. 

Tenemos pues, que con el proyec:to d<.• n.'solución presentado en la XVa. Reu-

nión de Consulta y con las resoluc1one5 aprobJda~ en l..i XV!a. a~í como en la Con-

ferCncia de Plenipotcn<:-iarios para la Reforma del TIAR, encontramos un ligero ava_Q 

c:e en cuanto a terminar con la práctJ('a de utilizar a los organos ele la OEA como 

meros instrumentos al scrv1c1ü de Washington. Tal vez esto tenga que ver r:on el 

hecho de que los países latinoarneric3nos cayeron en la cuenta de que en nada le<J 

ha b€'neficiado aliar"ie a interc>scs externos en dctr1n1ento de paíse~ hermanos. De 

ahí el arduo interés encabezado por México por desterrar viejos vicios del Sistema 

Interamericano y utilizar éste, en beneficio real de los p.:lÍses !Jtinoamericanos. Po-

dríamos agregar que, si antes la OEA sirvió a los intereses norteamericanos, porqué 

no utiliz;:ir el mismo organhnio para enfrentar unido~ a desafío~ del contexto inter~ 

nacional y no para agredir a nuestros propios p.:iíses, con10 sucedíó en el caso de 

Cuba, entre otros. 

Otro factor que indudablemente influyó t1rn1bién para rcp!.mte.:ir el caso cubano, 

fue el referente a l.J nueva ~ituación mundw.I car.Jctcrizuda por el iJsccnso de nuevos 

actores a' la escena internacional, como Japón, Europa 1 China, entre otros; por eso 

ahora el enemigo Ll vencer para Jos Estndo ... Unidos, rll1 cr, ya sólo PI bloque oriental, 

sino tarnbién c~tos paíse!->; loe, qul' d pc~ar de ser su~ Jli~1do~ ~iJ exct:pt.:ión dt' China-, 

pued1.!n cnt.Jblnr en cuzdqu1cr mornento unn guerm comerc1al y tecn1J!Óg1ca. Esto dis-

trajo Ja <ltenc1Ón de !os nort.:~<1mericonos hacia lo que pa~i.lba en el continente. Prue· 

ba de lo antenor fue que d11.'ron por tcrrwr~a.dJ la relación especia! que ter:í.m c0n l'~-



sin Ja presencia determinante del gobierno. 

En lo qlJe respecta ul organi'iirno in1eram1..~rír.:ino, los e".itJdoun1dcn"ies ll«-.~<..ircm 

a Ja cuenta de que les había dejado de funrionar.t\~Í.dej.:.iron de dpoyarlo f'Con,)rn1-

ca y polítkamenre resultando en nues1ros dÍa5- un r-uerpo dC'b1hrado e inoperante. 

Ha hdbido l.:irnbién a\·ances que <ie han r~Jli<:~1do al rnJrgen d<' la OF. 1\ pNo 

de lo~i países di! Latinoamérica sin la sombra de E~tados Unidos. Entr1..• estos esfuN~ 

zos están Id forrnadón del Grupo Contadcrn. 1 el Consen'10 de Cartag!'f1J y l.i forma

ción del Grupo de los Ocho ql•e fue continuacll1n dl'I Grupo dl! Contador<! y donde 

México ha tenido una parf icipación dl!císiv:i. 

En la rurnbre presidencial del ºGrupo de lo~ Ocho" que se cciebró en Ac.:ipulr-0 1 

en noviembre de 1987 ,los. presidente-; lleg.:iron a un acuerdo por el cual se propusieron 

el regre!io de Cuba n la OEr\ y il Jos organismos dC' cooperanón del si~tcma latinoame-

rirano. El pres:denre de México afirmó que: '1scr.:í nC'r-esario l1a.r:er una det<J!lada r€'-

visión y rd0rz<1m!ento de la OrganJ~;:1rión d(' [·,u1dO\ ·\n1er1L1nU"l pue~ dt'c;dc h.Kc 'vd

rlO<i añoi; Ja OE1\ no cumple cfic-a¿rn ... ~nte, su f1:nc1ón''. (J} 

Con rC'specfo a Cuba dijo: 11 )0'1 ocho presidente~ p("nsorno" que debemos rcllex10-

nar y h.:tcer Ja~ c:-onsulti.15 pert1nc-nfcs para que en Ll oportunidad adecuada, Cubu se 

reintegre a Ja OEt' y 1ambién se ('Onc-cte con IO'i organismos subrcg10nale<i de ,,mérí

c-a Lalina". <4) 

Con c<ilil" tKCioncs de k1~ gobi.erno» de- :\m(:r1( d L.:t 1 111a, :,e> dejan entrever rnejo

res pcrspN:ttVil<i po!Ític.ao; en cuan!o al 1rJto de lo~ .J:lllnfos qur? cornpc!c-n <.·xrlusiva.men~ 

te a Jos latrnoc11ncricanos. Ü!!~'><-.1fcrlunod:.irn¡_•n1e r:n lll cr,Jr',l;fliKO c...-:>r1iO !u nn:!st1Ón de 



CONCLUSIONES 

La Novena Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores de b 

OEr\ celebrada en 1964, s61o [ue unJ más de \afi hcrr:.:unientas utilizadas por los 

norteamericanos para asei1urarse la hegemonía y contar con aliados seguros en la 

región latinoamerici.lna. 

México fue de los pocos paí~cs que desde lo tormac1Ó11 de la Organización 
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de Estados Americanos, no apoyaron las acciones dirigidas a obtener tal fin, sobre 

todo cuando exbtía la conciencia que en el surgimiento del organismo se habÍ.J im~ 

puesto la conceprión monroista sobre la bolivariana {que perscgula la unión entre 

paises latinoamencJnos sin más objetivo que el de fomentar la cooperación y logr...ir 

su desarrollo política y económico). La creación de líl OEA entonces, vino a conjun

tar dos objetivos norteameric.:mos: por un ladoi el económico1 que estuvo presente 

desde el origen mismo de la nación nor tcamericana, y que perseguía la ex tensión te

rritorial y la apropiación de los sectores pr.-,ductivos clave, así coino de mercados 

seguros para ~us productos; por otro lado, y como consccucnci;:; de lil guerra friu, 

el polític:o-cstratégico, que bu~c.Jba asegurar aliados incondic:ton<.lles. en In conlr(inta

ciÓn con el bloque socialista. Para el logro de este Último objetivo se valieron prin~ 

clpalmcntc de las re\Jlliones de consultn que c_.n lu Segunda Guerra Mundio\ fueron 

útiles para actuar en forma conjunta frente a llls potencias del eje y después, para 

enírcnt~r al bloque oriental. 

Urm vez que cayeron en la cuenta de que la amenaza ya no estaba sólo en el 

bloque de países 5ocialistas, sino en la región latinoamericana m1~1n.:i, en la forma 

de rebelione.;; populares, empezaron a tom;.lr lus providencias neci.:!sarias. Las revuel

tas llegaron a su ctfmax con el cstollido y triunfo de la revollJ:.:.i0n cubaru que vino 



a representar Ja arnena7.a má5 dararnentr peligrosa y detcctJblc parJ lo~ in!f.:·n~sb 

norteamericDno~. De ahí entonces que 1 a partir de Ja Qumt<l 1ieurnón di• Cori~u!t<i 

realizada en 1959 y hilsta la novena en 1964, lfl cstratcg1d tomada hr.1ya con'lJ!;tír!t~ 

3.?.. 

en llevar u cabo una cruzada contra el rt~g1rncn revolucionari0 ClJbano. En c.;;te sr.n

tido, se lll'gÓ a la erróne<l interpretación de que lo ~UC('d1do en c~iba <il' h.1bío debi

do a la injerencia de la Unión Sov1éticrl, tucicndo de lado l.:i presc1n.JJ de !us ~~et<.'· 

res popularc~ cubünos que ante lo difícil de _su situación cconómic.:i y potlttt:a se pro

pusieron derrocar a la d1ctadurJ con medio~ hurn~mo~ e 1dt::ol6gicos prop10s. 

Ti:ll vez en la rcdlidad • .rntt::rior, esté la razón de lo 1nci1caccs quC' result.:.iron 

IJS prc~1ones en la OEt\ contrü Cub.:i., m6xirne q1Jc c5te pui~ ill triunfo de su rPvolu-

ción 51ernpre vio con recelo ~il organisrno y por ende, dcspué'\ de su <'.\puls10n, L1::: 

resoluciones <ihÍ tomadas 110 Je afectaron en gran medida. 

La Novena Reunión de Consulta, tJrnpoco le per¡ud1có m~¡yormcntc ~1 tomamos 

en cuenta que ya varios países latinoamericanos habían roto \JZo'i C"on la isld y por 

lo tanto habí.rn .,11spcndido '.U interc~nnblo comercial. Pudo ser que este h.:iya sid".:' 

otro de lo'i t:.i:-tnres que permit1(; a ,\,éxir:o ai;,urnir 1m<J po~:i1ción meno"> rnmC't1d.:i u 

\\ Jshington > rn.is .:tcorde a ios intereses 1~JCÍona!cs 1 pu~·:. cr¡_¡ un0 de- los pncos paí~ 

ses que tenÍJn contacto r:on CubJ y haberlos roto habríu s1gn1f1cado rornper las co

municaciones con l'Ste país, f,1vorables JÚn pJrü lo~ mtere~c'> nortearnencano~. 

El manejo de l.::i Novena Rr>uni6n s<.• dcrnv-.tró <"'On la pórcwl1dad dC' lu Com1'.l1Ón 

lnvcstigador.1 (que o,e for111l' pur.:1 investigar ios hect;os Jlw11dos por el gobierno vene

zolano) pues L)do~ ~uc; m1c·rnbr,)s y.J tC'nÍ;m íLH..i'. <,1.;'> reldctorn.'<> con Cuba. Por <~~o. 

i\\Cxico f'llCOnt~Ó dudo-.o -clm b,1',1.: en t~! 1nforn.•.1 ele lJ cornb1Ón- qtic !.i 1m i1...'il<lbil1dnd 

o l.:i integrid<irl rcrritoriul \·crw¿,1L:rn.:i h,1y;m sido ¿1fcct.Jc1a!i en J!gun...i dr~ las rnancras 



rJf.'!C'g¿1nón mcxican.:1 no ::iprobó la resoluci6n condenatoria y de mcdidJs económicas 

contri.! Cuba pues t~::itJbil conc1cnte del trasfondo del asunto. 
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Cr('cri10~ llabcr democ;trado a lo larp,o de lu investigación que \u posici61' del 

gobierno mexicano no sólo obedeció al capricho del presidente L6pcz Mateas por 

defender a un régimen que le simpdtizaba y que tal vez concordziba con .'iUS ideas. 

La CW.''>tlÓn de fondo radica en que e~tl1vieron de par rncdlo varios {actores que in

fh1yeron en la to1na de una d~ci~1ón. 

Dentro de C!ltus ldctorcs destuc.:in los principios de poJÍti1~a exterior que implí

c1tarnente '>e cncontrilban prt:'scntc<i en las dcclaracíonc<; del representante mexicano 

en las sesiones de trabajo, y que debido <.t la continuidad de L::i polític.::i exterior tam

bién siempre mantienen ')U pre~cnc1r.1. Por lo mismo, llegamos a la conclusión de que 

MCxico estableció su posición con base únicamente en estos principio.-. sin ínvolucrarsc 

mayormente en el problema y poder c'r'itar un enfrentamiento directo con los Estados 

Unidos, prueba de lo cual fue que el gobierno de este país no reaccionó negativamen

te frente a Ja actitud mexicana. 

Pero los principios de política e:.:terior por .'iÍ solos no explican una acción inter

nacional; así, se encontraron otros factores, como la situación económica imperante 

en el país que hizo posible tener la fuerza confianza suficientes par~ una defensa 

más activa de los principios políticos. 

De igual importancia fueron las presiones provenientes de los sr:ctores progresis

tas que pedían apoyo i1 Cuba frente al acoso imperialista; as[ también, influy6 el 

estado e.le las relaciones con Cuba que si bícn no eran muy fuertes., ~i existía al me

nos un entendimiento entre <:imbos regímenes, por e'}o un Jpcgo ·.:~tricto n los re5olu

cione~ de l.::i OE.A, hubiera llcvildo a romper con las buenas relac1one':l. 



~\/¡ • 

La continuaci6n de la política mexicana en !:iubsecucntc.", rcuniont."i (.°t' l.i Q[,\ 

tuvo que haber influido para que se rcconsider.:iru IJ Jctitud dC' los p.;j..,('·, 1,,1n1'-':1nn:· 

ricanos incluido Estüdos Unidos, el nial c..imbiÓ su pJpel re'ipci.:to J L.:tt11,~1.11nér1r J. 

cuando el ambiente intcrm1r:ion.)l ra no le crJ propicio pJra seguir ron I;¡ IH:,111.J p: Ji" 

ticJ hcmisfér 1cJ. 

Finalmente, neemo<. que hay niucho provecho que sacar del fortalC'cirnien;,-, 

de los contal'.'rns, no ">Ólo de los tr~1d1c1on~_¡Jc.s C:L1n los p:1Í~P~1 c.:ipit.dl'it;n <i1r1:~ ,iún 

cun los del bloque c;ociíllist.1 1 y s1 bien la posir:ión de \1éxico ('ll Id OCA parece 

que se dirige haciu C'ie fin, no es ::-.t1i1ciente 1 ¡.iues SC' quedu en las rnerus decl.Jrari1)~ 

ncs sin un SlViti:.nto reJ! ·bJsado C'n un verdadero imcrc.1mb10 en todos los sent1d1).,, 
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1\NEXO JI 

DISCURSO DEL DELEG1\DO ESPECl1\L DE MEXICO, LICENCIADO VICENTE 

SANCHEZ GAVITO, EN LA SEPTIMA SESION DE Lr\ COMISION GENER1\L, 

CELEBI~ ADA EL 25 DE .JULIO DE 1964. 

Señor Presidente, señores f\.1ínistros: 

No ha sido fácil abstenerme de intervenir en el largo e ínesperado debate gr.

nerul que hoy parece pr6ximo a su fin. Represento no hay que olvidarlo a un gobir._r 

no dOtado de person.::ilidad muy definída, cuya política .exterior se funda y siempre 

se ha fundado en el propósito de tutel<:1r, por encima de todo e independientemente 

de las vicisitudes que se nos presenten, el orden internacional cimentado en la jus-

ticia. Discurso tras di!>cuno se apartaba, en mC'nor o inJyor grado, de nuestra ma

nera de enfocar el problema cuyo cx.Jrncn y solución nos c:ongregíl. En tales circuns

tancias, ~Ólo quíenes han seguido muy de cerca el largo proceso de preparación de 

esta c:onfercncia podían comprender que mi silencio obedecía a mi convicción de que 

en las dos qut> Ja han precedido Inmediatamente, era minoritaria 'l a que temía auc 

rni participación en el debute pudiera desviar a la mayoría, de la ruta hacia la con.:. 

cili.:ición que, durante estos Últimos meses, se habí.:rn marcJdo algunos de Jos gobier

nos que Ja constituyen. He guardado silencio hasta uhorn, pues, en aras de la soli

daridad. ' 

Inic10 mi intervención expresando mi reconocirnicnto a los gobiernos que han 

desplegado esfuerzos por evitar que esta reunión tome el rumbo hacia el extremismo 

que hoy, por desgraCld, parece ser su destino inexorable. 



Cronológicamente, el prirni.~ro de ellos fue el de los Estadu; Unido\ ck 

1\mérica. Después, al iniciarse J.:i Heunión. desde cJ rnom(·nto t•11 q:ir.: asui1111) 

IJ presidencia de lu misma, el Canciller del ílrJsll y la brtJIJnte DL·leg¡¡c1\in 

que encabeza, han h{'cho lo irnposible por lograr !órnrnl,:ls que, s1 bien t.•ran 

incapaces de sa tist üCer J los gobiernos que integran la rninorÍJ, cuando menos 

respetarán aquellos de sus intcrcsc5 que Jes p¿1rccen trJ5C<'ndt>ntuJ1•..,, Lo::. \lin1s

tros de l~el.1c1oncs Exteriores de Ja :\rgcnt1n...i v del P<·rli y todos. '>U'J d1'.ltingu1do":> 

colaboradorc:i t.:irnbiCn hun de"icmpcílado un papel relevan!<' en ("'ita noble: tarea. 

fdl• honro en hJcer presente J todos ellus el profundo agr.Jdccimirnlo del gobier

no rnt'.xicano. 

Para comprender Ja posicí6n rnexic.:rna en este ca~o, debe recordarse que en 

dos ocasiones, primero cuando el Consejo de la Organización se constituyó provisio

nalmente en Organo de Consulra para conocer la acusacíón de Venezuela en contra 

de Cuba y posteriormente cuando el propio Consejo, en ~ti CiJpacidad provisional de 

Organo dP Consult.:i ~ res1J/vió convoGir la pre1en1·~ Rcun1Lin de Jos .\ltn1~tros de Held

cioncs Exterwres, el g11bierno de \.1éxico :riundcstó que abrigaba c,Prl.J"i dudJ::i respec· 

to a la procedencia rlc e:<a:r;inJr, LJ JJ Ju¿ del frJt.Jdo lntcr.irnC"ílC:d/10 de 1\1'1::.tenc1a 

Recíproca, Jo:: hechos denurich1do<; por l:'l gobierno de Venezuela. 

l\hor.:i bien, estas dudJs no h,:rn sido disipud.Js por el lnform1;.• de !;.i Comisión 

Investigadora que designó t•l Con~ejo. El c.xamcn cuidadoso que hemos hecho de este 

documc-nto nos ha llt.•vrido <1 la conclus16n de que no se ha dc.~mostrado que la invíola

biliditd o J.:.i ir1tegridad de! tcrritario o Ja sober.::inía o li:! independencia política de Ve

nczuel<! han sid0 <.Jfcct<:HJ~1s en ulgunü de lJ5 manerü5 dcsr:ritas en el r\rtículo 60. del 

Trat.:tdo. 



El ob¡cto de c!ite sJ no mcurrirnos en una grave equivocaci6n consiste 

print:ipalrncnte en rn~intencr tm s1stem~1 de defensa colectiva frente a Ju posi

bilidad de ataques <Jrmados dc!>dc el exterior. El Tratado de Río de Janeiro fu~ 

concebido, a raíz de la Segunda Guerra Mundial, corno un instrumento de condc

nución de la guerrn que está esencialmente Jigddo así lo decíamos entonces ºa 
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Jos idealc~ democráticos y J Ja vohmtad de permanente cooperación para realizar 

!o<> prindp1os y propósitos de WlJ política de p.::iz'1 • En otro~ tCrmino'i 1 f'f Tratado 

Interamericano de Asistcncía Recíproca se propone mantener la ptiz y la seguridad 

en el ámbito continental. No pretende, en cambio, crear un órgano jurisdiccional 

paru ca'itigar a posteriort las faltas o infracciones de Jos Estados. 

Ahora bjen, Ju paz de Venezuclu no se l1a alterado, y Ju situación que ahí 

existió hJc:e seis mese5 y que su gobierno pudo dominar tJ/ como primordialmente 

le incumbía, en ningún momento representó un.::i ílmcnazLi para la paz continenfal. 

1\11 conclusión, señores Ministros, es que en el caso no se cumplieron las hipó

tesis del .'\rrkulo 60. del Tratado. No hubo menoscabo ni de Ja invi0lubilidad o la in 

tegridad del territorio, ni dC' Ja sobcranÍi.l y !.J indepenclencia política de Vc1wzuf'Ja. 

y esta república hermana d1'.)frutu l.J pal y seguridad después de urrns clecciorw:. 1·¡c121 

pJarcs. 1\dernús, no estan10'.:i ('ll prcSL'nci.:i de un caso de agresión ni de 11uwlc¡i.1¡;•r 

otra hecho o ~¡ tuJc10n que pucd<.i poner en peligro la p<:iz de 1\rnérica". l.:n CLlJl'.lt.•r•.!P~~ 

c1a, p<ir~ce evidente que no procede que el Org.:rno de Consulta adopte medidi.ls para 

acudir. "en .))'UdJ del Jgrcdido 11 ni 11 pJra Ja defcns.:.i común y para f!I mantenimiento 

de la pL1;~ y liJ ~cguridad úel Continenk". 

:\1cnos u\Ín proccderÍil que la ruptura de relaciones d1plorn•Ít!r :.:is y con~ulures c:on 

Cuba figurdlü entre d1cha5 rncdídus. Corno es sabido, sólo cu,;irrr; (Je nuestros paises 

mantienen re!Jcio11c5 d1pJom\Ít1cJs y t:unsu!Jre~ con i:>I goliierr,o (1~b .. rno. Seria c:omple-



tamentri insólito e inclusive contrario JI concepto de la iguJld;id juríd1cu dP los 

Estddos que se adoptaran aquí medidas que no afect.JrÍJn sino ;i unJ minirn,1 p.:1rte 

de lns miembros de la Organización. 

Desconozc0 cucil sería la dctermm'1c1ó11 de mi gobierno ante tan fJ..igrante 

violación del Tratado Interamericano de Asi~tencia Recíproca, pero me parece in

concluso que s1 llegara a adoptarse Ja niedtda, la solidaridad interami:-rir.:~ina <ie vería 

sometida a la mlis dura pruebd ck· ~u !.:irga historia. 

El Tratado de Río de Joneiro es el que irnpune, entre todos los que tenemos 

celebrados, la!J obligacionrs y re5ponsabil1dadt"l de rnil).'Or entidad .:i. los E"tack:i;; ameri

canos. Hemos hecho en él, como en rnngt'.in otro, unu 1mport<intc re.'liÜn de 'iObcrania. 

Debemos uo;¡arlo, por consiguiem:e, con extrcrnad.J c.:JUtelJ y pondNactÓn pu rJ que no 

se convierta en una especie de código penal que catalogue t:.Jdíl~ los causa~ po .. iblf:t., 

c1e las rencillas intcramericana~ y por lo rrnsmo en un JMtrumt'nto de cJ1scord1a y desuM 

nión. 

Existen en el mundo -qur_; duda cabe- luerZ,.J.':i pockrosas que trab.:qan en contra 

de nuestra unidad. 51 la Únicu respuesta qtJc· podemos clurles e5, en lo internucional 

el ab<indono pr:..>gres1vo df' OUl''>lro régimen r:lc> derecho y, en lo int<>rno. el debilita

miento de nuestros s1stcmJs dernocrático~ de gobierno, 111curriríun1os en J.:i rnds com

pll"tu de las capitul.Jcionc~. Hagámonos el ánimo de re'l1stir y de vencer. Nuestra 

victoriú cst6 en l.:i observanciJ irnpcrturbablc dC' nuestros principios y en la constante 

vigorización d(' rnicstrus de111ocracL.Js, 

E! Prt'.':iJdcntt' lle \léxiCL), Adolf0 LÓpez \!~neos, poco después de inic1.Jr su perío

do de gotJil'rnn, pronurn:'ió en este rnisn1t) rennrn las siguientes pulo)brJ~ que, cori el 

tiempo. parecen C'}lJf ::idquiríendo- un sentido profétlce: 



"S1 por optlrnisrno, por imp<:icü:ncia o por ilusiones de me¡o

rnmicnto p~rmit1mos que se abra t.ma grict.:i f'n el mt1ro que es 

defensa ind1vlclual de cadJ una d<~ nuestras repltblico!'i: El 

respeto ul dominio rc-;crvudo del Estado, e-:a gncta ~e conver

tirá en una brecha cada vez má<\ grande por la que, indudable

mente, se irjn introduciendo, al principio con timidez pero 

!tJcgo con mayor audacia, so!udoncs contingente~ que ~Ólo 

crearan el descontento y la dcsconllanza entre las república!" 

y terminarían por compromc"tcr, tal vez irrcmcdiahlemcnte 1 la 

solidcl misma de nuestra Organiz.Jción 1
'. 

Para terminar, s61o me queda decir a los se~ores ri.tinistro& de Relaciones 

Exteriores de Bolivia, de Chile y de Uruguay que las batallas que se libran 

como hemo~ librado ésta, a la IMga siempre se ganan¡ y a Jos je(es de las de

más Delegaciones -de aquellas cuyos puntos de vista aún no han podido ser re

conciliados con Jos del gobierno de México- que redoblemos nuestros esfuerzos 

por hallar una solución, pero que si desgraciadamente la fórmula adecuada re

stiltara inaccesible por Jhora, e~ ;iplical.Jle Jo que hace breves días declarara 

J Jo prensa mexicaílJ m1 amigo de arcr, dC" hoy y de siempre, Thornas C. 

i\lann, ex Embajodor de Jos E.;;t<.idos Unido!> E.:n México y actualmenk Sub-Secre

tario de Estado para Asuntos lnter1Jmcricanos: 

11 las discrcp<:rncias que smgcn entre los Estados Unidos y México 

en éste y en cualquier otro organi<:.nio intcrnadom1I no reper

cuten sobre Ja<; re\Jcioncs bilaterales entre los dos pl'Íses, 

pues la nuestra es vecindad entre democracias a fa qlle fortifi

ca toda diferencia ~incera de p'1reccres". 

91. 



Con la más entera convicción, con la más honda s1ncer1c1Jd, en c":--tc i· .1. 

mento de prueba su~críbo c"ias palilbras, haciendolas extenstvJs a 1,1 vt:cind~u 

e~pirit11al que l1~a a ~\é-xico con todo!:. y cadu uno de los p;!Ísc\ .::i.quí reprC''">t!n

tadti::i. 
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ANEXO 111 

ACTA FINAL 

NOVENA IU:.UNION DE CONSULTA DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES 

PARA SERVIR DE ORGANO DE CONSULTA EN APLICACION DEL 

TRATADO INTERAMERICANO DE .'ISISTENCIA RECIPROCA 

La Novena Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores para 

servir de Organo de Consulta en 03pl1cJción del Tratado Interamericano de Asis-

tcnna ílcdproca 1 se celebró en la st:dc de la Organización de los Estados Ame-

nr:anos, Uníón Pan.:unericanJ, Washington, {).C. del 21 <11 26 de julio de 1964. 

La Reunión fur convocada por resolución del Consejo de Ja Organización 

de los Estados 1\mcricanos aprobada el 3 de diciembre de 196), cuyo texto es 

el siguiente: 

El Conse10 de la Organización de los E~todos Americcu,os, 

Con~1derando: 

Que et Consejo h.:i tomado conocimicnw de la not;:i del Ernbajador Represen-

tante de Venezuela, mediante la cuol su gobierno solicita 11 qur se convoque de 

' inmediato y con carácter urgente el Organo de Consulta, de Jcuerdo con el Artí~ 

culo 60, del Tratuclo lnterJnwricano de Asisu.-ncia HecíprocJ, pJra qtie considere 

lus m!!d!dJs f1t1e deben adopL1rse frente a los <.1Cto5 de intcrvc11c1Ón y .1grcsión del 

gobierno de Cuba que llfcctan lu vigenci.:i de sus instituciones <kmocd.t1cas 11 , y 



Que el Embajador Representante de Vf'nr..rnela ha ->uminbtr<-1dü la ir.fonna· 

c1ón en que fundamenta !iU ')Ohcitud. 

Re!i.ueli.:e: 

J. Convocar el Organo de Consulta de acuerdo con Jo dispuesto en el Tr.a

t.1lln Interamericano de Asi'itencia Recíproca, el t:uill se reunfrá e>n \;i fecha 

s<>de que oportunamente- ~t" ljjt.1r6.n. 

2. Constituirse y actuar provist~malmcntc como órgano de Com,ulta de 

acuerdo con el 1\rdculo 12Q del mendon;!dO Tratado. 

3~ lnforinar al Conse¡o de Sf"guridacl de ILJs Nacíon<.>s Unidas del ccxto 

de la presente re~oh.ición. 

El Consejo de la Organlzación actuando provi5íonalmentc como Organo de 

Consulta, en la sesión celebrada el mismo día 3 de diciembre de 1963, procedió 

o. designar. por resoluc16n aprobJ.da en dicha sesión, una comisión para mvestlgar 

los hechos- denunciados por Venezuela e inrormarle al r~specto. 

La comisión fue integr.:td<J por rcpre!:ientantt>s de 1\rgcntina 1 Cülombia, Costa 

Rica, Estados unidos de t\ménca y 1. 1rugui:;.y, y presentó 5U informe en la ~csión 

celebrada el 24 de febrero de IY64 por el ConscJO 1JCtuand0 provisirmalmente como 

Organo de Consulta. 

El Consejo de la Orgi:lnizadOn de Jos Est.:idos ,.\rncric.:inos 1 

Consídcr<rndo ~ 

''!! •• 



Que C'rl fechJ J tle diciembre de' 1963 el Consejo de la Organización con

vocó el Organo de: Consulti.1 de acuerdo con lo dispuesto en el Tratado interame ... 

ricano de /\~istcncia r~edproca, se.f\~:dando que se r<!unirá en la sede y fecha que 

oportunamente se fijarán¡ 

Resuelve: 

1. Que la Novena ReuniOn de Consulta de Ministros de Relaciones Exte

ríores para servir de Organo de Consulta en aplicaciOn del Tratado Interameri

cano de r'\sistencia Recíproca, se realice en la sede de la Organización de los 

Estados Americanos. 
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2. Señalar el día 21 de julio de 1964, coma fecha para la inauguración 

de la Reunión. 

La organización y las deliberaciones de esta Reunión de Consulta se rigie

ron por el Reglamento de la ReuniOn de Consulta de Ministros de íl:cldctones Ex· 

tertores polra servir de Organo de Consulta en aplicacíÓn del Tratado tnteramerica~ 

no de 1\sistencia Recíproca, aprobado por el Consejo de lil Organ1zJciÓn de los 

Estados t\rnericanos en la sesión celebruda el 29 de julio de 1960. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 15 del RcglJmcnto de In Reu~ 

nión, :le telebró unu sesión preliminar privada en la ma~ana del 21 de julio. 

En est.1 ocasíón se consíder<:iron los qsuntos por tratar en Ja sesi6n de apertura, y 

se esti\bleció por ~orteo el orden de precedencia de los miembros de es.ta Reunión 

de Co115u)t.:i, cuyos nombres se consígnan a t:ontinu.:ic1ón: 



CHILE 

COLOMF\IA 

BOLIVIA 

GU/\TEMALi\ 

VENEZUELA 

BRASIL 

EL SALVADOR 

URUGUAY 

REPUIJLICA 
DOMINICANA 

ECUADOR· 

COSTA RICA 

Pi\R/\GUAY 

HA!Tl 

Excelentísimo señor Julio Ptülipp1 Izqtncrdo 
Ministro de Helar:iones E.x tN1orps 

Excelentísimo señor r:~rn.;lllrlo Górnez .\\,HtÍrwz 
Ministro de Rclac-1oncs Exterwres 

Ekcelentisimo señor Fl~rnando Iturralde Chine! 
Ministro de Relaciones Extcriurc~. y Cultu 

Excelentisinio señor t\lberto Herrate Gonz.ílez 
Ministro de Hclac1ones Exteriort.:-~ 

Ercelentís1rno señor lgn<Kio lribarrC"n Borgcs 
,\1inistro de ne1ac1onc>s ExtNÍOf('S 

Excelentísimo señor Vasco LcitLlO de Cunha 
Ministro de Estado de Relaciones Exteriorc~ 

Excelentísimo seifor Héctor Escobar Serrano 
Ministro de Relaciones Exteriores 

Excelentísimo sei'ior i\Je¡andro Zorrilla de San Martín 
~tinistro de ReJuc1ones Exteriores 

Excelentísimo señor José A. ílonllla Atiles 
Delegado Especial 

Excelentísimo señor G0n.~alo E'icudero 
Ministro de Relaciones Extcr1ore5 

Excelentísimo señor Daniel Oduber QmrOs 
~\inistro de Relaciones Exteri0rc5 

Exrt>lenthimo ">c>ñor R JtÍl Sapt'n<l P.J.~Wr 
i\\inistro de Ht~l.:icioncs Extenore"i 

ExcPlenthirno <;eílor Rcm~é Chal n11~rs 
Secretario de Est~:\:o dC' HeliKionc'l Exteríores y Culto 

'••·, 



NICARAGUA 

PANAMA 

MEXICO 

PERU 

ESTADOS 
UNIDOS DE 
A~IERICA 

ARGENTINA 

HONDURAS 

Excelentísimo 5eñor /\lfomo Ortega Urbina 
Ministro de Relaciones Exteriores 

Excelcntísirm:i c;eñor Galileo So!Ís 
Ministro de ReJJciones Extt:riorcs 

Excelentísimo señor Vicente Sánchez Gavito 
Delegado Especial 

Excelentísimo ~eñür Fernando Schwalb LÓpez-t\ldfJn.J 
Mírnstro de Rt~laciones Exteriores 

[,.-c!e1nisimo sei\or De<.Jn gusk 
Secretario de Estudo 

Exc:e!cntbirno sci\or \li~~uel ,,\ngel :avala Orti.: 
Ministro de Relaciones Ex tcriorc:> y Culto 

Excl"lcntís1mo señor Joq.~e F1dct DurOn 
Mm1~tro d<~ Rel;:ic:1onc'i Exteriores 

Por tener que regn·sar íl su país. el ·;cf1or Ministro de RelJc1ones Exterio

res del Perú, ~egún nota del 23 de julio d1r1g1da al sc11C1r Secretario General de 

la ReuniOn, dc::.ign0 al Excelentísimo ::i(.!i\ur CL'!so PJ:stor de Ja Torre, EmbJjador 

del l~rú unte t'i l~ob1erno de lo::; Estados L111do'.l d·~ /\rnCric..i, p.11u rcprc~entarle 

en dich'3 RC'urnón con car6cter de Delegado E.:;pcc1Jl. 

También participó en !J Rcuniün el ~elkr José Rolz-Bennctt, Representan~ 

te del 'secrct,1rio GcnC'r.Jl de IJ1 Naciom~-; Unidds. 

Con arreglo al i\rtículo 27 del Reglarnento, el 21 dt.' ¡ulio el Secretario 

Ge11er~l de l.:.i Orgc:.nuznción de los E~1t<:idc'i 1\•ncr1cmos, scfi.or Josl' /\, Mora, 

instaló la sesión de apertura, en In cuul se t!ligió Presldente de l.:i Reunión al 

Ministro de EstJ.do de Re!.Jc1ones ExtcnorL's del lir'¿¡~il. Excelcntísímo sei'ior 
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Vasco Leitao de Cunha. En la misma sesión se eligió Vicepresidente de Ju Reu

nión al Ministro de Hclaciones Exteriores de Panamá, Excelentis1rno :;eñor Gali

leo Salís. Scglm dicho artículo, actuó de Secretario Gencr.11 de Ja Reunión el 

Secretario del Consejo de la Organización de los Estado~ ;\rnericanos, se¡,or 

William Sanders. El seí'lor Sanugo Ortíz, Director de la Oficina de Servicios 

de la Sccrct.JrÍa del Consejo ~ de las Conferencias, <ict1ió de Serretar10 Gene

ral Ad jumo de la lh'+ in10n. 

En IJ ~t~s1ón inaugurJ!, celebrada en lil mi..,ma fecha, hicieron uso de Ja 

palabra el .\\im·1tro de E-,tudo de Relacione~ Extf~nares dl?I firJsd, Excelentísimo 

scnor Vasco Leitao de Cunha, y el Ministro de !<elaciones Exteriores de Uruguay, 

Alejandro Zorrilla de 5Jn f\.1.JrtÍn. 

De ¡:¡cuerdo con l"l Reglamento. Ja Rl>uniOn lK'"il~nó una C1.rnlisi6n de Crc ... 

denciales constituidJ por lü'> Mini'itros de Hclacíorws [xtPrlOrcs del Perú, Uruguay 

y Nicaragua. También '>C de31gnó 1.ma Coniir,16n <le [!itllu íormada por representan~ 

tes de ColL,mbia, Rr<l'>il, Hil1tí} Estados Urndos de r'\~nCr1cJ.. 

Conforme a lo dispuesto en el c\nículo 20 del Reglamento, se constitu-
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yó una Comisi6n Gener~1l compuesta por !Odú'.i lc•1 1ni~.·n1bros y l'llC<lrgadJ de con

'>tderar los .1suntos y someter su:, conc!usion•.'" .1 IJ ... probación de una se~ión plena

ria de la RcurnOn. Fueron designado.~ Presidente y Relator de Ja Com1s1ón General 

el ExcelentÍ<i1rno señor Fern.mdo Gómc¿ \lartírwl \tini·;cro 'Je> Relacwncs Exteriores 

de Colomb1iJ, y el E:\cclentisimo se~or MigtJ:.'l .·\•'gC'I Zav,lliJ Grtíz, Mini:.tro de He

laciones Exterion.~., y Cul ro de Ja Argcnt1:1J, !TSp~n t vJ rnente. 

En Ja Sl",1Ón di.' clausura, ccit.~braL1J PJ 26 ele julto, ::;e '.iuscribió J¿¡ presente 

Acta Final. En esta scs1.;n hicieron u~o de IJ p.:tiJbrn l~l Excelentís1rno señor Gon

zalo Escudero, 1\lini:;trn de Rclacio11t''.- ['\tl't ~ores th·i Ecu<.!dor y el Excelcntísin10 



señor Vasco Leí tao de Cunha. Ministro de Estado de Relaciones Exteriores del 

Brasil, Presidente de la Reunión. 

Corno resultado de las deliberaciones, la Novena neunión de Consulta 

de Mínistros de ReJaciones Exteriores para servir de Organo de Consulta en 

aplicación del Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca, aprobó las 

51gu1entcs resoluciones y declaraciones: 

APLJCACION DE MEDIDAS AL ACTUAL GOBIERNO DE CUBA 

La Novena Rcumón de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores paw 

ra servir de Organo de Consulta en aplícación del Tratado Interamericano de 

Asistencia Reciproca, 

Visto: 

El Informe de la Comisión Investigadora dc~ignada el 3 de diciembre de 

1963 por el Consejo de Ja 0-ganizaciOn de las Estados Americanos actuando pro-

visionalmentc como Organo de Consulta, y, 

' Considerando: 

Que dicho informe e~tablece entre sus conclusiones que> "!;_; Hepúblicn de 

Venezuela ha sido objeto de una serie de actos auspiciados y dirigidos por el 

Gobierno de Cuba, encaminados abiertamente a subvertir sus in'it1tuc1ones y 

a derrocar al gobierno democrático de Venezuela por medio de terrorismo, sabe-

t,:ije, asaltos y guernlJ¡;¡s 11
, y 



Que los referidos actos, corno todos de intervención .. 1gres1ón, p1"1gnan 

con Jo~ prjnclpios y propósitos del Sisterna lnteramerJCano. 

Resuelve: 

J. Detlarar que Jos actos comprobados por la Comisión Investigadora cons~ 

tituyen una Jgrcs16n y una intervención por parte del gobierno de Cuba c·n los 

asuntos internos de Venezuela, Jo CUdJ <JÍ('<:ta a todos Jos Estados miembror,, 

2. Condenar enérgicamente di actual gobierno de Cuba pur 'iUS actos de 

agresión e intcrvenclón contrn la 1n\'10JJbil1rJ.:.id terntor1a), Ja soberaníu y J¿1 

independencia poJíuca de Venezuela. 

J. Aplicar, de confornudad con Jo dispuesto en los arrícu/o':i 6Q y gq 

del Tratado lnteriirnericano de 1\s1stencia Reciproca, lus s1gu1entcs medidJs: 

a. Que los gobiNnos de lo~ E~tildos <.Hner1cJnos no rnanteng.:in re

laciones diplomáticas ni comulares con t'I gob1~rno de Cuba¡ 

b. Que los gobierno~ de los [qJd,,~; i::•-rer11.:i1;J, 1nte;rurnpJn todo 

su intercambio corncrclol, directo o md1recto 1 con Cuba, con 

excepción de Jos aJ1mer1tos, rnedicinds y equipo médico que por 

razones humanit;.iri..1s puedan ser .;;nv1.:.ido5 a CubJ, y 

c. Q•.Je Jos gobi~rnos dl~ Jos [;wdo~ ~i•:i·,·ri{.¿¡no'> interrumpan tod("I 

rran~por re rnaritimo entre .<,lJ!, p::Í<.:l''.i \" CubJ, con r~xcepc::tt·n 

del trJnspcrlL' ricet~s.Jrio r,or r.1;:orH.>S de Índole hum.:.i.n1t.:1riJ. 



4. Facultar al Consejo de Ja Organización de JQS Estados Americanos 

para que, mediante el voto afirmativo de Jos dos tercios de sus miembros com~ 

ponentes, deje sin efecto las medidas adoptadas en la presente resoluci6n, desde 

el momento en que el gobierno de Cuba haya cesado de constituir un peligro 

para la paz y la seguridad del Continente • 

.5. Advertir al gobierno de Cuba que, de persistir en Ja realización de 

'1Ctos que revistan car.:icterísticas de agrcsjón e rntervención contra uno o más 
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de los Estados miembros de Ja Organización, Cstos preservar.in :sus derechos esen

ciales de Estados soberanos, mediante el uso de Ja legítima defensa en forma indi

vidual o colectiva, la cuul podr<i llegar hasta el empleo de la fur:rz;:i armJdu, rnien· 

tras eJ Organo de Consulta no tome las medidas que garanticen l;:i paz y la seguridud 

continentales. 

6. Instar a los Estados que no son miembros de Ja Organización de Jos 

Estados Americanos y a quienes animen los mismos ideales del Sistema lntcramerjca .. 

no, a que examinen la pasibilidad de demostrar su solidarirlad C"n el logro efectivo 

de Jos propósitos de esta resolución. 

7, Jn::;truir u/ Secretario G~neral de la Org.rnización de lo:l Estados t\rncric,:mos 

para que transmita Jl Consc¡o de ScgurJdiJd de las N~ciones Unidas el te:-<to dC" la pre~ 

scnte rcst1luc1ón, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 5!j de Ja Carta de 

l.:is Nac'iones Ulidas. 
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DECLARt\ClON AL PUEBLO CUBANO 

La Novena Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores para 

servir de Organo de Consulta en aplicación del Tratado Interamericano de Asisten

cia Recíproca, 

Coñsiderando: 

Que, según reza el preámbulo de la Carta de la Organización de los Estd

dos Americanos, i.1a misión histórica de América es ofrecer al hornbre una tierra 

de libertad y un ámbito favorable para el desarrollo de su personalidad y la reJl1-

zación de sus justas aspiraciones" y 11 el sentido genuino de la solidaridad americana 

y la buena Yecíndad no puede ser otra que el de consol1dar ('n este Continente, <1en

tro del marr.o de las instttuciones democrátícas, un rCgimen de libertad individual 

y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenc1Jles del hombre 11 ¡ 

Que r.n la Carta de la Organización se declara que la "solidaridad de tos 

Estados 1\mcricanos y los altos fines qur con ella se persiguen, requieren la orga

nización política de los mismos sobre la base del ejercicio efectivo de Ja democra· 

cia representativa"¡ 

Que dicha Carta proclama también ºlos derechos fundamentales de la persona 

humana 11
, y reafirma que "la educación de los pueblos debe onentarsc hJcla la jos

ticia, la libert.id y la paz"; 
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Que en Ja Declaración de Santiago de Chile, aprobada por la Quinta Re.mión 

de Consulta de Minístros de Reladone:.; Exteriores )' suscrita por el actual gobte\no 

cubano, se proclam6 que Ja {e de lo'> pueblos de America en el eje-rdcio efectivo 

de Ja democracia representatíva es el meJor inedío de promover su progreso poliuco 

y socíal (Resolución XCV de 13 OCcirna Conferencia Internacional Americana) de igual 

modo que el desarrollo naciorh.d e 1nt('nslvo de la eronomía de los paísc'l americanos 

y la mejoría del nivel de sus peebJos representan el mejor y m;Js sólido fundamento 

pilra cstab!ccC'r la prdct1c.:i del régimen democrático y Ja estabilidad de sus institucia .. 

nes; 

Que la Novena Conferencia lnterna.cional Americana condenó "los métodos de 

todo sistema que tienda u suprirnir !os derechos y las libertades politícas y civiles, 

especialmente Ja acción del comunismo internilcional o de cualquíer totaJitarísmo"; 

Que el actual gobierno de Cuba, al identificarse con Jos principios de la 

ideologia marxi:aa-leninista, cstabJectó un régimen político, económico y social ajeno 

a las tradiciones dernocr.lticas y cristtar,as de la !amilia de nadones arncncanas y con

trario J tos pr1ncip10s de J.i organización juridic<l en que descansan la seguridad y la con 

vivencia pacíficJ de los pueblos del Continente, y 

Que la ~xcJusiOn del Jctual gobierno de Cuba de su partJcipución en el Sistema 

Interamericano, en virtud de lo dispuesto en la. Resolución VI de la Octava Reunión 

de Cansultn de ~Hni::>tros de Relaciones Exteríores, jamás podría significar la intención 

de negar .:i! pueblo cub4lno el derecho a :icr restituido al 5eno de la comunidad de los 

pueblos .:.imericanos, 

Proclama: 

Que Jos pueblo!, libres de :\méncn estJn t..'\."tl\ot.'l"X:icbs <le que el Sistema lntcrameriM 



cano ofrece al pueblo de Cuba condiciones ímaginables para la realización de 

sus ídeales de paz, libertad y progn."iO socL.ll > económico¡ 

Que los µueblos que integrl.rn el Sistema Interamertc.:ino se solidarizan <"On 

el pueblo de Cuba en todüs sus sufrimientos, ante la pérdida total de 5U libertad 

tanto en lo espiritual como en lo social y econOrnico, la privación de sus derechos 

humanos fundamentales, bs persecusiones que ~tá soportondo y la destrucdón de 

un orden jurídico capaz de perfeccionarse y que" podría m;:-1ntenN c,u C'ltabilidud, 

Que, dentro de este espíritu de !.0!1r1and~d los pueblos l1brr~s dt· .AmériCa 
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no p\1eden ni deben permanecer indiíerrntes, a¡eno:i J. Ja 5.uertc del noble pueblo 

cubano opr1miclo por una dictadura que renieRa de las trut..l1cio11es cr'istiunas y demo

crát1ei:1s de lo~ pueblos .:trnerico3nos, y 1 por consiguiente, 

Expre'la: 

J. Su profunda prcocupac1Ón por la suerw del pu<.•blo hermano de Cuba. 

2. Su alentadora esperanza de que el pueblo cubano, fortalecido por liJ 

confianza en la solld::nd.:id de lo-; demás pueblos y g~ibterno'1 america

nos, pueda, por i;u propio t~sfucrzo y P-n un futuni próximo, ld)('rtJr'le 

de la tiranía del rCgimen cormm1sta que lo oprinw, y e~tilblecer en el 

país un gobierno ltbrcmente elegido por volur1tad popular y que ¿i-;egure 

el respeto de los derechos humano~ f!JnrJ<..11nt•nwlcs. 

3. Su firme convicción de que el hl'cho dt• cnnden.Jr cnérg1c.:.irncntc la po

IÍtlc:;J de .:Jgre-,1Ón e mtervenc1Ún d~~! JCtu.:il gobierno n1brino contr...i Vc•

nezu<.:l<..i serti Jcog1da por el pueblo de Cub:.-i como t·~timulo renovador 

de- sus e•;pcran7ü'> de que llegue il rein.:ir ~·n el p.:i.i'l u11 clirnJ de libertad 

qu(' otre:•.c.::1 .:i lo<i oihano, un d'llbt1.:nt(' fJ'.'"c'ruble pJr.J el de~arrullo de ~u 



105. 

pe~sonalidad y Ja realización de sus justas aspiraciones. 

111 

COORDINACION ECONOMICA REGIONAL E INTERNACIONAL 

La Novena Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores para 

servir de Organo de Consulta en aplicación del Tratado Interamericano de Asisten

cia Recíproca, 

Considerando: 

Que Jos objetivos de libertad y democracia que inspiran el Sistema Jntera ... 

mericano, amenazados por la subversión comunista, no podrán alcanzarse plenarnen ... 

te si~ los pueblos de los EstadQs que Jo integran carecí eren de medios adcr.uados y 

suficientes para promover un vigoroso progreso social y mejores niveles de vida¡ 

Que Ja persistencia de una s1tuL1ción quc- divide al mundo ~n regiones de po ... 

- breza y de plenitud, perjudicil seriamente las posibilidades que puedan ofrecerse en 

el Continente Americano para lograr una socicd<ld económicarncnte m6s justa; 

Que t.:into en la c~fera rcgionül corno en la ínternacionaJ, se h¡;¡ce imprescin

dible una 'armónica y decidida .:icción p.:ira combatir los causas deJ subdesarroJlo eco

nómico ·y del arraso snci<il, pue~ /.J pro~peridJd y la p~u universal !uridqd.:is en lil li

bertad del hombre, no podríun lograrse si todos los países no alc.Jnzaran la igualdad 

en el orden ccon6mico y social¡ 

Que, en particular, la continuación de este estado de pobreza que afJigc a nu

mc.>rosos sectores de la humanidad y se agrilva a pesar del aurncn to mundial de Ja rj-
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queza y del avance de la ciencia y la técnica -de los cuales no podría sacarse pleno . 

provecho-, alienta la acción subversiva del comunismo internacional; 

Que los países de la América Latina han expresado sus aspiraciones en ia 

Carta de Alta Gracia, y han declarado a la vez su decidida voluntad de trabajar 

unidos para construir un mundo mejor en el que exista una distribución más equitativa 

de lar, ingresos; 

Que la ~onferencia de Comercio y Desarrollo, celebrada recientemente en 

Ginebra, ha permitido debatir ampliamente los problemas de la economía internacional 

y sentado las bases para hallar soluciones adccuadar, a los problemas que se presentan 

en el campo de las materias primas, las manufacturas y l.1 financiadón internacional, 

Que los instrumentos aprobados en las dos reuniones antedichas complementan 

perfeccionan los que se suscribieron en la Reunión Extraordinaria del éonsejo lntcra

mcricano Económico y Social celebrada en Puntil del Este en agosto de 1961 y, en es

pecial, la Cilrta de Punta del Este, 

Declara: 

Que los propósitos de unidad y paz en la libertad y la democracia que se buscan 

en lu lucha contra el comunio:;mo internacional, que amen.1.za la estabilidad de tas insti

tuciones del Sistema Interamericano y úc los países que lo componen, habrán de cumplir-

5~ eliminando los obstáculos que dificultan el progreso 5ocial y el desarrollo econ6mico, 

Resu~ ... \ve: 

1.- Ru1iirmJr Ja deddid~1 vo\unrnd de sus pueblos de trabi1jar en la esfera regional 
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y e.n la ir:iternacional por el curnpli1rnento de los objetivos sef'lalados en la 

Carta de Alta Gracia y en la Conferencia sobre Comercio y Desarrollo, los 

cuales responden a los fines y propósito~ de la Alianza para el Progreso. 

2. - Pedir al Consejo Interamericano Económico y Social que continúe los 

estudios necesarios n fin de hallar las soluciones adecuadas a Jos problemas plan

teados. 

1 V 

RELACIONES DIPLOMATICAS ENTRF. LOS ESTADOS MIEMBROS 

La Novena Reunión de Consulta _de Ministros de Relaciones Exteriores para 

servir de Organo de Consulta en aplícacíón del Tratado Interamericano de Asisten

cia Recíproca, 

Resuelve: 

Remitir al Consejo de Ja Organización de los Estados Americanos el proyec

to de resolución 11 Rclacioncs diplomáticas entre los Estados miembros", presentado 

por la Oelegaoón de Argentina (Documento No. 30 Rv. 2). 

VOTO DE RECONOCIMIENTO 

La Novena Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores para 

servir de Organo de Consulta en aplicación del Tratado Interamericano de .Z\sisten

cia Reciproca, 



!OS. 

Resuelve: 

Felicitar al Excelentísimo se?\or Vasco Leitao de Cunha, Ministro de 

Estado de Relaciones Exteriores del Brasil, por la forma atinada e inteligente 

como condujo las deliberaciones de la Reunión. 

V 1 

VOTOS DE AGRADECIMIENTO 

La Novena Reunión de Consulta de Mmistroi¡ de Relaciones E.xteriore5. pJra 

servir de Organo de Consulta en apJicacicin del Tratado 1nterameriGmo de 1'\ststen

cia Reciproca, 

Re5uelve: 

1. Expresar al Excelentlsimo se~or José A. Mora, Secretario General de 

la Organización de los Estados Americanos, su agradedmLento por todas. las aten~ 

cienes y cortesías brindadas a los delegildos con motivo de c:>ta Reunión. 

2. Dejar constancia de su agradecimiento al Secretario General de la. 

RcuniOn, sci'lor William Sandcr~! y a todos sus coluboradort>'i por lo forrna en que 

tueron organizados y desarrollados tos servicios de asesoría y secretaria de Ja Reu ... 

nión. 

J. Extender su agrndeC'imiento a la prensa y otros servicios informativos con

tinental~s y mundiales por los eficientes servicios que prestaron a la Reurü6n. 



DECLARACIONES 

DECLARACION DE CHILE 

La Delegación de Chile se abstuvo en los párrafos lg y 22 de la parte 

resolutiva de la primera resolucíón, por sus dudas de carácter jurídico en rela

ción con el empleo del término "agresión" t:>n la califirac16n de lo~ hechos. 

Ha votado negativamente el párr..ifo 39. porque tJene la firme corwtccién de que 

l.:is medidas acordada~ no ~on las udecu.:ldas en el caso preci'io que ha motivado 

la aplicación del Tratado Interamericano de Asic;tend3 Recíproca. Ha votado, asi

mismo, en comra del p.:!rrafo 59 porque t'stima que existen di."Jcrepancia~ cnlre el 

contenido de ese párraío y lo d1spu~sto f'n !a Cilrta dt.> l.35 Naciones lJnid.:.is en su 

Articulo 51, y en el Articulo 32 del Tr.Hado de Río. En cu.:.lnto a la ab~tención en 

la votaciOn del pcírr(1ta 6<2, ~u actitud c'.'.>t.i en consonanci~' \:on la que o sumiera res

pecto a las medidas contempladas en el pt.lrrafo :w·. 

Respecto a ta declaractón segunda. 1 la Delegación de Chílc se ha ab<:;tcnido, 

pues si bien está de <:lcuerdo con lo fundamental de su contenido, dudo el hecho de 

que mantiene relaciones con la República· de Cuba y lundado precisamente en el 

principio de no intervención, ha estimado preferible no apoyar en forma positiva esta 

resolución~ 

DECLAf!ACJON DE MEXICO 

la Delegación de México desea dejar constancia en el 1\cta Final de que el 

Gobierno de Méxíco: 



l. Está persuadido de que las disposiciones del tercer p~rrJfo resolutivo 

de la Resolución 1 (en contra de la cual ha votado la Delegación de México) ca· 

recen de fundamento, en virtud de que el Tratado Interamericano dC' Asistenc1.:i 

Recíproca no contempla en parte alguna la aplicación de lds medídas ahí prev1s· 

tas, a situaciones de la naturaleza y caractcríst1cas de la q1Je ha examinado c:-ta 

Reunión de Consulta. 

2. Formula reserva expresa sobre lo esupulado en el quinto párrafo re~o· 

lutivo de la misma resolución ya que éste pretende ampliar, en forma incornpati· 

ble con las dispo'>iciones de los Artículo!-i 3 y 10 del Tr<.1tado Interamericano de 

Asistencia Recíproca, el derecho de legítima deír.nsa individual o colectiva. 

110. 

J. Reitera sin r(!scrvas "su voltintad de permanente coopernc1Ón para reali

zar los principios y propósitos de una política de paz 1
' a la que "se halla esencial

mente ligada" la 11 obligaci6n de mutua ayuda y de común defensa de las repúblicas 

americanJs 11
, de acuerdo con lo estipulado en el quinto párrafo del preámbulo del 

Tratado Interamericano de Asistencia H.cciproca. 

EN f-E DE LO CUAL, los miembros de !J Reunión firman la presente ActJ 

Finol. 

HECHA en la Unión Panamencana, Washington, D.C., Estados Unidos de 

América, en los cuatro idtomns oficiales de la Organización, a los vcintiscis días 

del mes de ¡•.ilio del añc mil novecientos sesenta y cuatro. El Secretario General 

depositará el origmal del Acta rinul en los archivos de la Unl6n Pan.imericana, la 

cual enviar.:i copias certificadas de ella a !os gobiernos de las repÜbhcas americanas. 
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